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Editorial

Aquí estamos de nuevo queridos compañeros y lectores de "Escenarios" y, tal cual les
anticipé en el número anterior, hemos dedicado la sección "Debate" a la problemática de los
entes de contralor y regulación de los servicios públicos, que hasta la década del 90 venían
siendo prestados por el Estado en forma directa y en ese período se transfirieron las conce-
siones a diferentes uniones de empresas, argentinas y extranjeras.

Estamos hablando, de servicios como la luz, el gas, los teléfonos, la electricidad, pero
también de organismos que fueron creados para regular servicios públicos que ya eran priva-
dos (el transporte), pero que cuya función regulatoria era ejercida por diferentes áreas del
gobierno, además de las obras públicas desarrolladas por privados (autopistas, aeropuertos,
etc.).

Creo que sería de una absoluta falta de honestidad intelectual si en este momento pre-
sentáramos la cuestión como si nos fuera ajena, como si fuéramos objetivos presentadores
de un debate en el que no tenemos opinión. Esta no es la política de los editores de la
revista, hemos dejado en claro que no creemos en la objetividad política, que como dice
Serrat "…uno solo es lo que es y anda siempre con lo puesto…"es decir que cada uno
escribe, habla, opina, desde un lugar concreto, desde su ideología, su educación, su expe-
riencia, y hasta los analistas del
discurso político reconocen que
lo que legitima un discurso es si
está claro "desde donde" se ha-
bla.

Por ello, entiendo que es ne-
cesario dejar en claro algunas
cosas, de acuerdo con la visión
del que suscribe estas líneas. La
estatización de los servicios pú-
blicos en los primeros gobiernos
peronistas o su creación lisa y lla-
na, constituyó un acto de sobe-
ranía nacional, porque consistía
en recuperar la decisión nacional,
por ejemplo ante los ferrocarriles
ingleses y su deformante estruc-
tura convergente hacia Buenos
Aires, a fin de ser funcionales al
modelo agroexportador, y además significaba recuperar miles y miles de leguas de tierra a
ambos lados de las vías que formaban parte de la concesión. Si hasta se encontraron en su
caja fuerte las acciones de la principal empresa editora y propietaria de uno de los diarios de
mayor circulación.

Aunque parezca innecesario, si alguien quiere bucear un poco mas en esa historia, que
relea a los patriotas que fueron tapa de los últimos números de la revista.

Pero además el Estado nacional, subrogaba a la burguesía nacional inexistente, que en

La estatización de los servicios públicos
en los primeros gobiernos peronistas o
su creación lisa y llana, constituyó
un acto de soberanía nacional,
porque consistía en recuperar
la decisión nacional, por ejemplo
ante los ferrocarriles ingleses
y su deformante estructura
convergente hacia Buenos Aires.
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Editorial

los países centrales (al amparo del Estado por cierto) habían desarrollado la infraestructura.
A los mas viejos les recuerdo que cuando en su niñez veían películas del lejano oeste de
Estados Unidos, las diligencias de la "Wells Fargo" o los "First Nacional Bank of…"eran
precisamente eso, muchas subsisten hoy. Bien eso era justamente lo que no había en Argen-
tina, porque los débiles intentos de formarla fueron aniquilados por la Buenos Aires portuaria,
junto a los caudillos del interior.

Si durante esa década, se produjo un desarrollo extraordinario que por ejemplo se tradu-
cía en un tren que hacía el recorrido Bs. As.-Mar del Plata en cuatro horas y con niveles de
confort muy superiores a los actuales, en las dos décadas posteriores a la caída del peronismo,

a la sombra del anties-
tatismo de nuestros econo-
mistas que leyeron a Adam
Smith pero no a Liszt o a
Hamilton, si en algo hubo
coherencia fue en desman-
telar ferrocarriles (Plan
Larkin) y desfinanciar las
empresas del Estado.

Sin bien no es este el
tema que vamos a analizar,

lo cierto es que, especialmente la dictadura cívico-militar que devastó el país entre 1976 y
1983, los gobiernos antinacionales condujeron a las empresas públicas de servicios a la
inviabilidad. El peronismo intenta en 1973, con la Corporación de Empresas del Estado,
recuperarlas para una política nacional, pero no llegó a afianzarla, cuando se produjo el golpe
del 24 de marzo de 1976.

Martínez de Hoz, obliga a estas empresas a endeudarse en el exterior y además usa el
patrimonio de las mismas para garantizar préstamos al Estado nacional por parte de organis-
mos y bancos extranjeros. El regreso de la democracia en 1983, las encuentra, obsoletas
tecnológicamente, con sus cuadros profesionales y técnicos destruidos, endeudadas y en
muchos casos sobrecargadas de personal, a raíz del clientelismo de los gobiernos que
supuestamente eran "antipopulistas". Ello sin menoscabo de acciones como la estatización
de la Italo, en uno de los negociados más vergonzosos de los "Chicago Boys" de Videla y
Cia.

Los argentinos, cansados del mal funcionamiento de los trenes, de quedarse sin gas en
invierno, de los apagones y cortes de luz de todos los veranos, de fiascos como el plan
Megatel en materia telefónica o de pagar por un inmueble precios sustantivamente diferentes
si era con o sin teléfono, veían  a los seguidores del recordado Álvaro Alsogaray pasear un
elefante -como caricatura del Estado y su lentitud, pesadez y estructura paquidérmica-,
llenar el estadio de River Plate, una noche de lluvia y cobrando entrada con ese discurso.

Cuando Carlos Menem, instala el debate de las privatizaciones y surgen algunas resis-
tencias sindicales y políticas. Un periodista, Bernardo Neustadt, famoso por su prédica
antiestatal de muchos años se dio el lujo de llenar la Plaza de Mayo. Sí la del 17 de octubre.

Martínez de Hoz, obliga a estas empresas
a endeudarse en el exterior y además usa
el patrimonio de las mismas para garantizar
préstamos al Estado nacional de organismos
y bancos extranjeros.
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Bajo la consigna de "Plaza del Si" y, montado en esta política, el gobierno gana las eleccio-
nes de 1993, las de Constituyentes y hasta triunfa en la Capital Federal, bastión antiperonista,
donde ni en 1973 había podido triunfar (en esa elección, el candidato por el FREJULI, Sánchez
Sorondo, fue vencido por un ignoto abogado, conocido asesor de empresas multinacionales,
llamado Fernando De la Rúa, a quién por ese entonces llamaban "el Kennedy argentino", por
John F. Kennedy, claro).

Con la conocida ciclotimia de la intelectualidad vernácula, que en muchos casos roza el
oportunismo y el "gatopardismo" de gran parte de nuestra clase política, hoy hay un discur-
so dominante, los 90 fueron la segunda década infame y el culpable fue Carlos Menem, que
malvendió las "joyas de la abuela", en un remate entreguista y corrupto.

Lo cierto es que lamentablemente ya no eran "joyas" y la abuela había perdido su propie-
dad, en el dispendio vergonzoso que, del patrimonio nacional habían hecho gobiernos milita-
res golpistas y civiles fraudulentos entre 1955 y 1973, y luego entre 1976 y 1983. Muchos de
los que opinan hoy, en ese momento acompañaron esa política, muchos honestamente, ya
que estaban convencidos que eran inviables, dado que el Estado no tenía los recursos
necesarios para llevar a cabo las gigantescas inversiones que eran necesarias para el
salvataje de su sector empresario y la población, nos guste o no, en ese momento rechaza-
ba que los recursos del Estado se dedicaran a ese fin, disgustada y molesta con años de
obsolescencia e ineficiencia.

Por supuesto que el gobierno de Carlos Menem hallaba sostén ideológico para su política
en el modelo neoliberal que, nacido en los EE.UU. de Reagan y la Gran Bretaña de Thatcher,
habían derrotado al socialismo real de la URSS que se hundía en la disgregación y la
implosión después de la caída del Muro de Berlín, dejando mudos y vacíos a todos los
teóricos y pensadores de la izquierda eurocéntrica y sus repetidores locales. El Consenso
de Washington y sus refor-
mas de primera y segunda
generación eran el manual de
cabecera, pero no sólo en la
Argentina, lo eran en el mun-
do entero. En América Lati-
na los gerentes y "gurúes"
del modelo chileno diserta-
ban en los diarios y canales
de TV, sin nombrar lo único
impresentable de su éxito:
Augusto Pinochet.

Nuestro país todavía se
debe un debate sobre esos
años, realista y valiente, sin
demonizar a nadie, ni caer en descalificaciones o generalizaciones que cierran la puerta a
cualquier revisión honesta. Entre quiénes se oponían había muchos que lo hacían porque
entendían honestamente que se liquidaba un patrimonio y se afectaba la soberanía, pero
había muchos también que lo hacían porque formaban parte de la vasta legión de los que
vivían de prebendas y corrupciones que se generaban alrededor de cada partida presupues-

Lo cierto es que lamentablemente
ya no eran "joyas" y la abuela había perdido
su propiedad, en el dispendio vergonzoso
que del patrimonio nacional habían hecho
gobiernos militares golpístas y civiles
fraudulentos entre 1955 y 1973,
y luego entre 1976 y 1983.
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taria, empresarios de la llamada "patria contratista" o dirigentes sindicales vinculados a
estos manejos o prisioneros de un ideologismo que se licuaba al mismo tiempo con la des-
aparición de los países socialistas.

Entre los que acompañaban esa política había dirigentes honestos que, sin comprar los
manuales de los liberales vernáculos (liberales en economía y autoritarios en política) acep-

taban que el aparato empresario
estatal estaba colapsado y era in-
viable y que sin el capital privado
no había recursos para ponerlos de
acuerdo con la necesidad de los
tiempos. Se producía también, la in-
corporación al gobierno de represen-
tantes del más rancio antiperonis-
mo, sorprendidos por el giro ideoló-
gico del elenco gobernante y de
muchos profesionales inescrupulo-
sos dispuestos a hacer su agosto.
Por otra parte, en las postrimerías
del siglo XX, no era un sacrilegio
proponer reflexionar acerca de si la
titularidad estatal de los teléfonos,
los subtes o los ferrocarriles afec-
taba la soberanía nacional, como
en la década del 40.

Lo cierto es que el debate no se
produjo, desde el gobierno porque
alegaba que la profundidad y gra-

vedad de la crisis era tal que había que "hacer cirugía sin anestesia" y desde la oposición
porque se quedó muda, sin libreto, fuera del discurso de la patria o la soberanía, no hubo
discurso opositor, en parte por pobreza ideológica e intelectual y en parte también, digámos-
lo, porque no se queria ir contra la corriente, que contaba con respaldo electoral claro.

Ese debate tampoco se dio después, sigue faltando, lo que ocurrió fue que se la reempla-
zó por consignas y retórica vacía. Eso permitió inclusive que muchos que acompañaron esa
política, que fueron diputados, senadores, intendentes y gobernadores, -incluso algunos se-
cretarios de Estado-, especulando con la mala memoria de los argentinos, hoy son feroces
estatistas y vociferan contra "los 90" como quién declama una oración de penitencia (sin
penitencia, por supuesto).

Quién suscribe, se enfrentó a Menem en la interna de 1988, y perdió. Luego lo votó (sí lo
votó, aunque cada vez parece que somos menos) y se planteó luego algunas diferencias,
con algunas privatizaciones (YPF), con la forma en que se hicieron otras (Aerolíneas Argen-
tinas), con la apertura económica como ideología y no como herramienta y con la falta de
una política compensatoria de las fuentes de trabajo que se perdían. Acompañé el resto de
las medidas y me hago cargo.

Entre los que acompañaban
esa política había dirigentes
honestos que, sin comprar los
manuales de los liberales vernáculos
(liberales en economía y autoritarios
en política) aceptaban que
el aparato empresario estatal estaba
colapsado y era inviable y que sin el
capital privado no había recursos
para ponerlos de acuerdo
con la necesidad de los tiempos.
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Creo entre otras cosas, que el caso telefónico es lo opuesto a lo que se critica, y que la
telefonía celular, el desarrollo de la informática que hoy existe sería imposible sin grandes
inversiones, y se hicieron. La actualidad en las comunicaciones sería imposible con la vieja
ENTEL.

Creo también que es una infamia que hoy padezcamos la falta de inversión petrolera y
gasífera que nos pone en el límite del abastecimiento cuando Repsol compró la petrolera de
otro país latinoamericano, solamente con las ganancias de un año en la Argentina.

Blanco y negro, sí, como es la verdadera política, siempre. Un gobierno que duró diez
años, que fue votado sucesivamente y que incluso  cuatro años después, luego del colapso
de 2001, obtuvo el 25% de los votos y fue el mas votado en la primera vuelta presidencial,
merece otro respeto, mas allá de las disidencias, que simplemente llamarlo la segunda déca-
da infame, o "la rata" a su titular. O acaso ¿no es una descalificación a los millones de
argentinos que lo votaron? Además, recordemos que todas las leyes de la época fueron
votadas por el Congreso, donde estaban muchos de los que están ahora, oficialistas y opo-
sitores, así que de haber culpas, asumamos que son compartidas.

Hoy, a diez años de finalizada esa etapa faltan dos debates:

1) Que modelo vamos a seguir,
a) Estatización global; b) Mixto con
sectores estatales, sectores priva-
dos y otros de gestión compartida,
c) Privado, con revisión de
metodologías e incluso rediseños.
En cualquiera de estos modelos :
¿sistemas monopólicos o de com-
petencia?

2) En cualquiera de las alterna-
tivas que elijamos, hacen falta or-
ganismos de  regulación y control.
Regulación y control de calidad,
tarifas e inversiones, así como de
posibles prácticas de monopolio o
cartelización.

Ahora bien, esos organismos
deben ser rediseñados, creados por
ley y con control parlamentario, sus
dotaciones profesionalizadas y de-
signadas por concurso y ni que ha-
blar con sus puestos directivos, programas de capacitación permanente y estabilidad laboral
regida por Convenios Colectivos de trabajo. Seriedad en las Audiencias Públicas por ambas
partes, de los funcionarios pero también de los participantes, no como hoy que son verdade-
ros pandemoniums, de ejercicio pseudo revolucionario.

Aquí me detengo, es difícil no tentarse y transformarse en parte del debate, dejar de ser
escenario y ser actor, pero sería una falta de respeto a los autores.

...esos organismos deben ser
rediseñados, creados por ley
y con control parlamentario,
sus dotaciones profesionalizadas
y designadas por concurso
y ni que hablar con sus puestos
directivos, programas de
capacitación permanente y
estabilidad laboral regida
por convenios colectivos de trabajo.
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El Director



Un último párrafo. La Patria ha venido sufriendo pérdida sentidas, algunos se fueron con el
reconocimiento que merecían (Mercedes Sosa, Sandro, Ariel Ramírez). Otros en cambio, se
fueron en silencio y por qué no decirlo, con el silencio deliberado que los grandes medios
destinan a los verdaderos patriotas, como mucho algún recuadro en las últimas páginas. Uno
de ellos fue el querido Enrique Oliva, un argentino al que alguna vez se le rendirá el homenaje
que merece. Peleó con la pluma y con otras herramientas, conoció la cárcel y el exilio,
peronista de los que planteaban sus diferencias de frente, con coraje, pero cuando la antipatria
derribaba al General Perón, dejaba de lado todo cuestionamiento y salía a defenderlo en la
calle o donde fuera, porque no confundía veredas, ni amigos con enemigos y tenía claro, por
sobre todo, que su lugar estaba al lado del pueblo, de los trabajadores. Hasta siempre querido
maestro
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Entes reguladoresEntes reguladoresEntes reguladoresEntes reguladoresEntes reguladores
de servicios públicosde servicios públicosde servicios públicosde servicios públicosde servicios públicos

Miguel von Rozenberg*

DebateEntes reguladores de servicios públicos

Los servicios públicos a escala masiva
son un fenómeno fundamental de la socie-
dad actual y sus actividades están estricta-
mente vinculadas al bienestar general y la
calidad de vida, son derechos básicos y se
hallan constitucionalmente protegidos.

Para Juan Carlos Cassagne (La interven-
ción administrativa, Abeledo-Perrot, 1994) no
existe una definición legal que tipifique la no-
ción de servicio público en el campo del De-
recho Administrativo. A su vez Vedel (Droit
Administratif, París, 1968) sostiene: "el ser-
vicio público es la actividad que tiende a sa-
tisfacer una necesidad de interés general" y
para otros autores "todo servicio público im-
plica una prestación obligato-
ria, regular e igualitaria, de na-
turaleza social económica que

satisface una necesidad bá-
sica y directa del individuo."

Funcionalmente se pue-
den encontrar  bajo la órbita
privada o pública y ser cen-
tralizados (monopólicos) o

descentralizados.

Los entes o comisiones
reguladoras son órganos de la

Administración que se crean en ejercicio del
poder del Estado a los que se les atribuye la
potestad de controlar el cumplimiento de los
marcos regulatorios creados.

LIMITES AL PODER.  EL CONTROL

El poder público es limitado. La clave del
ejercicio del poder reside en la autolimitación,
para lo cual se aplica un sistema de pesos y
contrapesos.

Cuando se atribuye una potestad es ne-
cesario asignar también reglas y limitacio-
nes a dicha potestad de modo de evitar des-
viaciones.

*Arq. UBA/ Mediador UMSA. Director Ente Regulador de la Ciudad de Buenos Aires

Los servicios públicos
a escala masiva son un fenómeno
fundamental de la sociedad actual
y sus actividades están estrictamente
vinculadas al bienestar general y
la calidad de vida, son derechos básicos y
se hallan constitucionalmente protegidos.
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DebateEntes reguladores de servicios públicos

El control es un concepto jurídico consti-
tucional que implica limitación.

Los mecanismos de control suelen ir
concatenados con diversas instancias y ni-
veles, dando lugar a una relación jurídico po-
lítico entre el ente controlante y el controla-
do.

La razón principal de constituir Entes Re-
guladores y de Control de Servicios Públicos,
creados por lo general con independencia fun-
cional  y autarquía, es la de buscar la neutra-
lidad de  gestión, escapando a influencias ofi-
ciales y a los intereses de los grupos secto-
riales.

El concepto es: "quien concede el servi-
cio o lo ejerce no debe ser el mismo que lo
regula y controla."

La independencia depende en buena me-
dida de la rigurosidad de los controles que se
aplican, de la transparencia con que se
implementan y de la justicia del sistema.

La función básica de un Ente Regulador
es entonces controlar el accionar de las em-
presas bajo su fiscalización en cuanto al cum-
plimiento de las obligaciones contractuales,
normas que permitan brindar un servicio
confiable, eficiente y adecuado, asegurar el
principio de ganancia razonable y la protec-
ción del interés público ante eventuales prác-
ticas abusivas.

Cuando sostenemos que los entes regu-
ladores tienen por principal objetivo "prote-
ger a la comunidad" hacemos referencia al
principio y fin de toda actividad estatal: "el
bien común." Por ello su objetivo no es la
protección del consumidor individual sino del
conjunto de los consumidores.

MARCO

El término "regulación" referido a las em-
presas de servicios públicos tiene como acep-
ción: "Es el control habitual enfocado sobre
actividades básicas para la sociedad, efec-
tuado por una entidad pública."

Es decir que la regulación no es sino la
búsqueda de protección del interés público.

Distintas formas de regulación han exis-
tido, surgidas de las necesidades de la vida
cotidiana desde la antigüedad, que se gene-
ralizaron como resultado de la urbanización,
la industrialización y la globalización y las
dificultades de juicio de los consumidores en
un mundo tecnológicamente desarrollado.

La creación de los entes reguladores pre-
sentan como antecedentes las comisiones
reguladoras inglesas y norteamericanas,
cuyo intento es mantenerlas ajenas a las in-
fluencias políticas.

La intervención regulatoria tiene entonces
su justificación en el interés público, y varía
con el tiempo, el lugar y los valores sociales.

La razón principal
de constituir Entes
Reguladores y de Control de
Servicios Públicos, creados
por lo general con
independencia funcional
y autarquía, es la de buscar
la neutralidad de gestión,
escapando a influencias
oficiales y a los intereses
de los grupos sectoriales.
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Todo lo cual nos lleva a señalar que la
regulación está en permanente evolución, tra-
tando de encontrar grados apropiados de al-
cance y contenido.

En nuestro país un antecedente es el art.
67, inc. 16 de la Constitución Nacional que
autoriza al Congreso de la Nación a promo-
ver "…por leyes protectoras y por concesio-
nes temporales…"  Ello estaba implicando
un Estado estimulador, garante de prosperi-
dad, de seguridad, defensor por técnicas de:
a) leyes protectoras para esos fines, b) con-
cesiones temporales, c) recompensas de
estímulo.

Los Constituyentes de la ciudad han dado
una directiva clara en orden a las políticas de
control de servicios públicos, pero las limita-
ciones impuestas por la Ley Nacional 24588
(llamada Ley Cafiero) a la plena autonomía
que mantuvo bajo la órbita federal  las
incumbencias en materia de telecomunica-
ciones, energía eléctrica, transporte, agua
potable y cloacas, ha generado una difusa
responsabilidad y poder de control.

Así, la mencionada Ley 24588 sostiene
en su art. 9° que el Estado Nacional se reser-
va la competencia y fiscalización, ésta últi-
ma en concurrencia con la ciudad, de los ser-
vicios públicos que excedan el territorio de la
misma.

Es necesario señalar que a pesar de lo
imprescindible de los controles sólo dos sec-
tores cuentan con un marco regulatorio crea-
do por ley nacional. El sector eléctrico: Ley
24065/92, y el gasífero: Ley 24076/92.

Referidos a la ciudad de Buenos Aires el
art. 138 de la Constitución de la Ciudad sos-
tiene: " El Ente Unico Regulador de los Servi-
cios Públicos de la ciudad, instituido en el
ámbito del Poder Ejecutivo, es autárquico, con
personería jurídica, independencia funcional
y legitimación procesal.

DebateEntes reguladores de servicios públicos

Ejerce el control, seguimiento y resguar-
do de la calidad de los servicios públicos cuya
prestación o fiscalización se realice por la
administración central y descentralizada o
por los terceros para defensa y protección
de los derechos de los consumidores, de la
competencia y del medio ambiente, velando
por la observancia de las leyes que se dic-
ten al respecto."

Asimismo, la Legislatura determinó, por
la Ley 210 (10/08/99) sus incumbencias co-
rrespondientes.

No cabe duda, y así lo entiende la juris-
prudencia más reciente, que le corresponde
a la ciudad el control sobre las instalaciones
y redes de distribución y transporte local en
la vía pública, tanto en el espacio aéreo como
subterráneo a los efectos de velar por la se-
guridad y calidad de la prestación.

En términos de jurisdicción, corresponde
al Congreso Nacional en cada caso el carác-
ter y extensión con que se ha de legislar,
sostiene la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, al indicar que la jurisdicción local
depende de la ley nacional. La legislación
local es inaplicable si no hay ley nacional
que establezca su compatibilidad.

La solución de obtener mas poder para
las provincias y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, pasa por la vía de integrar volun-
tariamente órganos o entes comunes con pre-
domino provincial.

REFORMA DEL ESTADO

El rol de los Entes Reguladores está lla-
mado a cumplir  un papel estratégico de vigi-
lancia de los intereses de la sociedad, a par-
tir del proceso de privatizaciones que esta-
bleció un nuevo marco a la función del Esta-
do al transformar la relación público privado.
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El Estado Nacional, que durante mucho
tiempo venía interviniendo en múltiples sec-
tores de la actividad económica, con una
administración muchas veces ineficiente de
los recursos, sin claras normas de responsa-
bilidades, a partir del dictado de la Ley 23696
(BO 23/8/89) de Reforma del Estado y la Ley
23697 (BO 25/9/89) de Emergencia Econó-
mica, que constituyen el basamento de los
procesos de privatización y desregulación, ha
dejado de gestionar algunas actividades bus-
cando dar respuesta a la necesidad
de mejorar la calidad de las presta-
ciones y eliminar un alto nivel de bu-
rocracia estéril.

La reforma del Estado procura
definir parámetros de actuación que
necesariamente pasan por garanti-
zar los derechos de los ciudadanos,
incluyendo a los grupos socialmen-
te mas excluidos, planes desarrollo
e inversiones, calidad de las pres-
taciones, la eficiencia, justicia,
igualdad y razonabilidad operativa.

El secreto del accionar del Es-
tado es procurar promover un nue-
vo escenario desarrollando armóni-
cas interrelaciones gobierno socie-
dades privadas (concesionarias o
licenciatarias)-organismos no guber-
namentales (consumidores).

Los Entes Reguladores en este
marco, teóricamente,  están diseñados para
contrarrestar desequilibrios y minimizar la
discrecionalidad,  por medio de acciones de
interpretación, control, sanción, y dirección
ejerciendo el poder de policía para asegurar
que no se produzcan abusos y arbitrarieda-
des en la prestación de los servicios, actuando
como órgano de equilibrio de los diferentes
intereses en juego.

La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que es requisito de un ór-

gano de control que intervengan en él "fun-
cionarios imparciales", pues una cosa es la
influencia lógica del poder político y otra la
manipulación de las decisiones según las
conveniencias del momento.

Un Ente Regulador debe fomentar y man-
tener la seguridad jurídica, evitando producir
interferencias en los aspectos operativos
empresariales, pero asegurando la equidad
hacia los consumidores, generalmente cau-
tivos de estos servicios.

Las reglas deben señalar en forma explí-
cita la manera de actuación desde las políti-
cas públicas frente a condiciones imprevis-
tas.

En su accionar es necesaria la transpa-
rencia de los actos públicos que faciliten el
acceso a la información y a los canales de
participación de la sociedad y reglas que ase-
guren su calidad profesional, la competen-
cia, eficiencia, e imparcialidad.

A escala nacional han transcurrido veinte

DebateEntes reguladores de servicios públicos

...están diseñados para contrarrestar
desequilibrios y minimizar
la discrecionalidad,  por medio de
acciones de interpretación, control,
sanción, y dirección ejerciendo
el poder de policía para asegurar
que no se produzcan abusos
y arbitrariedades en la prestación
de los servicios, actuando como
órgano de equilibrio de
los diferentes intereses en juego.
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años desde el comienzo del proceso
privatizador, sin que se hayan revertido algu-
nos de los conflictos que tuvo el sistema en
su origen.

El déficit principal siempre se sustentó en
las falencias en los marcos establecidos y
en la falta de aptitud política para modificar-
los.

Frente a las fallas, en ocasiones graves,
en el cumplimiento de los planes de inver-
sión o prácticas abusivas por las empresas
respecto de los consumidores usuarios, no
siempre sin embargo los organismos de con-
trol han mostrado la diligencia y energía
institucional, que les corresponde, para ha-
cer cumplir las obligaciones contraídas, ca-
yendo en ocasiones en la desidia cuando no
en la negligencia.

El déficit parte de desconocer que su mi-
sión fundacional es la de ser garantes direc-
tos de los intereses de los consumidores,
conceptos avalados por el art. 42 de la Cons-
titución Nacional (sostiene: "Los consumido-
res y usuarios tienen derecho, en la relación
de consumo….a condiciones de trato equita-
tivo y digno."), el art. 46 de la Constitución de
la Ciudad de Buenos Aires y además la Ley
Nacional 24240 de Defensa del Consumidor.

Un Ente de Control debe asegurar la equi-
dad en la relación contractual pues de lo con-
trario se convierte en abusiva.

Las quejas cotidianas y la generalizada
insatisfacción ciudadana en aspectos críti-
cos cotidianos del accionar de las empresas
de servicios públicos, ponen de manifiesto,
en ocasiones, la debilidad del Estado para
cumplir su función de regulación y control,
que no ha podido escapar a las urgencias
políticas y de gobierno, lo que desnaturaliza
su accionar. En ocasiones también ha sido
sometido a las presiones de los operadores
privados y no ha podido dar respuesta clara

a la participación de los organismos no gu-
bernamentales, dejándolos en posiciones cla-
ramente desequilibradas.

En menester resaltar que la doctrina sos-
tiene que todo lo atinente a la organización o
al funcionamiento de un servicio público pue-
de ser modificado en cualquier momento por
el Estado posición que apoyan Marienhoff
(Tratado de Derecho Administrativo), Bielsa
y Haurion.

En síntesis, un Ente Regulador debiera
sustentarse en su capacidad de imponer re-
glas de juego equilibradas y

a) Hacer cumplir las leyes vigentes y las
pautas contractuales (cuadro tarifario, siste-
ma de multas y reclamos, resarcimiento por
cortes o fallos del servicio) y las normas de
calidad y el derecho a la información.

b) Administrar lo público, preservando lo
privado, actuando como árbitro entre las em-
presas prestatarias de los servicios y los
consumidores.

c) Responder a la expectativa de la so-
ciedad de unos adecuados servicios, dando
información transparente, completa y veraz,
sometiéndose a las reglas de control legales
y administrativas de la Ciudad, como
Auditorías y Sindicatura.

El Estado tiene que ser garante del siste-
ma, monitoreando y tutelando los intereses
de la comunidad.

Una de las transformaciones que segura-
mente dará mayor impulso al desarrollo de
los servicios públicos será el de comprender
la razonabilidad y plena sujeción a la ley no
sólo por los prestadores, sino también por
los usuarios.

La gestión privada de una actividad eco-
nómica destinada a satisfacer necesidades
esenciales como los servicios públicos, no

DebateEntes reguladores de servicios públicos
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DebateEntes reguladores de servicios públicos

puede realizarse sin dar cer-
teza al consumidor, seguridad
al prestador y control por el
Estado.

En la Ciudad de Buenos
Aires, el Ente Unico Regula-
dor de los Servicios Públicos,
como consecuencia de las li-
mitaciones existentes entre
Nación y ciudad, limita su pa-
pel de mediador con los
permisionarios, el Estado Nacional y los usua-
rios.

Sostiene Bernardo Kliksberg (El rediseño
del Estado, Fondo Cultura Económica, 1994)
que "si se hacen los cambios necesarios, el
papel del Estado será en realidad mas impor-

La gestión privada de una actividad
económica destinada a satisfacer
necesidades esenciales como los servicios
públicos, no puede realizarse
sin dar certeza al consumidor, seguridad
al prestador y control por el Estado.



tante que antes, puesto que se concentrará en cues-
tiones mas estratégicas".

El control mas efectivo requiere de un compro-
miso de la sociedad para ser partícipe activa en la
elaboración de propuestas y en el debate de las
decisiones
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Lic. Claudia Guerrero*

La premisa que subyace y guía estas re-
flexiones es que el control es una función
indelegable del Estado (ya sea nacional, pro-
vincial o municipal) y debe ser ejercido coor-
dinadamente entre todas las jurisdicciones
que concurren, entendiendo el Estado como
agente central del cuadro de organización
social, coordinando y dirigiendo las relacio-
nes económicas.

Mucho se ha escrito respecto de los Or-
ganismos de Control de Servicios Públicos,
desde diferentes perspectivas aunque coin-
cidentes al momento de "demostrar" sus de-
bilidades y limitaciones ya sean producto de:
su origen -por Ley o por Decreto-; su compo-
sición tanto del personal como de las autori-
dades; su capacitación y experiencia técni-
cos o políticos; su falta de confiabilidad; su
integración a nivel directivo; su interacción
sectorial; sus alcances y competencias; sus

marcos regulatorios; su estructura orgánico
funcional; su situación jurídica; sus grados y
niveles de autonomía; sus modos de confor-
mación, elección y selección de las autori-
dades, su presupuesto; la asimetría de la
información; su financiamiento; su mérito; su
conveniencia; su falta de transparencia; su
captura por parte de los operadores; su rela-
ción con los ciudadanos; su descentraliza-
ción, su confusión entre organismos de con-
trol y organismos de defensa al consumidor
etc, etc, etc.1

La mayoría de estos abordajes dejan de
lado cuestiones que a nuestro modo de ver
resultan centrales: ¿qué es el control y qué
se entiende por política de control? ¿cuál es
el objetivo del control? ¿cómo se ejerce el
control? ¿cómo se controla? ¿cuál es el in-
dicador más preciso para demostrar el éxito
y/o el fracaso de una política de control?

Apuntes acerca de las vicisitudes deApuntes acerca de las vicisitudes deApuntes acerca de las vicisitudes deApuntes acerca de las vicisitudes deApuntes acerca de las vicisitudes de
los Orlos Orlos Orlos Orlos Organismos de Controlganismos de Controlganismos de Controlganismos de Controlganismos de Control

Apuntes acerca de las vicisitudes
de los Organismos de Control Debate

* Lic. en Sociología; miembro de CICSO -Centro de Investigaciones en Ciencias Sociales-; Jefe de Departamento Técnico del Area
Transporte del ERSP -Ente Regulador de los Servicios Públicos de la CABA-; delegada de la UPCN, trabajó en la Comisión Nacional
de Regulación del Transporte -CNRT y  en Comisión Nacional de Transporte Automotor desde su creación -CoNTA-  en colaboración
con la Ing. Susana Arcusín,  Jefe de Area del Area Transporte del ERSP, ex Gerente de Control Técnico de la CNRT, y ex
Coordinadora Técnica de la PLATAMBA.

1. En este sentido, merece destacarse el enfoque del trabajo “Diseño Institucional para el Control de los Servicios Públicos”,
publicado en este número de Escenarios.

"Algo debe reemplazar a los gobiernos, el poder pri-"Algo debe reemplazar a los gobiernos, el poder pri-"Algo debe reemplazar a los gobiernos, el poder pri-"Algo debe reemplazar a los gobiernos, el poder pri-"Algo debe reemplazar a los gobiernos, el poder pri-
vado me parece la entidad adecuada para hacerlo".vado me parece la entidad adecuada para hacerlo".vado me parece la entidad adecuada para hacerlo".vado me parece la entidad adecuada para hacerlo".vado me parece la entidad adecuada para hacerlo".

David RDavid RDavid RDavid RDavid Rockockockockockefellerefellerefellerefellerefeller, febrero 1999, febrero 1999, febrero 1999, febrero 1999, febrero 1999
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Apuntes acerca de las vicisitudes
de los Organismos de Control Debate

¿Cuál es el objetivo del control? Desde
nuestra experiencia y por lo menos desde el
punto de vista declamativo, todos los
involucrados coinciden en que el objetivo del
control es garantizar la prestación de un ser-
vicio público de calidad en condiciones de
uniformidad, universalidad, regularidad, gene-
ralidad y continuidad, verificando el cumpli-
miento de los requisitos legales los que, sal-
vo excepciones, presuponen una construc-
ción técnico política conducente.

Si se comparte el
objetivo planteado en el
párrafo anterior, entra-
mos en otra dimensión
del control, que es lo
que denominamos "po-
lítica de control": ésta
implica definir el alcan-
ce que se dará a la ta-
rea así como los recur-
sos que se le asigna-
rán. El control implica-
rá el monitoreo del sis-
tema en relación a la
normativa contractual
que lo rige y sus resul-
tados a los fines de to-
mar medidas que per-
mitan realizar correc-
ciones inmediatas y to-
mar medidas preventi-
vas para evitar eventos
indeseables en el futu-
ro. Es decir el control implica evaluación, se-
guimiento, monitoreo, observación, para vol-
ver una y otra vez sobre las políticas tanto
de control como sobre los marcos
regulatorios. Definir una política de control
significa, además de cumplir con el rol que le
cabe al Estado por las correspondientes re-
gulaciones, tener una actitud activa respecto
del alcance de la calidad establecida para el
servicio de que se trate.

No puede disociarse el control de la regu-
lación ni, por ende, de la planificación, habi-

da cuenta que quien dicta las normas debe
garantizar que las mismas sean eficientes,
eficaces y de posible cumplimiento o lo que
es lo mismo, de contralor posible. No se tra-
ta de compartimentos estancos sino de fun-
ciones interrelacionadas que se retroa-
limentan.

Si esto es así, ¿por qué cada vez que se
evalúa el desempeño de los Organismos de
Control los factores de ponderación decisi-
vos están vinculados a: cantidad de infrac-

ciones detectadas; cantidad de actas de in-
fracción labradas; cantidad de actas juzga-
das; cantidad de multas cobradas; cantidad
de permisos, habilitaciones, licencias, con-
cesiones (o lo que corresponda de acuerdo
al servicio del que se trate) caducadas?.
Estos "evaluadores", obviamente no "reve-
lan" jamás cuál es ese quantum esperado,
deseable, óptimo.

Desde nuestra perspectiva, el control y
la sanción guardan una estrecha relación: son

Desde nuestra perspectiva, el control
y la sanción guardan una estrecha relación: son
inversamente proporcionales. La concepción
dominante no sólo la ha transformado
en directamente proporcional sino que ha
establecido que esa proporción debe de
crecimiento exponencial. Paradójicamente,
según este "paradigma" de altísima aceptación
-sobre todo al momento de elevar y aprobar los
presupuestos de los Organismos-, la condición
necesaria en el extremo, para garantizar
el éxito del control sería que los operadores
no cumplieran las normas.
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inversamente proporcionales. La concep-
ción dominante no sólo la ha transformado
en directamente proporcional sino que ha es-
tablecido que esa proporción debe de creci-
miento exponencial. Paradójicamente, según
este "paradigma" de altísima aceptación -
sobre todo al momento de elevar y aprobar
los presupuestos de los organismos-, la con-
dición necesaria en el extremo, para garanti-
zar el éxito del control sería que los operado-
res no cumplieran las normas. En realidad lo
que subyace es la concepción de lo estatal-
gubernamental como ineficiente y corrupto.
Veremos posteriormente a qué responde y
con qué objetivos.

La concertación en el control

concertación

1.f. Acuerdo, pacto o convenio que se hace
sobre alguna cuestión.

¿Por qué si la concertación es deseable
y posible incluso entre relaciones antagóni-
cas pero interdependientes y de mutua
necesariedad como son las relaciones entre
el capital y el trabajo (vgr. Concertación sala-
rial), resulta "sospechoso" cualquier intento
de concertación entre los operadores y las
AC?

La respuesta parece obvia: "los operado-
res sólo buscan hacer que las vidas de los
consumidores sean absolutamente misera-
bles habida cuenta que su leit motiv es la

maximización de la ganancia desarrollando
conductas monopólicas con la complicidad
ya sea por acción (ineficiencia) u omisión (co-
rrupción) de la administración. El indicador:
la casi nula participación de las organizacio-
nes de consumidores en los organismos". En
esta línea de razonamiento la concertación
es negociado, si es llevada adelante por el
Estado-nación.2

Al respecto, resulta muy ilustrativo el tra-
bajo "Estado y mercado en la post-
privatización. Algunas reflexiones sobre la
regulación estatal de los servicios públicos
privatizados"3: "Los nudos conflictivos de la
regulación también se expresan en la con-
formación y el funcionamiento de los nuevos
organismos de control con fuerte vinculación
al Poder Ejecutivo Nacional, con una autar-
quía que es formal, con claros signos de cap-
tura por parte de las empresas reguladas y
severas asimetrías de información que limi-
tan su capacidad de fiscalización. Además
de un conjunto de cuestiones de orden políti-
co que explican estos fenómenos, existen
criterios específicos que deberían ser some-
tidos a discusión. El contacto frecuente en-
tre entes y empresas reguladas y la mayor
capacidad de presión empresaria originada
en la disponibilidad de recursos técnicos y
de información configuran una situación de
sobrerepresentación de los intereses de los
operadores privados en el proceso de regu-
lación que se refuerza por la dependencia
económica de estos organismos financiados

Apuntes acerca de las vicisitudes
de los Organismos de Control Debate

2. "Si bien es cierto que no podemos ignorar la profunda crisis de las estructuras representativas de toda índole, que sufre nuestro
país, la dirigencia política, empresaria, sindical parece dominada por una proceso de cariocinesis y enfrentamiento que no se
detiene, la comunidad asiste angustiada, sorprendida y hasta incrédula a un estilo de construcción de poder de uno basado en la
anulación o destrucción del otro... es imposible pensar en un diálogo o construcción de consensos, cuando cada sector ve en el
otro un enemigo... nadie imagina que la política pueda eliminar los conflictos de intereses, nadie puede suponer que un modelo
estable y democrático se base en seres angelicales, generosos, libres de pecado, todo lo contrario, pero la política es
precisamente la herramienta que permite procesar esas contradicciones y el Estado es el gran ordenador de esos conflictos...."
(Nota Editorial, Revista Escenarios,   Año 7 Nº 18, noviembre 2009).

3. Ruth, Felder y Andrea López. Terceras Jornadas Internacionales Estado y Sociedad. La reconstrucción de la esfera pública. Area
Temática: el espacio del mercado y la esfera pública. Entre "la  mano invisible"y el "puño de hiero". Organizado por el CEA - UBA,
Octubre 1998
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con recursos provenientes de las propias
empresas reguladas- y por la ausencia de
participación institucionalizada de las asocia-
ciones de usuarios en los entes reguladores,
como contrapeso necesario para contrarres-
tar esta situación."

Aquí cabe una digresión. En las socieda-
des capitalistas en la fase de dominio del
capital financiero -tal como es la nuestra, que
se tenga conocimiento- el objetivo es la
maximización de la ganancia y la tendencia
es al monopolio, los trust y los carteles, vía
la concentración  y la centralización del capi-
tal. Esta tendencia, es inexorable.4

Eso debilita al estado al momento de la
concertación de, en este caso, las políticas
de control? No necesariamente.  Es más, esa
es la verdadera decisión política: los gobier-
nos del Estado deben dejar de ser meros ad-
ministradores de los negocios y recuperar para
sí el rol de mediador de intereses contrapues-
tos según la versión más clásica y burguesa
del Estado.5 Lo que la experiencia indica es
que la tarea de concertar, acordar, (en cual-
quier plano, hasta en el más elemental) es
más compleja cuando al otro lado de la mesa
de negociaciones existe una representación
fragmentada, donde cada parte representa n
intereses muchas veces de difícil concilia-
ción entre sí. Además, claramente sólo el Es-
tado-nación tiene entidad suficiente para po-
der negociar con los monopolios.

Por otro lado, la búsqueda de la maxi-
mización de la ganancia tiene un contrapeso
técnico político importante por parte del es-
tado: la regulación tarifaria, lo que nos des-
viaría hacia otras reflexiones. Estos apuntes
no pretenden, ni de soslayo, embarcarse en
la discusión de las ecuaciones económicas
de los operadores de los servicios públicos
ni sobre el imperialismo, el capitalismo y sus
dos vías y dos caminos.

A modo de ejemplo: el control del
Autotranpsorte Público de Pasajeros
(APP)  de Jurisdicción Nacional (JN) de la
Región Metropolitana de Buenos Aires
(RMBA)6

Hemos tomado como ejemplo este servi-
cio público habida cuenta que su operación
privada es de  larga data, por lo que el atajo
de "la década de los 90 y su proceso
privatizador" no resulta pertinente.

Una fiscalización sistemática de la totali-
dad de las líneas de autotransporte público
de pasajeros debe garantizar no sólo cober-
tura territorial sino también horaria, habida
cuenta que se trata de 134 líneas, 983 rama-
les (con un recorrido específico de ida y otro
de vuelta), aproximadamente 10.000 unida-
des en servicio que transportan 6 millones
de pasajeros-día, circulando por una red vial
que comprende, solamente en la CABA,
20.113 cuadras y 910 pasajes con una ex-
tensión total de 2.500 Kms, las 24 horas del

Apuntes acerca de las vicisitudes
de los Organismos de Control Debate

4. Ya en 1916 V. I. Lenin había empezado a escribir "Imperialismo fase superior del capitalismo"  "Las asociaciones monopolistas
de capitalistas -cartels, sindicatos, trusts- se reparten entre sí, en primer lugar, el mercado interior, apoderándose de un modo más
o menos completo de la producción del país. Pero, bajo el capitalismo, el mercado interior está inevitablemente enlazado con el
exterior. El capitalismo ha creado desde hace ya mucho tiempo el mercado mundial. Y a medida que ha ido aumentando la
exportación de capitales y se han ido ensanchando en todas las formas las relaciones con el extranjero y con las colonias y las
"esferas de influencia" de las más grandes asociaciones monopolistas, la marcha "natural" de las cosas ha determinado el acuerdo
internacional de los mismos, la constitución de cartels internacionales".

5. Los aportes de los dos números anteriores de la revista Escenarios  resultan importantes en este debate del rol del Estado

6. El área metropolitana de Buenos Aires, comprende el territorio de la Capital Federal -o la designación que en el futuro la autoridad
competente le diera a dicha jurisdicción- y los siguientes partidos de la provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda,
Berazategui, Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza,
Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza,
Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Lobos, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Mercedes, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Punta
Indio, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero, Vicente López,
Zárate
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día, a razón de 2,2 choferes por unidad y de
una parada cada 300 metros promedio y como
mínimo 400 puntos de regulación.

Asimismo, se trata de un servicio minu-
ciosamente regulado (casi al detalle )7. La ac-
tividad cuenta con normas que datan de la
década del '50 las que se encuentran plena-
mente vigentes y con un entramado normati-
vo sumamente complejo. Por ejemplo, la Ley

24.449 -Ley Nacional de Tránsito- sanciona-
da en 1994, se encuentra modificada y com-
plementada por 148 normas, sólo su Decreto
reglamentario lo está por 103; a su vez el
Decreto 656/948  lo está por otras 48 normas,
las que a su vez cada una de ellas lo está
por entre 0 y 12 normas las que a su vez, se
encuentran modificadas y complementadas
por otras… y así en espiral (cfr.
www.infoleg.gov.ar), sólo a nivel nacional;

amén de las las normas de tránsito y trans-
porte de todos los municipios por lo que cir-
cula más los de la Ciudad Autónoma.

La tarea, en principio parece destinada a
un cuerpo de fiscalizadores casi equivalente
a los pasajeros transportados, más una es-
tructura administrativa equivalente con ca-
pacidad de procesamiento, análisis, juz-
gamiento, etc..

Planteado en estos
términos, a priori, no
existiría Organismo ca-
paz de fiscalizar a este
segmento de la oferta.

Sabido es que el
ejercicio control es un
juego de ajedrez, por lo
que requiere de estrate-
gia y táctica. Así en
1997, por ejemplo se
modificó el Régimen
Sancionatorio aprobado
por Decreto 253/92 a tra-
vés del dictado del De-
creto 1395, incremen-
tando notablemente las
multas e incorporando
accesorias -caducidad
de los permisos-, en el
entendimiento que en el
cálculo económico re-
sultaba menos gravoso
a los operadores el cum-
plir las normas que el

violarlas. Como movimiento táctico tuvo su
efecto. Ya no.

Ahora bien, ¿Cómo resulta viable una po-
lítica de control, con estos extremos, sin
concertación? ¿Cómo es posible, en estas
condiciones, garantizar una movilidad sos-
tenible para el conjunto de la población sin
concertación, máxime cuando la calle es ob-
jeto de disputas sectoriales  (Colectivos-

...los gobiernos del Estado deben dejar de ser
meros administradores de los negocios y
recuperar para sí el rol de mediador de
intereses contrapuestos según la versión
más clásica y burguesa del Estado . Lo que
la experiencia indica es que la tarea de
concertar, acordar, (en cualquier plano,
hasta en el más elemental) es más compleja
cuando al otro lado de la mesa de negociaciones
existe una representación fragmentada, donde
cada parte representa n intereses muchas veces
de difícil conciliación entre sí.

7. Instalaciones fijas, servicio, tarifas, parque móvil, accesibilidad, información al usuario, calidad ambiental, personal de conducción,
etc, etc.

8. A través del este Decreto se aprobó el marco normativo para el otrogamiento de los permisos de explotación.
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Taxis-Clandestinos-Particulares-Peatones-Ci-
clistas) y el espacio de la protesta social?
¿Cómo cumplir con la responsabilidad públi-
ca y la obligación que tienen los gobiernos
del estado de velar por sus ciudadanos y su
bienestar, sin concertación?

El caballo de Troya

Ahora bien. Retomando la concepción que
subyace respecto de lo estatal-gubernamen-
tal como ineficiente y corrupto que asimila la
concertación a negociado, no resulta ocioso
aclarar que ésta no deviene por generación
espontánea, sino que se trata de una cons-
trucción social -de larga data-, que sólo es
posible en el contexto actual de crisis,
globalización y dominio del capital financiero
rentístico que ha decretado la supremacía de
la "sociedad civil"9  como eufemismo de la
supremacía de los organismos privados (en
contraposición a lo estatal), a los que,
mágicamente, la crisis no afectaría.10

Esta supremacía es expresión y reflejo
de la disgregación -la separación de las par-
tes del todo-, lo que comunmente se denomi-
na la pérdida de la solidaridad y la fragmenta-
ción, y la segregación, es decir, el abandono
de intelectuales y cuadros políticos del pro-
pósito de la transformación social y su pasa-
je al liberalismo como formación ideológica.

Si bien esta supremacía se asocia a los
más diversos discursos políticos (tanto de

derecha: estado ineficiente, como de izquier-
da: estado opresor), tienen en común su ideo-
logía "antiestatista" resultando intrascenden-
te, desde el punto de vista sociológico, las
múltiples tipificaciones existentes según sus
formas organizacionales, sus ideologías, sus
actividades, sus orígenes, el tamaño, el tipo
de staff, la especificidad temática.

Según el sociólogo brasilero Bernardo Sor,
en ese contexto "las ONG se transformaron
en la encarnación de la sociedad civil....El
consenso en torno de la sociedad civil como
una esfera capaz de producir un cortocircui-
to en las instituciones estatales (vistas como
fuente de corrupción y de ineficiencia) la hizo
atractiva para las instituciones internaciona-
les: el Banco Mundial, el FMI y el sistema de
las Naciones Unidas, que pasó a ver a las
ONG como aliadas en la elaboración de una
agenda transnacional destinada a romper el
monopolio de los Estados-nación".11

En igual sentido abona el sociólogo nor-
teamericano, James Petras "El punto básico
de convergencia entre las ONG´s y el Banco
Mundial era su compartida oposición al "es-
tatismo". En la superficie, las ONG´s critica-
ban al estado desde una perspectiva de iz-
quierda que defendía a la sociedad civil,
mientras que la derecha hacía lo mismo en
nombre del mercado. En realidad, los regí-
menes neoliberales, el Banco Mundial y las
fundaciones occidentales cooptaron y alen-
taron a las ONG´s para socavar el Estado

Apuntes acerca de las vicisitudes
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9. De momento, se pueden establecer dos grandes "capas" superestructurales: la llamada, por así decir, "sociedad civil", que
abarca al conjunto de organismos vulgarmente denominados "privados" y la "sociedad política o Estado", que corresponde a 1a
función "hegemónica" que el grupo dominante ejerce sobre toda la sociedad y al "poder de mando directo" que se manifiesta en el
Estado y en el gobierno "jurídico"., Antonio Gramsci

10. "Alain Touraine propone que después de la caída del muro de Berlín y el 11-S empezó rápidamente una desintegración de las
sociedades .. asistiendo al paso de la lógica de la sociedad a la lógica de la guerra... esta estrategia posee su lógica se enmarca
dentro de  la actual dinámica de la globalización económica-financiera, que no quiere saber de ningún control o regulación social
y política. Exige campo abierto para hacer la guerra de los mercados. Ha separado totalmente la economía de la sociedad, ve los
estados naciones como trabas, procura reducir el estado, (no achicar), difamar a la clase política y pasar por encima de los
organismos de representación mundial, como la ONU. Esta disolución de las fronteras ha acarreado la fragmentación de lo que
constituye la sociedad. … implica la segmentación de la realidad, con la pérdida de la visión del todo", en "Poder-Guerra. Argentina.
Acerca de la cuestión nacional. Beba C. Balvé y Colectivo CICSO, página 78, de Editorial CICSO, Colección Estudios Sobre,
Buenos Aires, 2010.

11. Sor, B. ¿Pueden las ONG reemplazar al Estado? Sociedad civil y Estado en América Latina publicado en la revista NUEVA
SOCIEDAD No 210, julio-agosto de 2007
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nacional de bienestar al suministrar servicios
sociales para compensar a las víctimas del
efecto de las corporaciones multinacionales....
En la práctica, lo de "no gubernamentales"
se traduce en actividades contra el gasto pú-
blico, pero admitiendo que pequeñas canti-
dades goteen desde el gobierno hacia
ellas..."11

En el capítulo "Las ONG´s: principal no-
vedad de la sociedades contemporáneas",
Sor sostiene que "Las ONG´s contemporá-
neas, afirman su legitimidad en base a la fuer-
za moral de sus argumentos y no por su
representatividad. Se trata entonces de algo
nuevo, de un conjunto de organizaciones que
promueven causas sociales sin recibir el
mandato de las personas que dicen represen-
tar. Las organizaciones filantrópicas tradicio-
nales también se caracterizaron por no re-
presentar a su público, pero nunca afirmaron
ser la voz de su clientela. Las ONG´s, este
nuevo fenómeno de representación sin dele-
gación -o mejor dicho, de autodelegación sin
representación-, permiten canalizar las ener-
gías creativas de los activistas sociales ha-
cia nuevas formas de organización separa-
das del público que pretenden representar o,
al menos, sin establecer un vínculo muy cla-
ro con ese público... Al no contar con el apo-
yo directo de la comunidad que afirman re-
presentar, las ONG´s dependen de recursos
externos. Al contrario que la mayoría de las

organizaciones tradicionales, en general ba-
sadas en el trabajo voluntario, las ONG´s son
dirigidas por equipos profesionales y consti-
tuyen una importante fuente de empleo. Ca-
recen de una base social estable y homogé-
nea que pueda ejercer presión política por
medio de la movilización directa y, por lo tan-
to, tienden a promover sus agendas a través
de los medios de comunicación."

James Petras, es categórico: "Las ONG´s
fomentan un nuevo tipo de dependencia y de
colonialismo económico y cultural. Los pro-
yectos son diseñados, o al menos aproba-
dos, en base a los lineamientos y las priori-
dades de los centros imperiales y sus insti-
tuciones. Las evaluaciones son hechas por
y para ellos. Los nuevos virreyes supervisan
y aseguran conformidad en las metas, valo-
res e ideología del donador, así como del uso
apropiado de fondos. Donde suceden los "éxi-
tos", éstos son fuertemente dependientes del
apoyo exterior continuo, sin el cual se
colapsarían."13

Finalmente en este sentido y contraria-
mente a lo que plantean Ruth Felder y Andrea
López en sus trabajos14  la única garantía de
que los Organismos de Control cumplan con
su objetivo asignado es desarrollando "polí-
ticas de control" coordinadas con las juris-
dicciones concurrentes y con concertación,
donde el Estado-nación y los organismos
públicos son irreemplazables

12. Petras, J.: "Duro alegato de James Petras contra el accionar de las ONG", en Resumen Latinoamericano, nº 40, pp.8-9,
1999.Extracto de un artículo del periodista y sociólogo James Petras publicado en la revista "Monthly Review"

13. Esta Doctrina y  Programa de Estados Unidos para América Latina se encuentra claramente definido en el Documento Santa
Fe IV, elaborado en el año 2000 por  Lewis Arthur Tambs. Diplomático. Historiador. Profesor en Arizona State University. Nacido en
SanDiego, Estados Unidos, en julio de 1927. Ph. D. En San Francisco, Standart Brands (1953-1954). Profesoren Caracas -
Maracaibo, Venezuela (1954-1957). Director del Centro de Estudios Latinoamericanos(1972-1976). Embajador en Costa Rica (1985-
1987). Autor de Europa del Este y Economía Soviética(1975). Política Interamericana de los ´80, publicado en Police Counsel,
spring 1997, Estados Unidos. Editores* : Gordon Summer Jr. Lewis Tambs. Colaboradores: Rachel Ehrenfeld, David Foster, Sol
Sanders, Gordon Summer Jr., Lewis Tambs

14. "La consolidación de canales que permitan a la administración conocer la opinión de la ciudadanía es, a juicio del Banco Mundial
(1997) , indispensable para garantizar que las políticas respondan a la satisfacción de las necesidades colectivas...es por ello que
alienta (el Banco) la representación de las organizaciones intermedias en los ámbitos encargados de la formulación de políticas...por
considerar que la participación de los usuarios...revierte en una ejecución más eficiente, una mayor sostenibilidad y un mejor
intercambio de información", en "El Estado Regulador: capacidades estatales y las políticas de servicios públicos de los 90",
Dirección de Investigaciones, Instituto Nacional de la Administración Pública, Secretaría de la Gestión Pública, Julio 2009, Buenos
Aires.
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1. La regulación y el control de los servi-
cios públicos

En los inicios del proceso de privatización
de los servicios públicos que tuvo lugar en
nuestro país en la década de los noventa,
las perspectivas predominantes que justifi-
caron la regulación han sido las que se limi-
tan a considerar que el mercado no es el
asignador óptimo de los recursos. (Pando,
2005).

El proceso formó parte de las reformas
que se extendieron en Latinoamérica a fines
de la década de los años ochenta, donde
existió un relativo consenso sobre la necesi-
dad de privatizar. Se
advirtió su convenien-
cia considerando, en
primer término, la situa-
ción de crisis fiscal
que afectaba las eco-
nomías, y en segundo
término, la mayor efi-
ciencia y menor subor-
dinación a factores po-
líticos de las empresas
privadas (Bresser Pe-
reira, L.C, 1995)

Más recientemente
otros enfoques entendieron la necesidad de
trascender la lógica mercantil, para definir las
opciones de acción estatal en materia de
políticas regulatorias.  Estos enfoques con-
sideran a la regulación en forma más amplia

y ha sido definida con diferentes alcances
por distintos autores.

Prats I Catalá (2005), la considera como
el conjunto de limitaciones impuestas a la
libertad de las empresas por presumibles
razones de interés público y entiende que
constituye un tipo de intervención estatal que
restringe, influye o condiciona la actividad de
las empresas y las obliga a actuar de mane-
ra distinta a como lo haría si tal regulación
no existiera.

Selznick (Pando. D P, 2005) entiende que
constituye un control prolongado y localiza-
do ejercitado por una agencia pública sobre

una actividad a la cual se le atribuye rele-
vancia social.

Viscusi et al (Pando, D.P., 2005) la carac-
teriza como una limitación impuesta por el
sector público para restringir las elecciones

RRRRRealidad institucionalealidad institucionalealidad institucionalealidad institucionalealidad institucional
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En los inicios del proceso de privatización de
los servicios públicos que tuvo lugar en nuestro
país en la década de los noventa, las perspectivas
predominantes que justificaron la regulación
han sido las que se limitan a considerar que
el mercado no es el asignador óptimo
de los recursos.

Graciela Dawidowski
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de las empresas. Horn (Pando, D P, 2005) la
definió como el conjunto de actuaciones pú-
blicas que corrige o amplía los incentivos pre-
sentes en las decisiones de los agentes eco-
nómicos

Una definición complementaria la propor-
ciona Pando D.P. (2005) al caracterizarla como
un mecanismo de control de los actores más
poderosos del sistema que debe resguardar
la calidad del servicio suministrado, el acce-
so equitativo a las redes, el medio ambiente,
la seguridad en las prestaciones, el derecho
a la información de los consumidores, la par-
ticipación ciudadana y el interés público en
general, y que constituye la garantía princi-
pal en la protección del derecho de los usua-
rios.

La reforma constitucional de 1994 también
ha introducido la perspectiva del usuario cuan-
do las nuevas funciones de control y regula-
ción fueron aseguradas con la incorporación
de los nuevos derechos y garantías que con-
sagra el artículo 42. El artículo es muy am-
plio y hace hincapié en los derechos de los
consumidores y usuarios de bienes y servi-
cios en general. En particular, garantiza a los
consumidores y usuarios -en la relación de
consumo-, el derecho de protección de sus
intereses económicos y el derecho a una in-
formación adecuada y veraz. Impone a las
autoridades la obligación de proveer la pro-
tección de esos derechos, como también la
de controlar los monopolios naturales y lega-
les, asegurar la calidad y eficiencia de los
servicios públicos, y proveer a la defensa de
la competencia contra toda forma de distor-
sión de los mercados. Finalmente, determina
que la legislación deberá establecer marcos
regulatorios de los servicios públicos de com-
petencia nacional y deberá prever la partici-
pación de las asociaciones de consumidores
y usuarios en los organismos de control.

2. Los organismos de regulación

La naturaleza de las tareas regulatorias
tiene particularidades que la diferencian níti-
damente de otras desarrolladas por el sector

público. Las primeras diferencias surgen de
la propia naturaleza de su objeto. Las otras
diferencias se desprenden de la característi-
ca de los organismos que las llevan a cabo,
en tanto gozan de un importante grado de
autonomía y de amplios poderes.  Se puede
citar por ejemplo, la capacidad de imponer
sanciones y de determinar reglas de conduc-
tas obligatorias, como también las faculta-
des para obtener información, para realizar
investigaciones y para recomendar nueva
legislación.

Es una configuración que responde al
modelo de agencias autónomas, que atrajo
particularmente a los gobiernos latinoameri-
canos en los inicios de los procesos de re-
formas del estado, entre otros motivos, por
sus propias dificultades para establecer y
desarrollar organismos de fuerte capacidad
técnica e independientes de la clásica políti-
ca clientelista. (Sancho, 2003)

Nació de esta forma la convicción acerca
de la necesidad de contar con organismos
que no estuvieran directamente sometidos a
los intereses y a las maniobras coyunturales
de los propios políticos y que pudieran evitar
la captura por parte de las empresas priva-
das, como mecanismo para hacer mas creí-
bles los objetivos de la intervención estatal,
aun aceptando sus límites para introducir
estrategias respecto de las políticas públi-
cas del sector.

La capacidad estatal para la gestión de la
regulación de servicios públicos depende tan-
to de las reglas de juego que estructuran las
relaciones entre los actores involucrados en
el procesos, como del desarrollo organi-
zacional de los entes y de las relaciones que
mantienen estas agencias con los participan-
tes del proceso.

Si bien las reglas de juego son importan-
tes, en tanto estructuran las relaciones entre
los principales actores, ellas no son suficien-

DebateRealidad institucional de los entes de regulación
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tes. El desarrollo organizacional de las agen-
cias encargadas de controlar la actividad pri-
vada es tanto o más importante. La fuerte
capacidad técnica y la independencia de los
entes de regulación son dos atributos de los
cuales depende la capacidad estatal para la
gestión de la regulación y, que a su vez, re-
sultan variables del desarrollo organizacional.

En materia de reglas de juego, es muy
importante el conjunto de objetivos que tiene
fijados la organización, que serán distintos
según se trata de un sector u otro. También
es importante que el conjunto de funciones y
atribuciones que tienen asignadas las agen-
cias resulte preciso y amplio, de forma que
quede garantizado el efectivo logro de resul-
tados.

En tanto en la esfera del desarrollo
organizacional, resultan centrales el estado
de las estructuras organizativas, de los nive-
les de dirección, como así también de la ges-
tión del personal que integran los entes, que
debe garantizar una capacidad técnica sufi-
ciente.

El diseño de organización de los entes
contempló, en la generalidad de los casos, la
creación de un directorio para su conducción
integrado por idóneos en materia del sector

regulado, elegidos según oposición de ante-
cedentes con acuerdo del Congreso de la
Nación y por un plazo determinado.

Los organismos de regulación se diseña-

ron como instrumentos de alta capacidad con
el objetivo de dotar a la administración públi-
ca de una herramienta tal que permitiera el
cumplimiento de las obligaciones impuestas
en la reforma constitucional mediante la in-
corporación del nuevo artículo 42.

3. La realidad institucional

La realidad institucional de los entes de
regulación se encuentra asociada a las dis-
tintas políticas que afectaron cada uno de
los sectores.

En materia de energía eléctrica y de gas
natural los servicios continúan siendo pres-
tados por operadores privados.  Los entes
que regulan ambos sectores en el presente,
el ENRE y el ENARGAS, son los que actúan
desde el inicio del proceso de privatización
de acuerdo con las funciones que fueron de-
finidas por las leyes 24.065 y 24.076, res-
pectivamente.  En la actualidad el ENARGAS
se encuentra intervenido y por lo tanto el di-
seño original de una conducción colegiada y
elegida según idoneidad, ha sido discon-
tinuada.

Ambos organismos
sustentan sus costos de
operación con ingresos
propios, es decir, no reci-
ben fondos del tesoro na-
cional para sustentar su
operación.  Los costos en
personal, considerando la
planta permanente y el
personal contratado, repre-
sentan el 62% del total en
el caso del ENRE y el
69% en el caso del
ENARGAS.  La cantidad

de cargos de planta presupuestados ascien-
de a los 213 y 127 cargos, respectivamente.
Los costos en personal contratado represen-
tan en cada caso, el 36% y 146% respecti-
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vamente, de los costos del personal de plan-
ta permanente.

En relación con la capacitación y el desa-
rrollo institucional se advierte algún avance
en el sector que resulta del aporte de fondos
a la Universidad de Buenos Aires que el
ENARGAS tiene previsto para el año 2010
por un valor de $156.000

En el sector comunicaciones el ente de
regulación es la Comisión Nacional de Co-
municaciones -CNC-, de acuerdo con el De-
creto Nº 660/96. En la actualidad es un orga-
nismo que también se encuentra intervenido.

Sus costos de operación se sustentan con
ingresos propios en su totalidad, y el costo
en personal, considerando la planta perma-
nente y el personal contratado, representan
el 42% del total.  La cantidad de cargos de
planta presupuestados asciende a los 256, y
los costos en personal contratado represen-
tan el 214% de los costos del personal de
planta permanente.

En relación con el desarrollo institucional,
resulta significativo el aporte de fondos a la
Universidad de Buenos Aires que la CNC tie-
ne previsto para el año 2010, que asciende a
los $2.600.000

En el ámbito del transporte terrestre, tan-
to automotor como ferroviario, la opera-
ción de los servicios es mayoritariamente
privada y el organismo de regulación es la
Comisión Nacional de Regulación del Trans-
porte -CNRT-, de acuerdo con el Decreto
Nº1388/96.  El organismo se encuentra en la
actualidad bajo la dirección de una interven-
ción.

Sus costos de operación se sustentan con
ingresos propios en un 84%, en tanto el resto
son aportes del tesoro de la nación. El costo
en personal considerando la planta permanen-
te y el personal contratado, representa el 67%
del total.  La cantidad de cargos de planta
presupuestados asciende a los 163, y los
costos en personal contratado representan el
105% de los costos del personal de planta
permanente.

En materia de aeropuertos, el ente de re-
gulación es el Organismo Regulador del Sis-
tema Nacional de Aeropuertos - ORSNA -.
Ha sido creado por el Decreto Nº 375/97, y
es el encargado de regular, controlar y fisca-
lizar todos aquellos servicios que se prestan
a los pasajeros y usuarios en los aeropuer-
tos integrantes del Sistema Nacional de Ae-
ropuertos.  En la actualidad la máxima auto-
ridad en el ORSNA es su Directorio, integra-
do por cuatro miembros: Presidente, Vicepre-
sidente, Primer y Segundo Vocal.

Sus costos de operación se sustentan con
ingresos propios en su totalidad. El costo en
personal, considerando la planta permanen-
te y el personal contratado, representa el 42%
del total.  La cantidad de cargos de planta
presupuestados asciende a los 99, y los cos-
tos en personal contratado representan el 41%
de los costos del personal de planta perma-
nente.

En materia de provisión de agua potable
y servicios sanitarios la actualidad muestra
una situación diferente al resto de los secto-
res, porque toda la operación privada de los
servicios ha sido transferida nuevamente al
Estado.  Mediante el Decreto Nº 303 de mar-
zo de 2006, el Poder Ejecutivo rescindió el
contrato de concesión a la empresa Aguas
Argentinas S.A., operadora de los servicios
de provisión de agua potable y desagües
cloacales de la Región Metropolitana de Bue-
nos Aires. Para la operación estatal creó una
sociedad anónima denominada Aguas y Sa-
neamientos Argentinos S.A. cuyo 90% del
paquete accionario ha sido suscripto por el
Ministerio de Planificación.

Para garantizar la prestación del servicio
a los sectores más vulnerables, el Poder Eje-
cutivo Nacional habilitó al ENHOSA (Ente
Nacional de Obras Hídricas de Saneamien-
to) mediante el decreto Nº 1173 del año 2004,
para contratar y ejecutar en forma directa
obras, proyectos, adquirir materiales, maqui-
narias, y elementos destinados a la cons-
trucción, mantenimiento, operación y reposi-
ción de infraestructura en todo el país.

DebateRealidad institucional de los entes de regulación
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El ENHOSA tiene previsto para el año
2010, destinar a obras de infraestructura en
todo el país un monto de $1.138 millones de
pesos.

La realidad institucional del sector mues-
tra la ausencia de un ente de regulación y
control sobre la operación de los servicios
operados por la empresa pública AySA,  que
en la etapa de operación privada de Aguas
Argentinas S.A. la realizaba el Ente Tripartito
de Obras y Servicios Sanitarios.

En materia de concesiones viales la reali-
dad institucional muestra la inexistencia de
un ente independiente de regulación y con-
trol y, a su vez, la presencia de operadores
privados en la gestión de los distintos corre-
dores.  En la actualidad el organismo encar-
gado de controlar el efectivo cumplimiento de
las obligaciones contractuales asumidas por
los concesionarios viales de los accesos a
la ciudad de Buenos Aires, los corredores
viales nacionales concesionados y la co-
nexión física Rosario -Victoria, es el Órgano
de Control de Concesiones Viales (OCCOVI),
que ha sido transformado en un órgano

desconcentrado del Minis-
terio de Planificación en la
órbita de la Dirección Na-
cional de Vialidad, con fa-
cultades para realizar
obras dentro de la jurisdic-
ción comprendida en los
contratos.

Un aspecto común a
todos los entes que carac-
teriza la situación
institucional es, en todos
los casos, la inexistencia
de una política coherente
con respecto al personal
que los integra. No existe
carrera administrativa
para el personal, ni tam-

poco un programa de capacitación y de for-
mación profesional permanente.

Conclusión

La realidad actual de los entes de regula-
ción muestra una situación institucional di-
versa y sin plena homogeneidad. Sin embar-
go, la cantidad de intervenciones en sus ni-
veles de dirección, la inexistencia de una
carrera administrativa en todos los casos, el
significativo porcentaje de personal contra-
tado y la escasez de fondos destinados a la
capacitación y el desarrollo, son importan-
tes indicadores que orientan en torno al gra-
do de capacidad institucional que se cons-
truye para estos organismos y que muestran
escasos esfuerzos en pos de una adecuada
fortaleza acorde a la relevancia de sus fun-
ciones.

Como dijimos en muchas oportunidades,
la cuestión radica en la decisión política de
impulsar y sostener el control en resguardo
de los derechos de los ciudadanos.

Especialmente de los mas necesitados.

DebateRealidad institucional de los entes de regulación

Un aspecto común a todos los entes que
caracteriza la situación institucional es,
en todos los casos, la inexistencia de
una política coherente con respecto
al personal que los integra. No existe
carrera administrativa para el personal,
ni tampoco un programa de capacitación
y de formación profesional
permanente.
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Al escribir esto leo que el FMI le dice a
los países del tercer  mundo que están en la
eurozona que, la única salida que tienen, es
reducir los salarios.

En estos días se están cumpliendo 20
años del  "boom" del estado mínimo publi-
citado entonces por el señor Guy Sorman,
estado de cosas que llevó a que se privatice
casi todo en aras de tal totem.

Los indicativos públicos de la CNC  dicen
que el 89 por ciento del mercado está en ma-
nos de 2 operadores mientras uno de ellas
trata de someter a la otra y, el restante 11 por
ciento del mercado está siendo servido por
más de 300 prestadores.

El más importante avance logrado en los
últimos años en la CNC es que su actividad
ha logrado que sea tenida institucionalmente
como la única interlocutora válida en materia
de la actividad de control en la materia.

Si la actividad de defensa de la compe-
tencia en materia de las Comunicaciones le
hubiera sido encomen-
dada mediante el De-
creto 1185 /90 a la
CNC, puedo garantizar
que se hubiera podido
medir con suficiente
certeza y anticipación
las prácticas mono-
pólicas que ahora son
materia de la jurisdic-
ción judicial, digo esto
porque conozco del ta-

lento y la dedicación que los especialistas
de Organismo tiene como una virtud que no
se encuentra en cualquier otro lugar del or-
ganigrama del estado.

Los resultados de los indicadores que
menciono y las prácticas monopólicas que
se enfrentan están demostrando que lo que
se publicitara en 1990 no era cierto ni posi-
ble; y también, lo regulado luego una década
más tarde, se confirma ahora que el Decreto
764 / 2000 ha sido ineficaz e insuficiente-. A
20 años del nacimiento del "modelo de mer-
cado" este es un tiempo más que suficiente
para medir estos resultados.

La realidad es que, el sistema neuronal y
neurológico del país - (sus sistemas de re-
des y servicios de telecomunicaciones de
todo tipo que han teñido toda la escala de su
aparato productivo)- sólo pueden ser
tutelados adecuadamente a partir de la acu-
mulación de experiencia y profesionalidad de
la plantilla dedicada de esta Comisión Na-

Dr. Juan de Dios Romero
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El más importante avance logrado en los últimos
años en la CNC es que su actividad  ha logrado
que sea tenida institucionalmente como la única
interlocutora válida en materia de la actividad
de control en la materia.
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cional.

Su institucionalización se ha dado en
marcos que en más de una docena de opor-
tunidades han conspirado a favor de su diso-
lución.

En mi opinión, cuando se determinó la li-
bertad de construcción de estructura de red
de los prestadores  en el marco de lo que se
denomina la neutralidad tecnológica, no se
tuvo en cuenta los resultados que ahora se
comprueban en términos de porcentuales de
mercado.- considero que esa "libertad de ar-
quitectura de red" tiene un límite, ella no pue-
de conspirar para constituirse en una aduana
que vuelve demasiada onerosa el ingreso de
otros prestadores.

Soy optimista respecto al corto y al largo
plazo, respecto a la misión y funciones de
éste único organismo de Control en la mate-
ria, también ello implica el camino de la fede-
ralización el cual contiene una jerarquización
y potenciación de actividades que se desa-
rrollan hoy en otro plexo del flujo de respon-
sabilidades de la Comisión.

Entre las actividades que propongo abor-

dar hacia un mediano plazo está: El funcio-
namiento del Consejo Federal  previsto en la
normativa; la extensión de los horarios for-

males de actividad de control en los respec-
tivos Centros llevando la actividad a las 24
horas diarias los 365 días del año; la deci-
sión de estudiarse los mecanismos que lle-
ven a la designación del Delegado de la CNC
en la Ciudad de Buenos Aires; la utilización
de medios radioeléctricos para la articulación
de una red propia entre las Delegaciones, los
Centros de Control y los órganos centrales
de la Comisión, mediante el uso de siste-
mas de encriptado de señales a desarrollar
en la propia Gerencia de Ingeniería.

Potenciar un Área dedicada a las "redes
virtuales" con específica medición de las
competencias y realizar convenios de cola-
boración con universidades ubicadas en el
interior del país en vinculación con cada unos
de los seis centros de Control de Emisiones,

para diseños de prototipos de instrumental y
creación de empleo en actividades producti-
vas y de asistencia técnica a nivel regional....
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Los trabajadores y el OCCOLos trabajadores y el OCCOLos trabajadores y el OCCOLos trabajadores y el OCCOLos trabajadores y el OCCOVIVIVIVIVI

Un poco de Historia

El Órgano de Control de Concesiones Via-
les (OCCOVI) fue creado en el año 2001, a
través del Decreto 87/2001, con el fin de uni-
ficar  criterios en los temas competentes al
control de las concesiones viales naciona-
les, de este modo, toma las obligaciones,
facultades, patrimonio y recursos humanos
y materiales de tres organismos, a saber:

· El Órgano de Control de las Concesio-
nes de la Red de Accesos a la Ciudad de
Buenos Aires (OCRABA).

· La Comisión Transitoria y el Órgano de
Control de la Concesión de la obra de la co-
nexión física entre las ciudades de Rosario
(Santa Fe) y Victoria (Entre Ríos).

· El Órgano de Control de las Concesio-
nes Viales, dependiente de la Dirección Na-
cional de Vialidad.

El OCCOVI tiene como objetivos: ejercer
la supervisión, inspección, auditoría y segui-
miento del cumplimiento de los contratos de
concesiones de redes viales y de todas aque-
llas obras viales que en lo sucesivo sean
concesionadas, como así también, trabajar
de manera mancomunada con autoridades
nacionales, provinciales y municipales para
ejercer un auténtico control acerca del impac-
to ambiental que las redes viales
concesionadas pudiesen ocasionar en el
medio ambiente.

En agosto de 2009, el OCCOVI, a través
del Decreto 1020/09 es transferido como ór-
gano desconcentrado a la Dirección de
Vialidad Nacional, manteniendo todos sus

derechos, obligaciones y funciones especi-
ficadas en el Decreto de su creación.

UPCN OCCOVI

A partir del año 2006 UPCN comienza a
formar parte activa de nuestro organismo,
teniendo nuestras primeras elecciones como
Filial OCCOVI en el año 2007, y de este modo,
cambiando completamente la realidad de
nuestro organismo. Los cambios que se efec-
tuaron tras la toma de conciencia que nues-
tro gremio brindó a todos los trabajadores son
notablemente palpables:

· Jornada laboral de 8 horas

· Contratación bajo la Ley de Contrato de
Trabajo.

· Obtención del derecho a nuestra Obra
Social, jubilación y aguinaldo.

· Pertenencia y afiliación sindical.

· Inclusión del OCCOVI en el Anexo I del
Convenio Colectivo General de Trabajo 214/
06.

· Reconocimiento de antigüedad en va-
caciones, y su debida remuneración.

· Mesa de Relaciones Laborales
consensuando en paridad con las autorida-
des.

· Creación de las Comisiones de Igual-
dad de Oportunidades y Trato (CIOT), y de
Condiciones y medio ambiente de trabajo
(CyMAT).

Todos estos logros denotan una clara lu-

UPCN - Filial OCCOVI
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cha en pos de los derechos del trabajador,
derechos que deben ser visibilizados y enun-
ciados para no olvidar las diversas etapas de
construcción que nuestro gremio supo encar-
nar a través del tiempo, elaborando y  bus-
cando en su labor diaria la felicidad de los
trabajadores.

OCCOVI hoy

El Órgano de Control de Concesiones Via-
les (OCCOVI) es un organismo descon-
centrado dependiente de  Dirección Nacional
de Vialidad, Subsecretaría de Obras Públi-
cas, Secretaría de Obras Públicas del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios.

Sus funciones específicas se encuentran
en el ámbito del control del cumplimiento de
las obligaciones contractuales asumidas por
las empresas concesionarias de:

Los Accesos a Buenos Aires:

· Acceso Norte

· Acceso Oeste

· Autopista Riccheri

· Autopista Buenos Aires - La Plata

Los 11 Corredores Viales Nacionales
concesionados:

· Corredor Nº1: las Rutas Nacionales Nº
3, Nº 205, Nº 226 Y Nº256 de la Provincia de
Buenos Aires.

· Corredor Nº 2: las Rutas Nacionales Nº
5 y Nº 7, que comprenden las provincias de
Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, La Pampa
y Mendoza.

· Corredor Nº3:  las Rutas Nacionales Nº
9, la Autopista Rosario - Armstrong, Nº A 12,
Nº 11, Nº A 009, Nº 19 y Nº 188, que com-
prenden las provincias de Buenos Aires, San-
ta Fe, Córdoba y  La Pampa.

· Corredor Nº4: las Rutas Nacionales Nº
8, Nº 33, Nº 36, Nº 38, Nº 193 Y Nº A005,
que comprenden las provincias de Buenos
Aires, Santa Fe, Córdoba y San Luis.

· Corredor Nº 5: las Rutas Nacionales Nº
9 y Nº 34, que comprenden las provincias de
Santa Fe, Córdoba, Santiago del Estero,
Tucumán, Salta y Jujuy.

· Corredor Nº 6: las Rutas Nacionales Nº
11, Nº 12 y Nº 16, que comprenden las pro-
vincias de Santa Fe, Corrientes, Chaco y
Misiones.

· Corredor Nº 18: las Rutas Nacionales Nº
12, Nº 193, Nº 14, Nº 135, Nº A15, Nº 117,
que comprenden las provincias de Buenos
Aires, Entre Ríos y Corrientes.

· Corredor Nº 29: las Rutas Nacionales Nº
22, Nº 151 y Av. de Circunvalación de la pro-
vincia de Río Negro.

· Corredor Americano: en la Ruta Nacio-
nal Nº 8 de la provincia de  Buenos Aires.

· Corredor Cordobés: en la Ruta Nacional
Nº 36 de la provincia de Córdoba.

· Corredor H5: en la Ruta Nacional Nº 5
de la provincia de Buenos Aires.

Y asimismo, se encuentra bajo la órbita
del OCCOVI el control de la Conexión Física
Rosario - Victoria.

Los trabajadores del organismo poseen
diversas funciones: por un lado, se encuen-
tran las funciones profesionales y técnicas
inherentes a los controles viales: tareas de
ingeniería, de controles ambientales, fores-
tación y estado vial, todas, unificadas den-
tro de la Gerencia Técnica, y por otra parte,
la Gerencia Administrativa, Jurídica y Con-
table es la encargada de la ejecución formal
que brinda las normas necesarias para el fun-
cionamiento del organismo.

El trabajo mancomunado entre las distin-

DebateLos trabajadores y el Occovi
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tas áreas logra dar uniformidad a los criterios
del organismo. Cabe destacar que la
Subgerencia de Atención al Usuario, dentro
de la Gerencia Administrativa, Jurídica y
Contable, desarrolla las tareas que afianzan
el compromiso para el bien común a través
de una eficiente vía de comunicación con los
usuarios de las concesiones, como así tam-
bién con las comunidades que se encuen-
tran afectadas en el trazado de los accesos
y rutas concesionadas.

El efectivo control contractual, tarea pri-
mordial de todo órgano de control, se halla

reforzado mediante las pautas necesarias de
seguridad vial, y normas adecuadas para la
preservación del medio ambiente, y a éstas
se le suma el diálogo permanente con la co-
munidad.

 Estos mecanismos se consolidan a tra-
vés de la fuerza y trabajo de todos los que
hacemos posible el OCCOVI. La legitimidad
de nuestra condición de trabajadores es la
que, a fin de cuentas, enarbola el sentido de
pertenencia y de compromiso hacia el bien
común ciudadano en nuestras tareas diarias
como empleados públicos
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Santiago Alberto Benítez y Marta Beatriz Bendomir*

Diseño institucional paraDiseño institucional paraDiseño institucional paraDiseño institucional paraDiseño institucional para
el control de los servicios públicosel control de los servicios públicosel control de los servicios públicosel control de los servicios públicosel control de los servicios públicos

¿Cómo incide el diseño de las institucio-
nes de control y regulación en la eficiencia y
la calidad de los servicios públicos? ¿Es ne-
cesario garantizar la existencia de un cuerpo
técnico profesional incluso en el caso de los
servicios privatizados? ¿Qué responsabilidad
tienen los trabajadores de estos organismos
en el cumplimiento de los objetivos y funcio-
nes asignadas?

El presente trabajo tiene como objetivo
señalar algunas de las cuestiones que se
deben considerar al analizar la situación
institucional de los organismos de control y
como esta puede incidir en la obtención de
los resultados esperados por la ciudadanía.
Tomaremos como ejemplo el caso de la Co-
misión Nacional de Regulación del Transpor-
te en atención a tratarse de un organismo que
se ocupa de un aspecto de alta sensibilidad
social como es el tema del transporte y al
significativo proceso de participación de los

trabajadores en la mejora del mismo que se
desarrollara en los últimos años.

LA PRIVATIZACION DE LOS ASUNTOS
PUBLICOS

Los años 90 fueron los testigos de la apa-
rición en el escenario de la administración
pública de un nuevo modo de concebir el
papel del Estado en lo que se refiere al con-
trol de los servicios públicos.

La baja calidad de prestación de los mis-
mos y los innegables conflictos que se sus-
citaban en todos los ámbitos (cortes de luz,
demoras de años para obtener una línea te-
lefónica, interrupción de los servicios ferro-
viarios, etc.) llevó a una búsqueda de solu-
ciones que culminó con el conocido proceso
de privatización y concesión cuyos aciertos
y desaciertos siguen estando hoy en la mesa
de discusión acerca del rol del estado y el
cumplimiento de sus funciones.

* Santiago A. Benítez. Contador Público (UBA). Especialista en Regulación de Servicios Públicos (Universidad Austral). Desde 1994
integra la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (Ex-CoNTA) habiéndose desempeñado hasta la fecha como responsable
del Area Económica Financiera de la Gerencia de Control Técnico. Desde el año 2001 es Delegado Sindical por UPCN, fue
Secretario General de la Filial CNRT por tres mandatos (2003-2005; 2005-2007; 2007-2009). Actualmente es Secretario Adjunto de
la Delegación General Ministerio de Planificación e integrante de la Comisión Directiva de UPCN - Seccional Capital Federal y
Empleados Públicos Nacionales. Ha presentado ponencias sobre la temática del transporte en los Congresos de Administración
Pública realizados en la ciudad de Rosario (año 2001), en la ciudad de Tucumán (año 2005) y en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (año2007).

Marta B. Bendomir. Licenciada en Ciencias de la Educación (UBA). Desde 1994 integra la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte (Ex-CoNTA) habiéndose desempeñado hasta la fecha en las áreas de atención al usuario, prensa, capacitación,
transporte urbano de pasajeros, y transporte internacional de cargas. Participó como Delegada Argentina en distintas reuniones
internacionales y del MERCOSUR. Es Delegada Sindical por UPCN desde el año 2005. En la actualidad se desempeña como
Coordinadora de Atención al Público.
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En ese contexto aparecieron los organis-
mos que se conocen hasta el día de hoy como
entes reguladores, y cuya función fue la de
controlar el cumplimiento de los contratos de
concesión y cualquiera de las otras formas a
través de las cuales el Estado cedía su rol

de operador de los servicios públicos para
convertirse en un tercerizador y consecuen-
temente controlador de las delegaciones acor-
dadas.

Un ambicioso plan de reforma del Estado
concebía para este propósito, la aparición de
organismos técnicos, muy especializados que
esperaban atraer a profesionales del sector
privado ofreciendo al Estado Nacional la po-
sibilidad de contar con un alto nivel de cono-
cimiento y profesionalismo para tener la ca-
pacidad de controlar y regular a las empre-
sas privadas que, del otro lado del mostra-
dor, invertían montos importantes y espera-
ban obtener réditos más importantes aún.

Estos entes reguladores, algunos creados

por ley y otros por decreto, contarían con
personal idóneo, nombrado por concurso y
pagarían salarios más altos que los que ofre-
cía en ese entonces la administración cen-
tralizada. Se caracterizarían por alto nivel pro-
fesional y tecnológico y abrirían un canal,

hasta ese entonces cerrado, de
comunicación entre el Estado y
el usuario.

Para garantizar esta originali-
dad y agilidad administrativas se
incorporaron al diseño de los en-
tes características que, si bien en
ese momento pasaron desaperci-
bidas, constituyen aspectos que
a la fecha deben ser cuidadosa-
mente considerados.

En primer lugar el sutil cam-
bio incorporado en lo que respec-
ta al vínculo laboral. El personal
de los nuevos organismos se in-
corporaba a la administración pú-
blica bajo la modalidad de la ley
de contrato de trabajo, dejando de
lado las consideraciones implica-
das en la ley de empleo público
bajo la cual desempeñaba sus

funciones el resto de la administración.

En ese contexto se propició la des-
sindicalización de los empleados. La partici-
pación gremial no sólo se redujo al mínimo
sino que fue fuertemente perseguida y juz-
gada peligrosa, en un contexto en el que el
despido sin causa justificada era moneda
corriente.

Asimismo es importante observar que la
mayoría de estos organismos fueron conce-
bidos sin áreas de capacitación ni criterios
para el desarrollo de una carrera administra-
tiva. Se esperaba, en principio, que funcio-
naran al estilo de las grandes empresas pri-
vadas, con un alto nivel de movilidad en el
personal, con empleados motivados que se

En primer lugar el sutil cambio
incorporado en lo que respecta al
vínculo laboral. El personal de los
nuevos organismos se incorporaba a la
administración pública bajo la
modalidad de la ley de contrato
de trabajo, dejando de lado las
consideraciones implicadas en la ley
de empleo público bajo la cual
desempeñaba sus funciones el resto
de la administración.
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harían cargo de su propia capacitación y en
un ámbito laboral dotado de sistemas
informáticos actualizados y tecnología de úl-
tima generación.

Así lo demostraba también el diseño ini-
cial que se hizo de sus presupuestos y de la
posibilidad de administrarlos, diseño que se
fue modificando con el tiempo al compás de
las distintas decisiones políticas de turno.

IDEAS FUERZA Y PUNTOS DE PARTIDA

Si pudiéramos resumir las ideas fuerza y
puntos de partida que se manejaban en los
90 en los ámbitos de gerenciamiento de los
entes reguladores con respecto al diseño
institucional de los mismos, se podrían enun-
ciar los siguientes:

1) El Estado es mal operador de servicios
y se requiere de la iniciativa privada para lo-
grar el nivel de calidad requerido por el usua-
rio.

2) Para controlar adecuadamente a los
privados el Estado debe crecer en
profesionalismo y excelencia tecnológica.

3) El concepto de estabilidad laboral ge-
nera empleados con bajo nivel de motivación
y escaso interés en el desempeño de sus
labores.

4) La sindicalización de los trabajadores
frena la implementación de las decisiones
necesarias para la gestión administrativa.

5) La capacitación del trabajador es un
asunto individual

6) Un alto nivel de profesionalización ge-
nera de por sí alta movilidad laboral sin nece-
sidad de plantear una carrera administrativa
del personal

La percepción acerca de la importancia
de una mejor y mayor profesionalización del

estado constituye hasta el día de hoy el as-
pecto más destacable de la intención que lle-
vó a la creación de los entes descentraliza-
dos de control y regulación  así como hoy
los conocemos.

Como ya hemos anticipado, a fin de po-
der evaluar el diseño de los entes de regula-
ción y control de los servicios públicos utili-
zaremos, como caso de estudio, el de la
Comisión Nacional de Regulación del Trans-
porte.

UN CASO A MODO DE EJEMPLO:
C.N.R.T.

La Comisión Nacional de Regulación del
Transporte (CNRT), creada por Decreto del
Poder Ejecutivo Nº 660 de junio de 1996 tie-
ne como función el control y la fiscalización
de los operadores de los servicios de trans-
porte automotor y ferroviario de jurisdicción
nacional. El Estatuto que le da forma (Decre-
to Nº 1388/96) le asigna tres objetivos: 1)
asegurar una operación adecuada del trans-
porte garantizando seguridad, confiabilidad,
igualdad y uso generalizado del mismo; 2)
proteger al usuario y 3) promover la
competitividad en los mercados de las dife-
rentes modalidades.

Se conformó a partir de la fusión de tres
organismos preexistentes: la Comisión Na-
cional de Transporte Automotor, la Comisión
Nacional de Transporte Ferroviario y la Uni-
dad de Coordinación del Programa de Rees-
tructuración Ferroviaria.

Siguiendo lo planteado en el punto ante-
rior, estos organismos caminaban hacia la
mejora tecnológica de sus sistemas, habían
renovado el equipamiento necesario para su
funcionamiento y nombrado a su personal a
través de concursos públicos que permitie-
ron el ingreso a la administración de profe-
sionales adecuadamente capacitados.
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La fusión, concretada en diciembre de
1996 dio comienzo a un estilo de "decisiones
con respecto al personal" cuya concepción

de fondo persiste hasta la fecha. Pasados por
alto los concursos con los que se había nom-
brado al personal en los años 94/95, el orga-
nismo sufrió su primer "amputación" de téc-
nicos y profesionales a fin de "hacer lugar"
en la planta para el personal que la adminis-
tración del momento consideraba de confian-
za y que por lo tanto ya no debía ser exami-
nado a la luz de ningún perfil laboral ni con-
curso.

A partir de ese momento las "listas ne-
gras" se sucedieron con cada cambio de ad-
ministración en un contexto de "inestabilidad
laboral" amparada en la figura de  la ley de
contrato de trabajo.

Al mismo tiempo el manejo presupuesta-
rio se fue centralizando cada vez más, tra-
yendo la aplicación de recortes que hacían
imposible el cumplimiento de las funciones
adjudicadas al organismo, sirviendo de excu-
sa para el desarrollo de presupuestos parale-
los a través de la firma de convenios de co-
operación técnica con universidades nacio-
nales.

Gran parte de los fondos obtenidos se
destinaron a la contratación de personal a
través de la figura de contratos de locación

de servicio.

En el año 2001 la estabilidad
institucional del ente sufrió un nue-
vo golpe: se decidió su intervención
bajo un vago pretexto de irregulari-
dades en su funcionamiento que
nunca fueron documentadas, sin otro
objetivo que el de destituir a las au-
toridades que meses atrás habían
sido designadas por el mismo Go-
bierno y facilitar el control político de
las actividades del organismo.

El Decreto Nº1388/96 asignaba
al organismo una planta permanen-
te de 196 agentes. A la fecha el or-

ganismo está conformado por aproximada-
mente 700 empleados pero la estructura y el
presupuesto "oficiales" siguen refiriéndose a
lo aprobado por decreto en el año 1996.

En el contexto arriba descripto, con Inter-
ventores que duraron en sus funciones no
más de seis meses y que habían asumido
con el más amplio desconocimiento de la ac-
tividad y del sector, se tornó prácticamente
imposible o al menos muy difícil, llevar ade-
lante las actividades necesarias para cum-
plir con los objetivos asignados, en un mar-
co laboral en el que  todo el tiempo se esta-
ba "volviendo a empezar".

EL PAPEL DE LOS TRABAJDORES

A fines del 2000 , luego de varios años
de vivir situaciones como las descriptas y
preocupados por defender "la mejor y más
efectiva prestación de los servicios públicos
a favor de los habitantes de la Nación" en el
marco de "una cultura del trabajo competen-
te, honesto, austero y eficaz que materialice

Se conformó a partir de la fusión de
tres organismos preexistentes:
la Comisión Nacional de Transporte
Automotor, la Comisión Nacional de
Transporte Ferroviario y la Unidad
de Coordinación del Programa
de Reestructuración Ferroviaria.
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la organización y funcionamiento de una Ad-
ministración Pública moderna y de calidad" ,
tal como está hoy plasmado en el Convenio
Colectivo de Trabajo General del Sector Pú-
blico Nacional aprobado por Decreto Nº 214/
2006, algunos trabajadores de la CNRT deci-
dimos comenzar a participar activamente en
la Unión del Personal Civil de la Nación.

Sabíamos que teníamos varios desafíos
que enfrentar entre los cuales el primero era
el de recuperar la capacidad de defender nues-
tros derechos como trabajadores de la Admi-
nistración Pública Nacional.

PRIMER DESAFIO: RECUPERAR..........
NUESTRA CAPACIDAD DE AGREMIACION

A principios de 2001 la cantidad de afilia-
dos a UPCN era de 15 trabajadores, la mayo-
ría de los cuales habían mantenido su condi-
ción de tales al pasar de la administración
central al organismo de control. Es decir que
entre 1994 y el año 2001 el gremio no solo no
había crecido, sino que no tenía ninguna inci-
dencia en la problemática de los trabajado-
res de la CNRT.

Como señalamos más arriba, el personal
no sólo estaba desmotivado sino también ate-
morizado. Por otra parte el concepto de la
sindicalización como un freno para la moder-
nización del Estado estaba inserto en la cul-
tura del organismo y era difícil de desterrar.

Fue necesario un activo trabajo de defen-
sa de nuestros derechos como trabajadores
que llevó a lograr la adhesión e identificación
del personal con la necesidad de recuperar
como propio el espacio laboral y su papel en
la construcción del mismo.

A la fecha, 9 años después, la CNRT cuen-
ta con 380 afiliados a UPCN y un respaldo
pleno de los trabajadores a las acciones sin-
dicales propuestas.

SEGUNDO DESAFIO: RECUPERAR........
NUESTRA CONDICION DE EMPLEADOS
PUBLICOS

El personal de la Comisión, así como
sucede aún al día de la fecha en otros entes
reguladores, no se reconocía bajo la deno-
minación de "empleado público".

La Administración Central había marca-
do la diferencia entre los trabajadores a tra-
vés de la incorporación del personal de los
entes reguladores y organismos de control
al régimen consagrado por la ley de Contrato
de Trabajo, de aplicación usual en el sector
privado.

Recién en el año 2006 los trabajadores
de la CNRT y otras entidades descentraliza-
das fueron incorporados plenamente al Con-
venio Colectivo de Trabajo del Sector Públi-
co Nacional que en su artículo 1º señala que
"Al personal regido por la Ley de Contrato de
Trabajo Nº 20744 le será de aplicación las
normas del presente convenio con las salve-
dades que se formulen para cada instituto
en particular."

A su vez el tema de la "estabilidad del
empleado público" consagrado en el artículo
14 de la Constitución Nacional fue
convalidado por el Poder Judicial en más de
una oportunidad.

Con fecha 3 de mayo de 2007 la Corte
Suprema de la Nación, en el fallo de la cau-
sa "Madorrán, Marta Cristina c/ Administra-
ción Nacional de Aduanas s/ reincorporación"
explica con respecto al despido sin justa
causa de un empleado público contratado se-
gún ley de contrato de trabajo, que "...entien-
do que la controversia que se suscita en tor-
no a dicha disposición, que habilita a la
A.N.A. a extinguir la relación de empleo del
personal de planta permanente sin invoca-
ción de causa, mediante el pago de la in-
demnización prevista en el art 245 de la LCT
sustituido por la ley 24013, es sustan-
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cialmente idéntica a la que esta Procuración
general examinó en el dictamen de día de la
fecha en la causa R.129 LXXXVII Ruiz, Emi-
lio David contra DGI sobre despido... Por las
razones ahí expuestas, considero que dicha
norma, en cuanto contempla de modo per-
manente la posibilidad de despedir emplea-
dos sin causa y con el sólo requisito de una
indemnización sustitutiva, atenta contra la
garantía de la estabilidad del empleado
público, consagrada en el art. 14 nuevo
de la Constitución Nacional".

La aplicación del Convenio en la CNRT
dio lugar al comienzo de la institucionalización
del diálogo paritario a través de las  Comisio-
nes de Igualdad de Oportunidades y Trato
(CIOT) y Condiciones y Medio Ambiente de
Trabajo (CYMAT), aumentando la posibilidad
de los trabajadores de tomar las decisiones
necesarias para mejorar la calidad
institucional.

TERCER DESAFIO: DESTERRAR.........
EL TRABAJO ILEGAL

La falta de una política presupuestaria ade-
cuada sumada a la fosilización de las estruc-
turas dio lugar a la aparición de los llamados
"contratos basura" destinados a contratar el
personal que no había sido considerado den-
tro del diseño de la planta aprobada por De-
creto.

Con el tiempo, más del 60 % de los em-
pleados de la CNRT estaban encuadrados
dentro de la forma de contratos de locación
de servicios, con la obligación de inscribirse
como monotributistas, sin gozar de los bene-
ficios sociales ni del reconocimiento de la
relación de dependencia con el organismo.

Mediante una acción sindical decidida y
el estado permanente de movilización del
personal se logra "blanquear" al primer grupo
de trabajadores en el año 2006.

A esa fecha existía un grupo de trabaja-
dores que alcanzaba los 12 años de antigüe-
dad en condiciones de ilegalidad laboral.

Si bien se avanzó mucho, aun contamos
en el organismo con una cantidad de trabaja-
dores contratados, que en el presente año
serán incorporados a la modalidad de con-
trato a plazo fijo.

CUARTO DESAFIO: CAPACITACIÓN.........
CARRERA Y PROFESIONALIZACIÓN

El Convenio Sectorial para los entes re-
guladores es todavía una asignatura pendien-
te.

Las estructuras de los entes de control
quedaron establecidas en el momento de su
creación sin haberse previsto para las mis-
mas ningún tipo de movilidad ni de carrera
que permitiera un crecimiento profesional.

Así las cosas, muchos profesionales que
ingresaron hace más de 15 años se encuen-
tran en la misma categoría salarial indepen-
dientemente de las modificaciones que ha-
yan sufrido con el paso del tiempo sus fun-
ciones y responsabilidades laborales.

La capacitación sigue siendo una gran au-
sencia. Esto se puede observar claramente
tanto a la hora de la incorporación de perso-
nal como  también al momento de la jubila-
ción de trabajadores técnicamente capacita-
dos y con mucha experiencia que no son re-
emplazados por agentes en condiciones de
cumplir las mismas funciones.

4. CNRT COMO ORGANISMO DE........
CONTROL DE SERVICIOS PUBLICOS.

Como señaláramos más arriba, la CNRT
tiene un destacado rol en el sustento de la
gobernabilidad, a través del control de los
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servicios de transporte automotor y ferrovia-
rio de jurisdicción nacional.

Son millones los usuarios que día a día
requieren de este servicio para ir a trabajar, a
estudiar, asistir a hospitales y diversos as-
pectos de la vida cotidiana.

¿Cómo diseñar un organismo de control
que cumpla adecuadamente con sus funcio-
nes, velando por la prestación efectiva de los
servicios públicos a favor de los habitantes
de la Nación, en especial de aquellos secto-
res más postergados, contribuyendo a la re-
cuperación del Estado como factor central en
la construcción de una sociedad justa, equi-
tativa, libre , armoniosa y solidaria, tal como
lo enuncia el Prólogo de nuestro Convenio
Colectivo?

¿Es posible centrarse en los aspectos
"técnicos" del transporte en el marco de un
organismo debilitado, con profesionales des-
valorizados, carente de carrera administrati-
va y con formas de contratación que todavía
hoy se mantienen bajo la forma de contratos
de locación de servicios?

Citando la frase bíblica "la piedra que des-

echaron los constructores ha llegado a ser la
piedra angular", podemos decir que la tan te-
mida "sindicalización" del personal de los or-
ganismos descentralizados es, hoy por hoy,
la única salida hacia un proyecto de mejora-
miento institucional serio protagonizado por
los trabajadores que durante estos años son

los responsables de haber
seguido cumpliendo con los
objetivos fijados a pesar de
las muchas falencias de tipo
político e institucional y pre-
supuestario.

A modo de síntesis, men-
cionamos a continuación
cuáles son las cuestiones
más importantes a resolver
a fin de dirigirnos hacia un di-
seño institucional que sus-
tente una política de control
de servicios públicos efecti-
va y eficiente:

1. Debilidad institucional
del organismo: en el caso de la CNRT y el de
otros organismos de regulación y control está
aun pendiente la cuestión de su formalización
por una ley del Congreso de la Nación.

2. Estructura: está pendiente la adecua-
ción de la estructura orgánica del organismo
que permita el cumplimiento de los objetivos
que tiene asignados.

3. Presupuesto: Actualmente los recursos
provienen básicamente del transporte por
automotor de pasajeros. Ni el transporte fe-
rroviario ni el transporte por automotor de
cargas contribuyen para el sostenimiento del
organismo de control. Así tenemos un orga-
nismo mal financiado, que no cuenta con los
recursos necesarios para poder fiscalizar
adecuadamente. Resulta imperioso contar
con los recursos necesarios para dar un
avance cualitativo en los controles.

¿Es posible centrarse en los aspectos
"técnicos" del transporte en el marco
de un organismo debilitado, con
profesionales desvalorizados, carente de
carrera administrativa y con formas de
contratación que todavía hoy se mantienen
bajo la forma de contratos de locación
de servicios?
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4. Política de personal: en estos años la
política de personal ha sido prácticamente
inexistente. Concursos, carrera, evaluación
e idoneidad técnica del personal, capacita-
ción, incentivos, son temas que no han reci-
bido ningún tipo de tratamiento sistemático.
Resulta imprescindible trabajar seriamente en
estos temas a través de los mecanismos que
plantea el Convenio Colectivo para el desa-
rrollo de Convenios Sectoriales.

5. Actualización informática: en la época
actual un organismo que no ha actualizado
sus sistemas queda indiscutiblemente fuera
de lo que podría considerarse un esquema
de eficiencia en la administración pública y
se incomunica con respecto al resto de los
demás entes gubernamentales. Esta situa-
ción incide directamente en la calidad de aten-
ción a los usuarios y transportistas pero tam-
bién en la gestión interna del organismo y la
calidad de su accionar.

5. CONCLUSIONES

Como síntesis queremos resaltar que lo-
grar un adecuado control y fiscalización del
transporte es una meta posible y necesaria y
que no requiere de grandes estructuras ni
enormes presupuestos. Estamos convenci-
dos de esto y dispuestos a dar el debate ne-
cesario de una verdadera política de control
y regulación.

Las falencias actuales del organismo que

hemos analizado son fácilmente iden-
tificables y requieren para su solución de una
decisión política clara que dé prioridad a los
aspectos técnicos y profesionales en un or-
ganismo que debe ser el sustento operativo
para la puesta en marcha de políticas de
transporte adecuadas a los requerimientos
de la sociedad.

Los trabajadores identificados con estos
objetivos esperamos ser respaldados por tres
compromisos:

El de las autoridades del Estado Nacio-
nal en la adopción de una firme decisión po-
lítica de impulsar y sostener el control a tra-
vés de un organismo dotado de los elemen-
tos técnicos y profesionales adecuados y
necesarios para hacer efectiva esta decisión.

El del Sector Empresario en su reclamo
por una mejora técnica y profesional que ga-
rantice la sana competencia y permita dar
soluciones duraderas, fundadas, que apun-
ten al largo plazo y a la sustentabilidad eco-
nómica.

El de la Comunidad en su conjunto, para
exigir  en primer término la necesidad de con-
tar con organismos de regulación y control
profesionalizados, con funcionarios elegidos
por su idoneidad, honestidad y experiencia,
con estructuras independientes de los vai-
venes políticos,  dotados de los recursos ne-
cesarios para su adecuado funcionamiento
y que comuniquen con transparencia los re-
sultados de su gestión

DebateDiseño institucional para el control de los servicios públicos
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SEGUNDO CONCURSO NACIONAL DE LITERATURA
CATEGORIA RELATO HISTORICO - ORGANIZADO POR UPCN AÑO 2010

La Unión del Personal Civil de la Nación or-
ganiza el II CONCURSO NACIONAL DE LITE-
RATURA (Categoría RELATO HISTORICO)
2010, el cual se regirá por el presente regla-
mento.

En conmemoración del Bicentenario de la
Nación Argentina se establece

Tema: 1810-1816.
De la Revolución a la Independencia

1) Podrán participar en el Concurso
Participativo de Literatura (Categoría Relato
Histórico) todos los afiliados a la UNIÓN DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN y su grupo
familiar primario (cónyuge e hijos hasta 25
años), cualquiera sea su nacionalidad, que
presenten relatos históricos originales e in-
éditos.

2) Se excluye de participar de este concurso
a todos los miembros del Consejo Directivo
Nacional, de las Comisiones Directivas de las
Seccionales y su grupo familiar primario.

3) Las obras enviadas desde las provincias
se recibirán en Moreno 1332 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires C1091ABA en el
horario de 11:00 a 17:00, mientras que los
afiliados de Seccional Capital podrán pre-
sentarlas en Viamonte 869 C1053ABA de la
Ciudad de Buenos Aires en el mismo hora-
rio. Cada relato histórico deberá presentar-
se firmado con seudónimo. Al hacerlo se
deberá completar una planilla, que tendrá
carácter de declaración jurada, con los si-
guientes datos: nombre y apellido del autor,
nombre y apellido del afiliado en caso de
que el autor sea un familiar del mismo, do-
micilio, código postal, teléfono, dirección de
correo electrónico (no excluyente), nacio-
nalidad, documento de identidad, fecha de
nacimiento, organismo donde se desempe-
ña el afiliado, título de la obra. Dicha planilla
se guardará en un sobre que permanecerá
invariablemente cerrado con el seudónimo
del autor en la cubierta del mismo. También
deberá presentar último recibo de sueldo
para constatar la afiliación.

4) Se podrá presentar 1 (uno) relato histó-
rico por autor, deberá estar escrito en caste-
llano y su extensión tendrá un máximo de
10 (diez) carillas, en papel formato A4 (se-
gún norma DIN 210x297mm), claramente
mecanografiado o impreso a doble espacio
en Arial 12 y en una sola de sus caras. Debe-
rán entregarse tres copias de la obra senci-
llamente encarpetadas individualmente. En
la cubierta de los ejemplares se hará constar
que la obra es presentada a los efectos del
concurso, como así también el seudónimo
elegido. Asimismo, deberán acompañar la
presentación de un diskette que contenga la
obra presentada. Contra recepción de la

misma, U.P.C.N. entregará al participante
un recibo en el que conste el número con el
que ingresa al concurso. A los participantes
de las provincias se les hará llegar por mail
dicha constancia.

5) Los originales se recibirán desde el 1º de
Agosto de 2009 hasta el 30 de Noviembre
de 2009 de 11:00 a 17:00. En el caso de
relatos históricos recibidos por correo, se
considerará como válida la fecha que indi-
que el matasello.

6) La presentación de una obra en este con-
curso implica la aceptación por parte del au-
tor, y por parte de los que ejerzan la patria
potestad si aquel fuere menor de edad, de
las presentes bases y del modelo de contra-
to que el autor suscribirá una vez conocido
el resultado y su compromiso de no retirar
la obra hasta darse a conocer el fallo del
jurado. Las condiciones del mencionado
contrato se incluirán en la convocatoria y se
reputarán de puro conocimiento sin admi-
sión de prueba en contrario ni siquiera para
los participantes con domicilio en el extran-
jero.

7) El otorgamiento de los premios estableci-
dos en este concurso implica, sin necesidad
de declaración alguna por parte del autor, y
por parte de quienes ejerzan la patria potes-
tad si aquel fuere menor de edad, el recono-
cimiento del derecho exclusivo a favor de
U.P.C.N., para reproducir, traducir, vender
y difundir por cualquier medio y soporte
técnico, la obra galardonada en todo el país.
Los derechos reconocidos a U.P.C.N. com-
prenden todas las modalidades de edición y
reproducción de los relatos históricos pre-
miados, incluyendo a las Menciones del Ju-
rado. Asiste igualmente a U.P.C.N. el dere-
cho de traducción, reproducción, difusión y
venta en otros idiomas distintos del espa-
ñol, tanto en territorio argentino como en
cualquier otro lugar del mundo.

8) La sola participación en el concurso acuer-
da a U.P.C.N. el derecho de preferencia para
publicar cualquiera de las obras presenta-
das, que sin haber sido premiadas, pudie-
ran resultar de su interés, procediendo en
tal caso a la edición de la/las obra/s.

9) Habrá un Jurado de Preselección y un
Jurado de Notables para este concurso,
cuyos nombres se darán a conocer poste-
riormente a la publicación de los ganadores.

10) El Jurado se expedirá durante el mes de
Abril de 2010 y el fallo será inapelable.

11) Los premios y las menciones serán en-
tregados en la 36º Feria Internacional del
Libro en acto público.

12) Se adjudicarán los siguientes premios
para cada categoría:

· 1er.  Premio: $ 4.000.-,
Publicación y Diploma.

· 2do. Premio: $ 3.000.-,
Publicación y Diploma.

· 3er.  Premio: $ 2.000.-,
Publicación y Diploma.

· 4to.  Premio: $ 1.500.-,
Publicación y Diploma.

· 5to.  Premio: $ 1.000.-,
Publicación y Diploma.

· 6to.  Premio: $ 500.-,
Publicación y Diploma.

Podrán otorgarse Menciones del Jurado con
Medalla y Diploma.

13) Todos los participantes que intervengan
en este concurso recibirán Diploma que cer-
tifique su participación.

14) La devolución de originales no premia-
dos se efectuará a pedido de los autores,
previa entrega del recibo extendido por
U.P.C.N. en su oportunidad. En el caso que
el autor pida se le devuelvan sus originales
por correo, deberá hacer llegar a U.P.C.N.,
además del recibo, el importe en efectivo o
estampillas del costo de envío.

15) Los originales que no sean reclamados
hasta el 1º de Septiembre de 2008 serán
destruidos, sin que corresponda reclamo
alguno sobre esta resolución.

16) Las situaciones no previstas serán re-
sueltas por U.P.C.N. y su decisión será
inapelable.

17) En caso de que el ganador fuese menor
de edad, la orden del premio se extenderá a
nombre del padre, madre o tutor.

18) Cuando circunstancias imprevistas las
justifiquen, U.P.C.N. podrá suspender el
concurso, supuesto en el cual los partici-
pantes no tendrán derecho a reclamo algu-
no.

19) Para cualquier diferencia que tuviera que
dirimirse por vía judicial, las partes se some-
ten a la jurisdicción ordinaria, competente
en razón de la materia, de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, República Argentina,
con renuncia expresa a cualquier fuero o
jurisdicción que pudiere corresponderles.

20) La U.P.C.N. no asume responsabilidad
alguna sobre deterioros, pérdidas y/o sus-
tracciones que pudieran ocasionarse sobre
el material puesto en concurso. Asimismo
no será responsable ni responderá contra
terceros por hechos o actos ajenos a su
carácter de organizador del evento de que
se trata.

UNION del PERSONAL
CIVIL de la NACIONUPCN

Las obras se reciben en Moreno 1332 Ciudad de Buenos AIres

www.upcndigital.org
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- Nos podría hacer un breve comenta-
rio respecto de las funciones que tiene
asignada la SIGEN, en particular referida
a los Entes de Regulación y Control de
los Servicios Públicos.

- En primer término corresponde precisar
que la Sindicatura General de la Nación es el
Organismo Rector del Sistema de Control
Interno que depende de la Presidenta de la
Nación, siendo materia de su competencia el
control interno tanto en los Entes como el
resto de las jurisdicciones, organismos y en-
tidades  del Poder Ejecutivo Nacional, sus
funciones son normativas, de supervisión y
coordinación de las unidades de auditoría in-
terna que funcionan en esta órbita.

Para ello debemos tener presente, que en
el actual sistema es la autoridad superior de
cada Ente Regulador quien tiene la respon-
sabilidad del control, como así también de
mantener un adecuado sistema de control
dentro del Ente. Ese es el motivo por el cual
tiene a su Auditor Interno quien como titular
de la Unidad lo mantiene, a través de su la-
bor, informado de las debilidades de cada una
de las áreas y circuitos de la organización
con la finalidad que se arbitren las medidas
para subsanarlas.

El rol de la SIGEN comprende la supervi-
sión y evaluación de las actividades de las
Unidades de Auditoría Interna. Ello implica
que la misma se lleve a cabo en forma coor-
dinada, conforme a procedimientos que orien-
ten un accionar sistemático y uniforme.

En ese contexto, la SIGEN también con-
tribuye con la gestión mediante la realización
de controles adicionales, dándole a conocer
al responsable de la conducción del Ente el
estado de situación del organismo, formulán-
dole recomendaciones para que tome las
medidas correspondientes para una mejor
gestión.

- A la luz de la experiencia en el con-
trol de los entes Reguladores, ¿Qué dife-
rencias se pueden destacar en la evolu-
ción de los mismos, desde su origen en
la década del noventa, a la situación ac-
tual?

- Es que son dos modelos de Estado dis-
tintos. El de los noventa el Estado abandonó
su papel de prestador de los servicios públi-
cos y grupos empresariales se transforma-
ron de repente en concesionarios y
licenciatarios de servicios esenciales. Recor-
demos también que se instaló en la socie-
dad por parte de esos grupos económicos, a
través de una fuerte campaña de difusión lle-
vada a cabo por los hoy denominados
multimedios, el concepto que el Estado -a
través de la labor de sus trabajadores- tam-
poco  debía ejercer el control de dichas acti-
vidades ni tampoco debía garantizar el dere-
cho de acceso de los servicios de los ciuda-
danos. Se había popularizado la concepción
que el mercado todo lo regulaba; el emplea-
do público era mala palabra y el servicio pri-
vado era insuperable.

En función de ello y para paliar dicha si-
tuación, gracias a la labor  parlamentaria, que
desarrolla una reingeniería y encomienda a
entes que crea, como figura novedosa y se-
parada de la administración central, la facul-
tad de controlar el cumplimiento de los mar-
cos regulatorios de las actividades privatiza-
das.

Luego que los ciudadanos experimentá-
ramos la desprotección, el costo y la caren-
cia en la prestación de distintos servicios, el
Estado a partir del año 2003 reasume paula-
tinamente la prestación de los mismos con
la finalidad de proteger los derechos y el li-
bre acceso de  todos.
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En este nuevo contexto, los Entes vienen
cumpliendo un rol de evaluación, estudio, pla-
nificación, proyecto, seguimiento y fiscaliza-
ción de los servicios contribuyendo favora-
blemente a garantizar los derechos ciudada-
nos y le ha permitido al gobierno nacional te-
ner el mapa e información valiosa para la toma
de decisiones para actuar de inmediato en
salvaguarda de los intereses de la gente.

- Alguna consideración respecto de la
dotación del personal de los Entes Regu-
ladores; en particular referida a la forma-
ción técnica y profesional, la existencia de
carrera administrativa y planes de capaci-
tación.

- Desde la labor SIGEN a través del tiem-
po, uno pudo ver, pues llevo entre la otrora
SIGEP y SIGEN más de veinticinco años,
un avance notable sobre la política de recur-
sos humanos llevada a cabo, pues el encua-
dre estrictamente privado que se alegaba en
la relación laboral, el único andamiaje que se
esgrimía como regulador de las relaciones,

era la Ley de Contrato de Trabajo. Mientras
que ante los constantes cambios jurídicos
que sufrían los Entes tampoco se respeta-
ban estos derechos, ya que por ejemplo, en-
tre otros, no se consideraba el período ante-
rior trabajado, las remuneraciones; tampoco
se tenía un horizonte de carrera, capacita-
ción, desarrollo profesional. Fue entonces que
tanto la política de gobierno encarada a par-
tir del año 2003, como la inserción gremial
jugaron un rol clave, pues hoy por suerte esta
situación es historia y el avance sobre la po-
lítica de recursos humanos significativa.

Hoy basta con ver que se han desarrolla-
do Institutos universitarios de capacitación
y desarrollo, existen convenios específicos
que regulan derechos y obligaciones lo que
denota el crecimiento cuantitativo y cualita-
tivo en el rol de control que tienen los Entes
estatales en pos de contribuir al fortalecimien-
to de los derechos de los ciudadanos

Entrevista realizada
por Santiago Benítez y Diego Pedriel
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- ¿Cual es la función de un organismo
de control como la Comisión Nacional de
Regulación del Transporte? Nos gustaría
conocer su opinión respecto de la situa-
ción actual y lo que considera debería ser
el organismo en un futuro cercano.

- Las atribuciones de control y fiscaliza-
ción de la Comisión Nacional de Regulación
del Transporte son las conferidas por el plexo
normativo aplicable respecto del sistema de
transporte automotor y ferroviario, de pasaje-
ros y carga de Jurisdicción Nacional, con el
objetivo de garantizar la adecuada protección
de los derechos de los usuarios y promover
la competitividad de los mercados.

El rol que ejerce en el ámbito de los servi-
cios de transporte es de vital importancia por
cuanto el control debe ser entendido como
un mecanismo que permite arbitrar las accio-
nes tendientes a prevenir que ciertas situa-
ciones lleguen a mayores, poniendo en peli-
gro la prestación de los servicios y vulneran-
do los derechos de los usuarios.

Además, la seguridad constituye otro ele-
mento esencial y un derecho fundamental de
los usuarios, cuya tutela requiere un exhaus-
tivo control y de nuestros mayores esfuer-
zos a los fines reducir el nivel de siniestralidad
y evitar situaciones no deseadas.

Cada uno de los diferentes actores que
se encuentran involucrados en lo que refiere
al servicio público de transporte, en el marco
de sus competencias y responsabilidades,
cumple una función significativa.

La Secretaría de Transporte, en su carác-
ter de Autoridad de Aplicación, es quien en-
tiende en la elaboración, propuesta y ejecu-
ción de la política nacional de materia de
transporte, supervisando su cumplimiento y
proponiendo el marco regulatorio destinado
a facilitar su ejecución.

Las empresas prestadoras son quienes
tienen a su cargo la prestación de los servi-
cios de transporte que les fueran concedi-
dos y/u otorgados en virtud de la normativa
vigente y de conformidad a los deberes y
obligaciones establecido en los contratos de
concesión y/o permisos, según correspon-
da.

Y la C.N.RT. en su calidad de ente autár-
quico en el ámbito de la Secretaría de Trans-
porte, controla y fiscaliza el transporte con
los alcances y límites establecidos en la
normativa aplicable y los contratos de con-
cesión y permisos otorgados.

Esto implica que quienes regulan, ejecu-
tan y controlan tienen su propio ámbito de
aplicación, donde a cada uno les correspon-
den facultades, obligaciones y responsabili-
dades propias, sean estos públicos o priva-
dos.

En lo que respecta a la situación actual y
futura deseada para el organismo, cabe pre-
liminarmente recordar que el Decreto Nº 454/
01 mediante el cual se dispuso la interven-
ción de la C.N.R.T. consignó, entre los moti-
vos que motivaron la misma, la necesidad
de efectuar una profunda reestructuración en
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procura de que el organismo se ajuste a una
nueva dinámica operativa y de resultados,
intensificando las acciones orientadas a al-
canzar mejores estándares en materia de
cobertura y de calidad de los servicios públi-
cos de transporte.

En tal sentido, quiero manifestarles que a
partir de la asunción de esta Intervención se
han propiciado acciones tendientes a rees-
tructurar y/o adecuar la organización
institucional y funcionamiento de la C.N.R.T..

Los nuevos programas instaurados y los
que se encuentran en proceso de imple-
mentación coadyuvan a brindar una mayor
transparencia al ejercicio del control de las
actividades del transporte que le correspon-
de al organismo.

A modo de ejemplo puedo señalarles en-
tre las medidas institucionales para el cum-
plimiento de la política del organismo:

 La instauración de procesos administra-
tivos a través de manuales de procedimien-
tos.

El trabajo consiste en el relevamiento de
los procesos de cada área de la C.N.R.T.,
flujo de tareas, determinación de los respon-
sables de las mismas,  normas analíticas de
procedimiento, revisión de modelos de formu-
larios y otros aspectos sustanciales, para
concluir con un taller de trabajo con el perso-
nal del Organismo para su utilización y eje-
cución de la propuesta formalizada en el ma-
nual del área/gerencia correspondiente,
lográndose de esta forma la efectiva asigna-
ción de responsabilidades de las distintas
áreas de la C.N.R.T.

 La modernización y migración de los sis-
temas de información de la C.N.R.T.

En virtud del acuerdo "Plan de Adecua-
ción del Control Interno de la CNRT" celebra-
do entre la Sindicatura General de la Nación
y la C.N.R.T., se aprobaron las políticas de
los sistemas de información de la C.N.R.T. a
través de la Resolución 1892/08.

Por medio de las mismas se plasmaron
los lineamientos generales para la incorpora-

ción e implementación de tecnologías de co-
municación e informatización que coadyuven
a una gestión eficaz, eficiente y económica
del organismo.

Asimismo y a los efectos de implementar
tales políticas se le requirió a la Facultad de
Ciencias Económicas de la Universidad de
Buenos Aires la elaboración de la propuesta
técnica y económica para la instrumentación
de un sistema informático modulado e inte-
gral para la gestión de control, fiscalización,
atención a los usuarios, gestión administra-
tiva y jurídica.

La Facultad de Ciencias Económicas ha
presentado una propuesta denominada "Mo-
dernización y Migración de los Sistemas de
Información de la C.N.R.T." cuyo programa
de trabajo se encuentra en elaboración.

  La normalización de la estructura
organizacional de la C.N.R.T.

Esta cuestión se ha promovido a través
de la eliminación de los contratos con
monotributistas a través de la Universidad
Tecnológica Nacional y la Universidad de
Buenos Aires y su transformación en perso-
nal del estado (empleado/funcionario públi-
co).

Normalización de las gerencias y
subgerencias, a través de la asignación de
responsabilidad funcional correcta y el esta-
blecimiento de la subrogancias que corres-
pondan hasta tanto se realicen  los concur-
sos de cargos.

Al mismo tiempo y adicionalmente a las
medidas antes mencionadas, se ha consig-
nado entre las metas a alcanzar en el Infor-
me de Gestión al mes de julio de 2009, pre-
sentado por ante la Secretaría de Transpor-
te, el avance en la normalización del Orga-
nismo.

- ¿Cuenta con los recursos necesarios
para poder cumplir esas metas? ¿Cuál es
la fuente de financiación?

- Los gastos en que incurre la C.N.R.T. a
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fin de cumplir  con sus misiones y funciones
son financiados con recursos propios prove-
nientes de la tasa nacional de fiscalización
del transporte automotor, derechos, arance-
les y multas, es decir con fondos que provie-
nen de gravámenes que deben ser abonados
por el sector transporte.

Este esquema de financiamiento, propio
del modelo de prestación de los servicios
públicos de los años noventa, consideraba
que la gestión del control y la fiscalización
del transporte, así como la atención a los
usuarios, debía cumplirse con una estructu-
ra de recursos limitada.

La post-convertibilidad y un modelo eco-
nómico con una presencia del Estado forta-
lecida, lleva naturalmente a que las funcio-
nes propias de los órganos de control de los
servicios públicos tengan un rol ampliado
conforme a las políticas activas sobre el sec-
tor transporte y su significación económica y
productiva.

Entonces, a las funciones específicas se
han agregados una serie de actividades que
han redimensionado la estructura de la
C.N.R.T. en cuanto a los recursos necesa-
rios para cumplir con sus cometidos y a la
necesidad de financiamiento relativa.

En tal sentido, a los fines de la normaliza-
ción de la Comisión, el Tesoro Nacional ya
nos ha asistido con recursos de otras fuen-
tes para la regularización de la carrera admi-
nistrativa del Organismo. Actualmente, esta-
mos trabajando en idéntica dirección tanto
con el Ministerio de Economía como con la
Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo.

- ¿Que tipo de controles se realizan tan-
to en el transporte automotor como en el
ferroviario? ¿Cómo se imagina que po-
drían mejorarse los procedimientos apli-
cando los avances tecnológicos?

Los controles que se realizan respecto de
los servicios de transporte automotor y ferro-

viario son de los más variados y responden
además a las particularidades de cada una
de sus modalidades.

En lo que respecta al transporte automo-
tor, entre los más significativos mismos se
encuentran los siguientes:

 Controles de tipo administrativos vincu-
lados con el permiso de la empresa (patri-
monio mínimo, garantías, habilitación del
parque móvil, incorporación de unidades ac-
cesibles para personas con movilidad redu-
cida, presentación de horarios estacionales,
frecuencias por bandas horarias, deudas de
tasas y multas, obligaciones fiscales y
previsionales, etc).

 Controles vinculados con el parque mó-
vil y los servicios, donde las unidades afec-
tadas al transporte de pasajeros deben efec-
tuar una Revisión Técnica Obligatoria cada 6
meses, oportunidad en la que son cheque-
ados la totalidad de los aspectos que tienen
relación directa con la seguridad activa, pa-
siva y emisión de contaminantes del rodado.

Este sistema orgánico de control es la
base fundamental donde se asienta el con-
trol sobre los aspectos de seguridad de las
unidades.

Asimismo la C.N.R.T. controla, todos los
meses, que este requisito se encuentre vi-
gente en la totalidad de la flota habilitada (a
partir de intercambio de información con el
Sistema de Revisión Técnica). Idéntica acti-
vidad se realiza con el control de los segu-
ros obligatorios.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto
es dable destacar que esta Comisión ha ve-
nido realizando las verificaciones de campo
y de comportamiento de las empresas
prestadoras de servicios a fin de determinar
los incumplimientos  y aplicando las sancio-
nes correspondientes.

Se llevan controles a través de inspec-
ciones de tipo visual, relacionadas con as-
pectos de rutina exterior (limpieza, luces,
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bandas retrorreflectivas, carteles iden-
tificatorios, publicidad, estado de neumáticos
y llantas, bulones de rueda, paragolpes, ele-
mentos desgarrantes, fisuras en parabrisas
y ventanillas, limpia parabrisas, pasamano
exterior), rutina interior (higiene, freno de ser-
vicio y de emergencia, estado de pasillos y
cajas de escalones, asientos flojos, estado
de los tapizados, pasamanos, columnas,
asideros, iluminación interior, publicidad inte-
rior, carteles reglamentarios, máquina
boletera, martillos para salidas de emergen-
cia, matafuego, descompresor para apertura
manual de puertas, botón de parada, siste-
ma de seguridad de puertas, limitador de ve-
locidad y todos los ítems reglamentarios de
las unidades especialmente adaptadas para
personas con movilidad reducida) y rutina de
emisiones contaminantes (emisión de humo
mediante el ensayo de aceleración libre y
control de ruido verificando la integridad del
sistema de escape y silenciador).

 Controles vinculados al personal afec-
tado a los servicios. En tal caso podemos
citar los exámenes psicofísico y los cursos
de capacitación como requisitos previos al
otorgamiento de la Licencia Nacional
Habilitante a los conductores afectados al
transporte de pasajeros y de cargas peligro-
sas. El examen psicofísico se realiza en clí-
nicas habilitadas por la Secretaría de Trans-
porte y auditadas por la CNRT.

Al respecto cabe también señalarse, que
se viene trabajando con el Ministerio de Tra-
bajo, la Superintendencia de Riesgo de Tra-
bajo, la Agencia Nacional de Seguridad Vial,
las cámaras empresarias y el sector sindical
en el seguimiento de los estudios sobre jor-
nada y descanso laboral. Esto mejorará no
sólo la calidad de la jornada de los trabajado-
res sino prevendrá accidentes y ofrecerá
mayor seguridad tanto para los usuarios del
servicio como para los usuarios de la red vial
en su conjunto.

En lo que respecta al transporte ferrovia-
rio, esta Comisión a través de su estructura

organizativa, realiza el control relacionado con
la seguridad en el transporte. A tales efectos
inspecciona el estado y mantenimiento de la
infraestructura de vías y las obras de arte, el
material rodante y el estado de señalamien-
to, comunicaciones y electricidad de las
empresas ferroviarias prestadoras de servi-
cios de transporte de pasajeros y de cargas
involucrados.

Asimismo tiene a su cargo la fiscaliza-
ción de las evaluaciones de la capacidad téc-
nica del personal de conducción y de cum-
plimiento de la calidad de los servicios defi-
nida en los contratos de concesión.

En el entendimiento que el prestador del
servicio es el concesionario porque tiene
capacidad técnica para la gestión y tiene el
dominio de la cosa respecto del traslado de
personas y bienes, es quien tiene que po-
seer programas específicos para la presta-
ción del servicio público que le ha sido enco-
mendado.

Es por ello que mediante Resolución Nº
1770/08 se estableció la obligación de la pre-
sentación por parte de los prestadores de los
servicios ferroviarios de pasajeros y de car-
ga del plan de mantenimiento anual como
elemento esencial de la gestión del servicio
y su previsibilidad.

En virtud de la misma los programas de
mantenimiento deberán ajustarse a las nor-
mas de seguridad y mantenimiento de la ex
empresa Ferrocarriles Argentinos y las exis-
tentes hasta el presente, o las que en el fu-
turo establezca la Autoridad de Aplicación.

Deben asimismo indicar el responsable
técnico por cada especialidad, quién deberá
avalar los planes remitidos así como toda la
actividad relacionada con el mantenimiento
y la seguridad en la circulación de los trenes
y en el transporte de pasajeros y bienes.

Las especialidades a cubrir son: vía y
obras; material rodante; señalamiento y co-
municaciones y energía eléctrica.

En cuanto al sistema de control del servi-
cio ferroviario de cargas concesionado y con
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la finalidad de establecer mecanismos que
permitan el control del cumplimiento de las
obligaciones de mantenimiento de los con-
cesionarios de carga se han establecido
indicadores de base tales como: (i) índices
de cumplimiento; (ii) índices de nivel de in-
gresos; (iii) velocidad de circulación; (iv) car-
ga por eje máxima permitida, (v) fallas del
material rodante; (vi) disponibilidad del mate-
rial rodante y (vii) descarrilamientos, a través
de la Resolución 613/09.

Estos indicadores nos van a permitir de-
terminar los tres elementos esenciales y ob-
jetivos que contribuyen al reconocimiento de
las mejoras del sistema, a saber: aumento
de la operatividad, aumento en la productivi-
dad e incremento en la calidad y cantidad de
bienes concesionados.

Creo que a partir de todo esto que te he
mencionado surge con meridiana claridad que
los avances tecnológicos forman parte de la
estrategia de esta Comisión y que su incor-
poración mejora la labor de la Comisión.

Otro ejemplo de esto lo constituye el Sis-
tema Informático de Control (SISCON), esta-
blecido mediante Resolución Nº 282/09 que
implica el desarrollo de un sistema
informático a través del cual se ejercerá el
control y fiscalización de los requisitos exigi-
dos por la normativa vigente y/o la que se
establezca en el futuro para la prestación del
servicio de transporte automotor de pasaje-
ros de carácter interurbano, de jurisdicción
nacional.

En virtud de ello, la C.N.R.T. ejercerá pri-
mordialmente por este sistema el contralor
de los servicios de transporte correspondiente
a servicios públicos, de tráfico libre, ejecuti-
vos y para el turismo, y el cumplimiento de
los supuestos de operación de los permisos,
tales como localidades de cabecera (origen
y destino), itinerario, empresa operadora, mo-
dalidad de tráfico, programación (días y hora-
rios), Licencia Nacional Habilitante de los
choferes, parque móvil requerido, dominio
afectado, vigencia de la revisión técnica y se-
guro, según corresponda.

El SISCON establece que en forma pre-
via al inicio de cualquier servicio de trans-
porte por automotor de pasajeros de carác-
ter interurbano, las empresas operadoras
carguen a través de un sistema web los da-
tos de identificación de los servicios a pres-
tar, todo lo cual será verificable en red y tiem-
po real, garantizando el control social de los
servicios, con los consecuentes beneficios
que ello importa para los usuarios del trans-
porte.

Otra acción que viene desplegando la
C.N.R.T. es el programa de desarrollo y puesta
en funcionamiento de un sistema informático
para la emisión y actualización de la Licen-
cia Nacional Habilitante Inteligente mediante
soporte físico en tarjetas inteligentes para la
identificación y tratamiento de chóferes del
transporte automotor de la República Argen-
tina.

- ¿Cómo evalúa la percepción del ser-
vicio público, tanto por parte de los
prestadores del mismo (transportistas)
como por los sectores de presión agru-
pados en diferentes asociaciones?  ¿Exis-
te conciencia del enorme esfuerzo fiscal
que significan los subsidios?

La percepción que tiene la sociedad en
su conjunto de los servicios públicos de trans-
porte no es la que ella demanda y/o espera
de los mismos.

Sin entrar a discutir desde cuando esto
es así y/o quien tiene la mayor responsabili-
dad por ello, creo que hay que analizar cual
es el origen de las falencias que hoy presen-
ta el sector. El cual desde mi punto de vista
principalmente es la falta de inversión apro-
piada.

El diseño privatizador tuvo importantes
fallas que motivaron que no se alcanzaran
los objetivos previstos, entre los que corres-
ponde resaltar la maximización de los objeti-
vos sociales, ante la falta de definición del
Estado en la regulación y el control de los
mismos. A esto debemos sumarle que el sec-
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tor privado no estuvo a la altura de las cir-
cunstancias y mayormente no cumplió con
las obligaciones asumidas, sobre todo en el
sector ferroviario.

La crisis institucional, política y económi-
ca del año 2001-2002 que afectó a la Repú-
blica Argentina tampoco resultó ajena al sis-
tema de transporte, quien sufrió sus propios
embates y se vio afectado por la misma.

Por el Decreto 2075/02 se declaró en es-
tado de emergencia la prestación de los ser-
vicios emergentes de los contratos de con-
cesión en vías de ejecución correspondien-
tes al sistema público de transporte ferrovia-
rio de pasajeros de superficie y subterráneo
del Área Metropolitana de Buenos Aires y al
día de la fecha no se ha culminado el proce-
so de renegociación de los contratos ferro-
viarios de concesión dispuesto como conse-
cuencia de la declaración de emergencia pú-
blica y reforma del régimen cambiario esta-
blecida por la Ley Nº 25.561.

En dicho contexto no podemos dejar de
mencionar que el transporte automotor de
pasajeros por carretera de carácter
interjurisdiccional también requirió la decla-
ración del estado de emergencia mediante el
Decreto Nº 2407/02.

Sin perjuicio de ello, creo que en este con-
texto el gobierno ha realizado un importante
esfuerzo tendiente a sostener de manera efec-
tiva las necesidades del transporte a través
de medidas de profundo contenido social.

Los subsidios han permitido que durante
la mayor crisis que afectó al país no aumen-
taran las tarifas y que los usuarios no vieran
afectada, aún más, su economía. Entonces
creo también que más allá de las deficien-
cias de los servicios y los permanentes re-
clamos que atendemos día a día de los usua-
rios y de la sociedad, existe conciencia del
esfuerzo fiscal que las medidas imple-
mentadas significan y que el mismo es valo-
rado, sobre todo por las personas de menos
recursos que son los que más necesitan de
la intervención del Estado en tal sentido.

Además la política de subsidios ha con-

tribuido a sostener de manera efectiva el ple-
no empleo de sus trabajadores, motivo por
el cual siempre hemos hecho resguardo de
ella.

- ¿Qué aspectos deben considerarse
para mantener pautas básicas de control
de los servicios públicos, independiente-
mente de los cambios políticos? ¿Qué rol
tienen o deberían tener los trabajadores
en este escenario?

- Considero importante para el control
abarcar todos los momentos procedimentales
del mismo, es decir:

 El Control previo o control "ex ante",
entendido como aquél que tiene lugar antes
de que la actividad que va a constituir el ob-
jeto del control sea aprobada. Éste determi-
na cuales son los elementos esenciales o
que explican mejor los resultados para ga-
rantizar la prestación del servicio y su
previsibilidad en el largo plazo.

 El Control de ejecución o control conco-
mitante, que es el que tiene lugar mientras
se desarrolla la actividad objeto del mismo,
sobre lo "que está pasando", a través de su
estructura jerárquica.

 El Control posterior o control "ex post",
que tiene lugar después de realizada la acti-
vidad objeto de control, constituyendo el con-
trol del resultado.

En cuanto al rol de los trabajadores con-
sidero que ellos constituyen el recurso es-
tratégico de los servicios públicos por cuan-
to realizan las tareas que le dan vida al trans-
porte, cualquiera sea la jerarquía de las mis-
mas, y la correcta integración de los esfuer-
zos de cada uno de los actores involucrados
en el transporte, le proporciona coherencia
al sistema y garantizará la gestión, forma-
ción y adaptación de la infraestructura, los
servicios y los recursos humanos necesa-
rios para llevar adelante el sistema.

Entrevista realizada
por Santiago Benítez
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En estos seis años hemos triplicado nuestras publicaciones,
por eso consideramos que era tiempo de tener nuestro catálogo.

Quizás para sorpresa de algunos, un gremio se ocupa de publicar libros.
Será que tenemos algo que decir, y, especialmente, porque trabajamos

por la redistribución del capital simbólico.

Del 22/4 al 10/5 en la Rural - Stand 334 - Pabellón Azul.
Donde encontrarás una intensa actividad cultural.

Por la dignidad de los trabajadores
y el triunfo de la cultura del trabajo.

Más información: www.upcndigital.org
o en tu Delegación Gremial

Historia - Literatura - Política - Educación
Publicaciones Periódicas

Producciones Cinematográficas

Unión del Personal Civil de la Nación

Con este Catálogo y mucho más presentes
en la 36ª Feria Internacional del Libro
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El pensamiento nacional es, en rigor, una
matriz, una estructura de pensamiento que
aborda, desde diferentes perspectivas y ám-
bitos de acción, el debate acerca de cuál es
el camino más adecuado para alcanzar el
desarrollo integral de la nación, teniendo en
cuenta nuestras características y potenciali-
dades específicas y, sobre todo, qué obstá-
culos frenan el despliegue de nuestras capa-
cidades.

En este sentido, una definición precisa la
daba el sociólogo brasileño Hélio Jaguaribe
al afirmar "el naciona-
lismo, como se vio, no
es imposición de nues-
tras particularidades, ni
simple expresión de
características nacio-
nales. Es, por el contra-
rio, un medio para al-
canzar un fin: el desa-
rrollo". En esta misma
línea, nuestro Hernán-
dez Arregui sostendrá: "La conciencia nacio-
nal es la lucha del pueblo argentino por su
liberación". Esta estructura de pensamiento
se pregunta obsesivamente por el modo de
romper nuestra dependencia económica, so-
cial, política y cultural.

El peronismo originario, además de sus
virtudes verdaderamente revolucionarias,
cometió algunos errores y los pagó con cre-
ces con su expulsión autoritaria del poder y
el largo exilio europeo de su líder. Quizá el
más grande de esos errores fue el no haber
logrado construir desde el poder una relación
sistemática y fluida con los intelectuales y
artistas que el proceso revolucionario supo
dar. En gran medida, como enseñan muchos
agudos analistas, la cultura peronista es una
cultura de la resistencia que se hace desde
abajo y se reencuentra recién ahí, una vez

en el llano, con sus intelectuales. Algunos
liberales, para dar sólo un ejemplo, han se-
ñalado, no sin cinismo, que los ferrocarriles
estatizados por Perón no se rebautizaron con
los nombres del panteón revisionista, "vol-
teando unos muñecos para levantar otros",

Jorge Coscia*

* Secretario de Cultura de la Nación

En gran medida, como enseñan muchos agudos
analistas, la cultura peronista es una cultura
de la resistencia que se hace desde abajo
y se reencuentra recién ahí, una vez en el llano,
con sus intelectuales.

                                        "El dilema es de hierro. Y"El dilema es de hierro. Y"El dilema es de hierro. Y"El dilema es de hierro. Y"El dilema es de hierro. Ya se ha dicho. O nación o factoría"a se ha dicho. O nación o factoría"a se ha dicho. O nación o factoría"a se ha dicho. O nación o factoría"a se ha dicho. O nación o factoría"
Juan José Hernández ArreguiJuan José Hernández ArreguiJuan José Hernández ArreguiJuan José Hernández ArreguiJuan José Hernández Arregui
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como anotó genialmente Jauretche, sino con
los del panteón liberal tradicional. Varios de
los pensadores que ya eran referencia del
pensamiento nacional y popular fueron rele-
gados en esa y en otras medidas del gobier-
no. Para con ellos hubo mucho de desdén, y
se privilegiaron mediocres y acomodaticios
del momento que pasa-
rían al olvido una vez des-
alojado por la fuerza el
peronismo del control del
estado.

Esto no nos puede
volver a pasar. Si lo que
caracteriza a un proceso
revolucionario es la con-
dición no reversible de
sus efectos, y si a la vez
lo propio del vaivén democrático es la alter-
nancia de los partidos, -baluarte que los ar-
gentinos supimos conseguir para no volver a
abandonar jamás-, entonces debemos, decir
que todavía nos falta imprimir una huella cul-
tural decisiva e irreversible a este proceso
que hemos abierto en 2003.

Hubo en el último año, durante el conflicto
con los sectores sojeros más concentrados,
un alentador reverdecer en la relación de los
intelectuales con lo político. Hubo un
reencuentro, que tiene en Carta Abierta, sin
duda, uno de sus puntos más altos, pero de
ningún modo el único, en la relación comple-
ja y tirante entre praxis y pensamiento. Debe-
mos redoblar nuestros esfuerzos para fijar en
las conciencias la metáfora de nuestra épo-
ca. La tarea que tenemos por delante se jue-
ga en el desafío de culturizar la política y
politizar la cultura.

Pero me gustaría problematizar aquí un
poco esta relación e intentar tirar algunos in-
dicios o hipótesis acerca de por dónde se
debería actualizar esta matriz y señalar una
línea de tensión al interior del pensamiento

nacional. Creo que hay que cuidarse de un
riesgo que, a veces, sospecho existe: el ries-
go del pensamiento nacional malentendido,
que cree que todo lo nacional es lo bueno
por el sólo hecho de ser nacional, y lo ex-
tranjero es lo malo, lo disruptivo. Eso es in-
vertir la ecuación que nuestros adversarios

nos impusieron y, en muchos casos, toda-
vía nos imponen. No pretendamos, desde la
matriz que aquí abrazamos, una oda
reivindicativa de la "barbarie nacional" con-
tra la "civilización extranjera". Esa fue una
primera etapa del pensamiento nacional, ab-
solutamente necesaria en su momento,
dialécticamente, la fase de la antítesis, que
a esta altura declaramos superada. Es tiem-
po de la síntesis superadora. El ensimisma-
miento y el repliegue, suponer que lo que nos
pasa es único e irrepetible, fatal y desconec-
tado de nuestros hermanos de la región o de
la crisis del capitalismo global, sería perpe-
tuar por otros medios la dependencia que
sufrimos.

El desafío es, entonces, pensar lo nacio-
nal conectado con lo universal. El pensamien-
to nacional es pensar desde la propia perte-
nencia y desde la propia conveniencia con
miras a lo universal. O dicho de otra manera,
retomando al querido Don Arturo, es el pen-
samiento universal visto con nuestros pro-
pios ojos. En esa dialéctica universal-nacio-
nal, o global-local para agiornarlo a los térmi-
nos del día, se construye la originalidad y la
potencia de esta matriz. Sólo en este salir
hacia afuera para volver, se delinean las

AportesEl pensamiento nacional

El desafío es, entonces, pensar lo nacional
conectado con lo universal. El pensamiento
nacional es pensar desde la propia pertenencia
y desde la propia conveniencia con miras
a lo universal.
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especificidades de lo auténticamente nues-
tro con sus grises, con sus bemoles y con
sus luces.

El pensamiento nacional es el esfuerzo
teórico de recomponer el sentido común na-
cional y pensar la realidad propia desde el
lugar donde uno está, sin olvidar cómo están
los otros, los que están mejor y los que es-
tán peor, y discerniendo las causas de estas
discrepancias. El pensamiento nacional se
vuelve definitivamente potente cuando com-
para, cuando se eleva de lo particular a lo
universal, y desde allí reflexiona sobre lo pri-
mero.



En este marco, la revista Escenarios, a
la que gentilmente algunos compañeros me
pidieron que acercara estas modestas líneas,
resulta un aporte fundamental como plata-
forma de doctrina para renovar, en forma
constante y con sangre joven, la actualidad
acuciante del pensamiento nacional en un
país que, a casi 80 años de las primeras vo-
ces que revisaron críticamente nuestra his-
toria, se sigue debatiendo entre ser una fac-
toría agroexportadora o una nación libre, jus-
ta y soberana
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INTRODUCCION

El Fondo Permanente de Capacitación y
Recalificación Laboral es el producto de un
consenso que pone un antes y un después
en la historia de la Administración Pública
Argentina.

Se constituye así en un efecto concreto
de un proceso de transformación expresado,
como debe ser siempre, por la POLITICA.

Antes de contar la experiencia paritaria
hasta la fecha en la Comisión Administrado-
ra del Fondo de Capacitación, haciendo una
síntesis normativa, así como propuestas y
reflexiones sobre la misma, creo interesante
considerar algunos puntos de vista concep-
tuales para pensar al Fondo Permanente de
Capacitación como HECHO POLITICO.

A estos efectos, tendré siempre como
premisa que la realización o ejecución está
por sobre la concepción, pero que ante lo di-
námico de lo político es necesario esa toma
de distancia del concepto para perfeccionar
lo estratégico y afirmar ese "desde donde"
se actúa.

El fondo permanenteEl fondo permanenteEl fondo permanenteEl fondo permanenteEl fondo permanente
de capacitaciónde capacitaciónde capacitaciónde capacitaciónde capacitación

como ecomo ecomo ecomo ecomo experiencia políticaxperiencia políticaxperiencia políticaxperiencia políticaxperiencia política
Antonio Montagna*

En una palabra, el FOPECAP (Fondo
Permanente de Capacitación) es un HECHO
POLÍTICO e intentaré algunas consideracio-
nes conceptuales sobre él.

UNA MANERA DE VER LAS COSAS

Para empezar, entiendo que, cuando po-
nemos bajo la lente de estudio a los compor-
tamientos humanos, que además conllevan
connotaciones de índole políticas, es decir,
que implican el poder no podemos soslayar
la multiplicidad de puntos de vistas desde el
cuál observarlos y pensarlos.

El consenso puede ser un punto de vista.

Y es, el consenso, un grado de intensi-
dad de lo esencial de la política, esa tensión
permanente de las diferencias. Rápidamente
citaré al realismo político para definir la polí-
tica. Dice textualmente Maquiavelo "Pues los
hombres, en general, juzgan más con los ojos
que con las manos ya que a todos es dado
ver, pero palpar a pocos. Cada uno ve lo que
pareces, pero pocos palpan lo que eres y
estos pocos no se atreven a oponerse a la

 * Contador Público y Profesor de Filosofía. Paritario Titular por UPCN en la Comisión de Administración del Fondo Permanente de
Capacitación y Recalificación Laboral. Presidente de la Fundación Unión. Coordinador de la Escuela de Formación de Cuadros de
UPCN Seccional Capital Federal. Integrante de la Secretaría de Profesionales de UPCN Seccional Capital Federal. Secretario
General de la delegación general UPCN Ministerio de Defensa.
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opinión de la mayoría, que se escuda detrás
de la majestad del Estado. Y en las acciones
de los hombres, y particularmente de los prín-
cipes, donde no hay apelación posible, se
atiende a los resultados. Trate, pues, un prín-
cipe de vencer y conservar el Estado, que
los medios siempre serán honorables y loa-
dos por todos; porque el vulgo se deja enga-
ñar por las apariencias y por el éxito; y en el
mundo sólo hay vulgo, ya que las minorías
no cuentan sino cuando las mayorías no tie-
nen donde apoyarse" (El Príncipe; Cap XVIII,
Alianza Editorial,1992).

Brutal, pero cierto y realista. Un mero ejer-
cicio de dominación y una permanente rela-
ción de fuerzas.

Un espacio donde cuentan las pasiones,
y estas juegan como fines, con cálculos de
medios y obstáculos. Esto es la política. Esto
es en su esencia.

Podemos decir, como campo de fuerzas
que se manifiesta en grados de intensidad. Y
los grados de intensidad se traducen como
PODER. De ahí que la política, por su esen-
cia, es ejercicio de poder.

Ahora bien,  la relación diferencial que se
da entre los contrarios en ese campo de fuer-
zas, se manifiesta en su máxima separación,
como posibilidad real de guerra, ante el peli-
gro extremo de la negación de mi existencia.

Aquí el PODER se ejerce como negación
del otro, ante la posibilidad extrema de la ne-
gación de mi existencia.

Pero también es posible pensar la intensi-
dad de las fuerzas, independientemente de
la relación diferencial.

En este caso, el ejercicio del PODER se
realiza como afirmación de mi propio diferir
sin necesidad de negar al otro.

A ver, como negación del otro, la fuerza

puede (grado de intensidad) en tanto niega.
Como afirmación de sí, puede (grado de in-
tensidad) en acto. En el primer caso puede
negando, en el segundo no niega, puede

En ambos casos, la tensión se mantiene
como algo esencial al campo político, con
grados de intensidad diferentes.

En ambos casos se trata de vencer y
conservar al Estado, como expresa
Maquiavelo, ya sea imponiéndose y negan-
do en un sentido extremo si es necesario al
otro, ya sea con el otro.

En el segundo caso, no sólo afirmo mi
existencia en tanto poder, sino que también
afirmo al otro en su diferencia.

Este poder afirmativo, puede pensarse
como una concordancia de contrarios, y se
expresa en la figura del consenso, que como
dijimos al empezar, es un grado de intensi-
dad de lo esencial de la política.

Esto es el consenso, un ejercicio del po-
der en su carácter afirmativo, donde los con-
trarios se complementan y articulan diferen-
cias, donde la anulación del otro da paso a la
superación.

El consenso como ejercicio de poder, no
deja de lado el otro elemento que aparece en
el párrafo de Maquiavelo citado, esto es
…"los resultados…,vencer, conservar el Es-
tado".

Podríamos incluso arriesgar a señalar a
la utilidad como producto de cierta
artificialidad (…"cada uno ve lo que pare-
ces"). Es más, como una necesaria arbitra-
riedad donde la persuasión a través de las
creencias tiene más peso que el propio co-
nocimiento.

Voy a hacer un corte aquí, porque sería
necesario incorporar más actores para conti-
nuar con la construcción de este pensamien-
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to, actores que han pensado esta cuestión
del PODER desde lo pragmático, aunque se-
ría muy rico "ver" discutir a Maquiavelo con
Platón, los Sofistas, Tucidides, Nietszche,
etc.

Este ha sido un punto de vista, quizás
"maquiavélico" desde el cual pensar este "he-
cho político" que es el FOPECAP. Es decir,
utilizando "la lente maquiavélica" emerge lo
observado con la figura del consenso.

DESDE EL ESTADO

Veamos otra perspectiva. Vimos que la
posibilidad de los consensos, demuestran una
articulación de diferencias que posibilitan una
superación.

Ahora bien, podemos pensar al Estado
como la organización política de un pueblo,
como el modo de estar de un pueblo.

También podemos pensar al gobierno
como el órgano de la concepción y planifica-
ción, en forma descentralizada; y al pueblo
como el elemento de acción, y para que esto
suceda debe estar organizado.

Todo esto me lleva a la necesidad de una
acción coordinada entre el gobierno, el Esta-
do y el pueblo para la ejecución de la misión
común.

Para que ocurra esa interacción es nece-
sario ciertos principios como la subordinación
del Estado al Gobierno y una colaboración y
cooperación inteligente del pueblo con el go-
bierno y las instituciones estatales.

¿Cómo puede participar el pueblo? A tra-
vés de las "organizaciones libres del pueblo",
organizaciones que deben ser factores con-
currentes en los aparatos del Estado, preser-
vando ellas su autonomía.

Juan Domingo Perón decía : "Las institu-
ciones estatales, orgánicamente dependien-

tes del gobierno, están naturalmente tuteladas
en su acción por el mismo. Las instituciones
populares deben recibir idéntico trato, ya que
son el pueblo mismo, no está en manos del
gobierno organizarlas, porque esa organiza-
ción, para que sea eficaz y constructiva, debe
ser popularmente libre".

Las sociedades intermedias u organiza-
ciones libres del pueblo tienen una autono-
mía que impide que el Estado se entrometa
en sus vida, porque al sentido de la comuni-
dad se llega desde abajo y no desde arriba.

Es decir, las organizaciones del pueblo
se incluyen en la gestión pública, sin que
sean empleados del gobierno.

Y aquí es donde adquiere importancia el
consenso como ejercicio de poder, porque
cuanto mayor sea la articulación de diferen-
cias en el proceso de organización de un
pueblo, mayor será el salto cualitativo refle-
jado en el aparato estatal.

Articular diferencias no es negarlas, sino
dar un salto cualitativo y cuantitativo en tér-
minos de intensidad de poder. El poder como
afirmación de sí, el poder en acto.

En este sentido, La Comisión de Admi-
nistración del Fondo Permanente de Capaci-
tación es un espacio de inclusión de las or-
ganizaciones libres del pueblo en la gestión
del gobierno en el marco del Convenio Co-
lectivo de Trabajo.

Es un espacio de consensos, y por lo di-
cho, de ejercicio de poder para la transfor-
mación. Por eso, la formación de cuadros
estatales debe ser encarada desde la visión
de lo político, dándole a cada sujeto estatal
poder a sus iniciativas para que sepan afron-
tar la responsabilidad del acto público.

Hemos introducido la lente del Estado
para tener otro enfoque sobre el hecho políti-
co que significa el FOPECAP.
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LA EXPERIENCIA CONCRETA DEL
FOPECAP.

DESARROLLO HISTORICO Y SITUACION
ACTUAL

Para contar un poco esta experiencia,
podemos comenzar con la sanción de la ley
Marco de Regulación de Empleo Público, Ley
25.164 del año 1999 que ya establecía en su
Capítulo X la facultad del Poder Ejecutivo para
crear un fondo de capacitación permanente y
recalificación laboral, y expresaba también
que el ámbito de funcionamiento del mismo
sería la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Se fijaban también los objetivos del fon-
do: elaborar programas de capacitación,
recalificación de puestos de trabajo y toda
otra acción tendiente a facilitar la movilidad
funcional y la readaptación de los empleados
públicos a los cambios tecnológicos, funcio-
nales u organizacionales propios de la admi-
nistración moderna.

También agregaba que el órgano de admi-
nistración de ese fondo, su composición y
modalidades de funcionamiento, sería esta-
blecido en el marco de la negociación colec-
tiva y los recursos a asignar deberían res-
ponder al carácter de los diferentes progra-
mas de modernización de los organismos y
jurisdicciones.

Luego, por el año 2002, con el Dto. 1421
se reglamenta la Ley 25164, es ahí donde se
establece la creación del  FONDO DE CAPA-
CITACION PERMANENTE Y RECALI-
FICACION LABORAL, en el ámbito de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
que se afectará a los programas de capacita-
ción e inversión en desarrollo de recursos
humanos. También dice el Dto. que  el referi-
do Fondo funcionará, en el INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLI-
CA dependiente de la SUBSECRETARIA DE
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

Recién en el año 2006, con la sanción del
Dto. 214, homologatorio del Convenio Colec-
tivo de Trabajo se crea formalmente la CO-
MISION DE ADMINISTRACION del FONDO
PERMANENTE DE CAPACITACION Y
RECALIFICACION LABORAL, integrada por
CINCO (5) representantes titulares y CINCO
(5) suplentes por los órganos respectivos del
Estado empleador y CINCO (5) representan-
tes titulares y CINCO (5) suplentes por las
entidades sindicales signatarias del presen-
te convenio colectivo, y que funcionará en el
INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA.

El Convenio Colectivo establece enton-
ces claramente cuales son las funciones de
la Comisión:

a) Contribuir con la identificación de las
necesidades y demandas de formación y
capacitación del personal comprendido, deri-
vadas tanto de su desempeño laboral como
de los objetivos y líneas de acción estable-
cidas por las jurisdicciones y entidades des-
centralizadas.

b) Colaborar con la formulación de líneas
de capacitación orientadas a preparar y/o
fortalecer las capacidades laborales del per-
sonal para la utilización más efectiva de las
nuevas tecnologías de gestión requeridas por
las dependencias.

c) Programar, coordinar y evaluar accio-
nes de capacitación y acompañamiento del
personal alcanzado por el supuesto previsto
en el artículo 26 del presente convenio, pu-
diendo ejecutar con esta finalidad, acciones
por sí o por terceros.

d) Promover y apoyar a la elaboración,
ejecución y/o evaluación de programas de
capacitación que desarrollen o fortalezcan
competencias laborales requeridas para el
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desempeño efectivo de distintos puestos de
trabajo y facilitar la movilidad funcional de los
agentes y su correspondiente profesio-
nalización.

e) Administrar los recursos financieros que
se le asignen en función de las funciones pre-
cedentemente establecidas.

f) Dictar las regulaciones para la asigna-
ción de los recursos a las actividades de ca-
pacitación que se aprueben.

g) Publicar con frecuencia no inferior a un
trimestre en la correspondiente página WEB,
el detalle de las actividades aprobadas y en
curso, y de la utilización y destino de los re-
cursos puestos a su disposición.

h) Dictar su reglamento interno de funcio-
namiento.

Se establece también el procedimiento en
caso de no arribar a acuerdo entre las partes
respecto de las acciones a implementar que
respondan a los fines y objetivos fijados en
este Convenio, remitiéndose en consulta a la
Co.P.A.R. un informe circunstanciado con pre-
cisa mención de la cuestión y las diferencias
entre partes.

De considerar procedente su intervención,
la Co.P.A.R. emitirá un dictamen, el que será
vinculante para las partes.

Por otro lado queda establecido como se
financiará el FONDO. Será con el aporte del
CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del
total de la remuneración bruta, mensual, nor-
mal, habitual y permanente de los agentes
involucrados en el ámbito del convenio. Este
porcentaje se integrará por partes iguales con
un CERO COMA UNO POR CIENTO (0,1%)
por parte del Estado empleador y un porcen-
taje similar por las representaciones gremia-
les en forma conjunta. El Estado empleador
actuará como agente de retención del aporte
de las entidades sindicales signatarias del

presente convenio, descontando mensual-
mente el porcentaje establecido anteriormente
del aporte solidario y depositándolo en la
cuenta especial que se abra para esos fines
conjuntamente con el CERO COMA UNO
POR CIENTO (0,1%) que le corresponde
como parte.

En cumplimiento de sus funciones, la
Comisión de Administración del Fondo, dictó
su reglamento interno de funcionamiento para
fijar con claridad cuáles serían las activida-
des a financiar, crear los órganos de apoyo
al funcionamiento del Fondo, cómo formali-
zar las solicitudes de financiamiento y el fun-
cionamiento general de la Comisión.

Un dato a tener en cuenta, de suma im-
portancia, es como se canalizan los fondos.

El Fondo Permanente de Capacitación y
Recalificación Laboral opera presupues-
tariamente bajo la órbita del INAP, de la Se-
cretaría de Gabinete y Gestión Pública de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros.

No obstante, el INAP y el Fondo tienen
sus créditos bajo Fuentes de Financiación
distintas.

No se puede transferir fondos entre dis-
tintas fuentes de financiación.

El requisito para poder financiar activida-
des -con cualquier fuente que sea- es contar
con crédito en las partidas presupuestarias
correspondientes a los gastos que sean ne-
cesarios para la actividad.

Para ello, la Secretaría de Asuntos Finan-
cieros del FOPECAP analiza el Presupues-
to y propicia las modificaciones presupues-
tarias necesarias.

La Fuente de Financiación del Fondo obli-
ga a tener suficiente recurso recaudado (no
importa en qué inciso vaya a efectuarse el
gasto).
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En el marco del reglamento aprobado y
vigente, la solicitud de financiamiento de ac-
tividades opera como eje en el funcionamiento
de la Comisión, en tal sentido la Comisión
sólo autorizará el financiamiento de activida-
des de capacitación y/o recalificación laboral
que le sean propuestas bajo la modalidad de
proyecto y cumplan, como mínimo, con los
siguientes requisitos:

a) contar con certificación fehaciente de
Planes de capacitación aprobados de con-
formidad con lo establecido en el artículo 74
del Convenio Colectivo de Trabajo y con los
datos del personal comprendido en el Conve-
nio, debidamente registrados ante la Secre-
taría de Gabinete y Gestión Pública; no obs-
tante podrán presentarse proyectos no con-
templados en el Plan Estratégico de Capaci-
tación o en el Plan Anual de Capacitación
cuando medien necesidades de capacitación
no previstas al momento de su elaboración,
o se trate de organismos que no tengan apro-
bados sus planes de capacitación por razo-
nes debidamente justificadas.

Vale aclarar explícitamente lo que dice el
art. 74 del Convenio Colectivo:

"Cada Jurisdicción o Entidad Descentrali-
zada elaborará un Plan Estratégico de Capa-
citación, tanto general como específica, y sus
correspondientes planes anuales, sobre la
base de las propuestas elevadas por los titu-
lares de las jefaturas intermedias y sectoria-
les y las necesidades detectadas y las pro-
puestas a elevar por las organizaciones sin-
dicales signatarias del Convenio Colectivo
General y de los Convenios Sectoriales.

Dichos planes se articularán con las esti-
maciones cuantitativas y de las característi-
cas de las competencias laborales a satisfa-
cer para atender los servicios actuales y fu-
turos de las jurisdicciones y entidades des-
centralizadas, contemplando, además, las

particulares circunstancias regionales y pro-
vinciales de las prestaciones a cargo del per-
sonal".

b) contar con certificación fehaciente de
fondos presupuestados para la cobertura de
las exigencias de capacitación del personal
establecidas en sus respectivos regímenes.

c) cumplimentar el "Formulario Tipo para
la Presentación de Proyectos de Capacita-
ción" aprobado por la Comisión de Adminis-
tración.

En este sentido, las normas de presenta-
ción del formulario establecen claramente la
necesidad de que contenga información so-
bre el origen de la iniciativa y la situación de
partida del organismo solicitante, enumeran-
do los principales problemas identificados
y/o objetivos a alcanzar y las causas más
importantes que los provocan.

Con este propósito los problemas plan-
teados deben contar con el  respaldo de in-
formes de los responsables del organismo o
de la dependencia, o bien estar incluidos en
el Plan Institucional de Capacitación, o en
los Planes Operativos, en informes de Re-
cursos Humanos, de la UAI o de la AGN o
derivar de las demandas planteadas por los
usuarios de los servicios prestados.

Se incluirán investigaciones participativas
a efectos de seleccionar estrategias y con-
tenidos de capacitación para el desarrollo de
las competencias requeridas para la solución
del problema de gestión identificado.

Entre las técnicas aplicables se encuen-
tran talleres participativos para identificar un
esquema de relaciones de causas y efectos
entre los problemas identificados ("árbol de
problemas") y los objetivos a alcanzar para
darle respuesta ("árbol de objetivos"), talle-
res con técnicas de visualización, entrevis-
tas en profundidad a actores claves y técni-
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cas de grupo focal, observaciones en campo
y encuestas presenciales y/o en línea.

También se detallará quiénes van a ser
los actores del proyecto, es decir  los
impulsores del mismo, los responsables, los
prestadores y obviamente quiénes van a ser
los trabajadores beneficiados. El tipo de com-
promiso de dichos actores.

También se informará sobre los resulta-
dos que se pretenden conseguir en términos
de mejoramiento de las competencias labo-
rales, cómo se piensa alcanzarlos, justifican-
do las estrategias seleccionadas.

Asimismo se indicará cuánto costará el
proyecto, cuándo se hará, quién lo llevará a
cabo, cuáles son sus posibilidades de
sostenibilidad y replicabilidad y el impacto
organizacional previsto.

Otro elemento al cual se le dio suma im-
portancia, fue la generación de indicadores
verificables de los objetivos alcanzados que
deberán ser explicitados claramente en la
confección del diseño del proyecto.

Asimismo, la identificación de factores
externos que puedan afectar el cumplimiento
del proyecto a los efectos de valorar los ries-
gos a los que puede verse enfrentado el mis-
mo. Así como las prevenciones para
minimizarlos.

En caso de tratarse de la creación o for-
talecimiento de Comunidades Prácticas /
Foros Interjurisdiccionales y/o entre diferen-
tes niveles de gobierno (Nación, Provincias,
Municipios), deberá surgir con toda claridad
cuál es la temática y práctica profesional
convocante, cuáles serán los socios inicia-
les en quién o quienes recaerá la responsabi-
lidad de la coordinación, que competencias
laborales se pretende crear o reforzar, cuáles
son las estrategias asociativas y de interco-
nexión (virtuales/presenciales), cuáles orga-

nismos proveerán recursos para las activi-
dades del proyecto en todas sus etapas, ya
sea las de preparación, implementación y eva-
luación y cuál es el costo y plazo de adquirir
condiciones de autonomía.

Los proyectos deberán ser presentados
entre el 1º de Marzo y el 30 de noviembre de
cada año.

Cuando el volumen, complejidad o cual-
quier otra circunstancia del proyecto a ser
presentado ante la Comisión de Administra-
ción del FOPECAP lo justifique, y con acuer-
do de las partes, podrá disponerse la pre-
sentación fuera de este  plazo.

Los proyectos podrán surgir de la propia
Comisión o de instancia facultada para ello.

Las instancias facultadas para presentar
proyectos de actividades son:

a) los titulares o sus representantes de-
signados expresamente al efecto, de juris-
dicciones ministeriales, Secretarías de la
Presidencia de la Nación, de la Secretaría
de Gabinete y Gestión Pública y entidades
descentralizadas y organizaciones sindica-
les signatarias del Convenio Colectivo de Tra-
bajo General o de las Convenios Colectivos
de Trabajo Sectoriales;

b) los titulares de Direcciones Naciona-
les o Generales o equivalentes para aque-
llas líneas de acción establecidas a este fin;

c) las Comisiones establecidas por el
Convenio Colectivo de Trabajo General. Tam-
bién el reglamento establece el funcionamien-
to general de la Comisión, y dice que la Co-
misión sesionará en la sede del Instituto
Nacional de la Administración Pública depen-
diente de la Secretaria de Gabinete y Ges-
tión Pública, al menos una vez al mes en el
día y hora en que se cite a través de comuni-
cación escrita o mecanismo fehaciente, ex-
cepto que, por falta o insuficiencia de temas
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a tratar, estime conveniente y oportuno sus-
pender la sesión. De este último supuesto se
dará cuenta por nota que cada parte remitirá
a la otra.

Los temas a tratar como Orden del Día
deberán remitirse a la Secretaría de Asuntos
Administrativos con 96 hs de antelación.
Cuando el volumen, complejidad o cualquier
otra circunstancia lo amerite, podrá disponer
la celebración de las sesiones extraordina-
rias que se requieran.

Recibida una propuesta, la actuación será
girada dentro de las cuarenta y ocho horas a
la Secretaria de Asuntos Técnicos para la
intervención y recomendación propia de sus
competencias.

La Secretaria de Asuntos Técnicos, po-
drá requerir el envío de documentación o in-
formación que estime necesaria para su me-
jor conocimiento y/o citar en fecha y horario
a convenir al responsable técnico de la pro-
puesta, para ampliar fundamentos o datos con
el mismo objeto.

La Secretaría de Asuntos Técnicos ten-
drá un plazo de 20 días hábiles de recibida la
última documentación y, de encontrarla via-
ble, la girará de inmediato a la Secretaría de
Asuntos Financieros.

De no encontrarla viable elevará la reco-
mendación correspondiente a la Comisión
para su formal devolución.

Recibida una propuesta por la Secretaria
de Asuntos Financieros, ésta procederá al
análisis de la viabilidad financiera y de los
demás aspectos administrativos consecuen-
tes.

La Secretaría de Asuntos Financieros dis-
pondrá de CINCO (5) días hábiles para emitir
su recomendación acerca de la viabilidad de
la propuesta.

En caso de considerarla no viable, remiti-

rá la actuación a la instancia promotora con
las recomendaciones que estime necesarias
para ello. En caso de ser receptadas por di-
cha instancia, ésta podrá insistir en su pro-
puesta.

En el supuesto de encontrar la propuesta
viable, la remitirá a Ia Secretaría de Asuntos
Administrativos para su inclusión en la pri-
mera Orden del Día que se emita.

La Comisión podrá financiar total o par-
cialmente los gastos e inversiones de las
actividades de capacitación con las que
acuerde, entre otros rubros:

a) honorarios y retribuciones docentes

b) material didáctico

c) otros servicios no personales requeri-
dos

La Comisión resolverá todos los proyec-
tos de actividades de capacitación que se le
sometan. A este efecto, cada propuesta de-
berá contar con las recomendaciones elabo-
radas por la Secretaría de Asuntos Técnicos
y por la Secretaría de Asuntos Financieros,
sin las cuales no podrá ser objeto de trata-
miento.

Ninguna actividad de capacitación en las
que intervenga el Fondo ni ningún gasto con-
secuente, podrán ser efectuados sin resolu-
ción favorable de la Comisión expresada
mediante Acta respectiva.

El FOPECAP contempla también la posi-
bilidad de otorgamiento de becas.

A tal efecto la Comisión dictó su regla-
mento de otorgamiento fijando los requisitos,
modalidades, procedimientos, obligaciones,
etc. para los beneficiarios de becas para la
realización de estudios de postgrados, per-
feccionamiento y actualización en el país y
en el exterior.

El objetivo, en consonancia con el
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FOPECAP en su conjunto, es la necesidad
de especializar a los trabajadores en las
áreas temáticas prioritarias para la Adminis-
tración Pública Nacional y que revisten un
carácter estratégico para el mejoramiento
continuo.

Las BECAS a otorgar a los beneficiarios
serán abonadas total o parcialmente por el
FOPECAP, en este último caso en forma
complementaria al aporte del organismo de
procedencia del beneficiario.

Solo podrán ser beneficiarios de becas,
en razón de los objetivos propios del
FOPECAP, los trabajadores comprendidos en
el CONVENIO COLECTIVO GENERAL DE
TRABAJO (CCGT) aprobado por Decreto Nº
214/06 y que hayan demostrado capacidad
para el estudio, interés, dedicación y com-
promiso en la actualización de sus habilida-
des y competencias laborales en su trabajo
en el organismo propiciante.

El organismo que solicite las becas debe-
rá presentar ante la Secretaría de Asuntos
Administrativos de FOPECAP la solicitud de
otorgamiento del beneficio que se pretende
con una antelación de noventa (90) días res-
pecto de la fecha de inicio.

También deberá acompañar en forma adi-
cional una serie de informaciones que con-
tenga entre otras cosas el plan de estudios o
programa de la actividad a desarrollar, tema-
rio, costos, docentes, etc.

Asimismo, la solicitud debe estar justifi-
cada por la autoridad máxima del organismo.

Aquí también tendrá intervención el res-
ponsable de Capacitación del organismo so-
licitante y los gremios actuantes, certifican-
do que dicha solicitud obedece a lo previsto
en el Plan Estratégico Institucional del orga-
nismo.

También el solicitante deberá firmar una

declaración jurada donde se compromete a
cumplir con las obligaciones comprendidas
en el reglamento.

El reglamento establece también
claúsulas de cancelación de las mismas.

Fija en forma clara los derechos y obliga-
ciones, como la presentación de informes,
los cuáles podrán ser difundidos para cono-
cimiento del resto de los trabajadores de la
APN.

El o los beneficiarios de las becas ten-
drán entre sus obligaciones, cuando sea so-
licitado,  desarrollar conferencias, seminarios
u otra actividad de capacitación de tipo simi-
lar sobre los estudios realizados, para facili-
tar la transferencia de los conocimientos ad-
quiridos al personal de la APN.

Se establece también que los agentes de
planta permanente beneficiarios de una beca,
deberán permanecer como empleados de la
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
(APN) con todos los derechos y obligacio-
nes inherentes a su cargo por un período de
tiempo igual al doble del que se utilizó duran-
te sus estudios, cuando éste supere los tres
(3) meses.

Asimismo, los trabajadores de planta no
permanente beneficiarios de una beca, de-
berán permanecer en la ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA NACIONAL (APN) con todos los
derechos y obligaciones inherentes a su car-
go por un período de tiempo igual al doble
del que se utilizó durante sus estudios, cuan-
do éste supere los tres (3) meses. Unicamen-
te estarán exceptuados de esta obligación
los casos en que la relación contractual fina-
lice por causa no imputable al trabajador.

El incumplimiento injustificado de las obli-
gaciones tendrá, las siguientes sanciones:

1. Producirá la pérdida con obligación de
reintegro inmediato, de las sumas percibidas
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en todo concepto, incluidos los haberes para
el caso de que se le hubiera otorgado licen-
cia con goce de sueldo.

2. Inhabilitación para acceder a otra capa-
citación por intermedio del FOPECAP por el
término de cinco años.

Se establece que la Comisión del
FOPECAP podrá destinar un porcentaje no
mayor al 15% del monto total recaudado al
31 de diciembre del año anterior, para la fi-
nanciación de becas, durante cada año.

REFLEXIONES A PARTIR.....................
DE LA EXPERIENCIA

El FOPECAP recauda anualmente recur-
sos que superan ampliamente el presupues-
to de capacitación del INAP, y el grado de
ejecución del mismo es muy bajo. Esto hace
indispensable buscar alternativas que garan-
ticen una ejecución eficiente y regular de los
recursos recaudados del Fondo, conforme a
los objetivos establecidos para su creación.

El Convenio Colectivo de Trabajo pone
sobre la mesa la importancia de la capacita-
ción como objetivo estratégico que coadyuvan
a la mejora de las capacidades estatales en
su conjunto.

El FOPECAP es uno de los institutos con-
sagrados en el Convenio Colectivo que sirve
de soporte estratégico.

Cabría preguntarse, visto los resultados
de subejecución a la vista,  si no es el poco
grado de autonomía que tiene el FOPECAP
el que atenta contra la eficiencia adecuada a
sus fines. Si no hubiera resultado convenien-
te que el Fondo se constituyera como una
entidad autónoma. Como expresara mas arri-
ba, hoy el Fondo está incorporado
presupuestariamente al INAP, por lo tanto, su
gestión se realiza dentro de las normas del

sistema de administración financiera y del
presupuesto nacional.

Esto quiere decir, que cuando la Comi-
sión de Administración decide aprobar un pro-
yecto para ser financiado por el Fondo, debe
iniciar una gestión ante las instancias res-
ponsables de la jurisdicción que administra
el programa presupuestario del INAP, la Di-
rección General Técnico Administrativa de-
pendiente de la Subsecretaría de Coordina-
ción de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por último, será una resolución del Jefe
de Gabinete de Ministros quién habilitará la
ejecución de un pago o contratación, o trans-
ferir los fondos a la institución ejecutora del
proyecto de capacitación. Como las transfe-
rencias no pueden ser realizadas a organis-
mos de la administración pública, se está si-
guiendo la práctica de dirigirlas hacia univer-
sidades nacionales a partir de convenios.

Al pie se detallan algunos de los conve-
nios firmados con Universidades y los pro-
yectos en curso.

Otro elemento que sirve para la reflexión,
a la luz de estos años de experiencia, es la
poca o nula demanda hacia el Fondo por par-
te de los organismos públicos comprendidos
en el Convenio Colectivo.

Una mirada crítica hace pensar diversas
causas, como por ejemplo la escasa
profesionalización y poca jerarquización de
las áreas responsables de la capacitación en
las instituciones públicas, derivando esto en
una baja capacidad para la formulación de
planes limitando esto la presentación de pro-
yectos.

También, la poca presencia en las agen-
das de los directivos públicos de las  necesi-
dades de la formación continua del personal
y la falta de propuestas para los planes de
capacitación.

Desde el punto de vista del Fondo, se
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puede rever la política comunicacional des-
plegada. A juzgar por los resultados, no hay
que descartar una deficiente difusión de las
oportunidades ofrecidas y de las metodologías
que son necesarias utilizar para la presenta-
ción de los proyectos.

Otra cuestión a considerar es si no se lo-
graría mayor eficacia impulsando programas
transversales de capacitación en vez de pro-
yectos particulares por organismos.

Pero volviendo al tema de la autonomía,
habría que definir un diseño institucional acor-
de para facilitar un margen de maniobra apro-
piado y ágil para la ejecución de los fondos,
evitando caminos administrativos que no obe-
decen al origen de los fondos en cuestión.

Una figura a ser estudiada, y sin ningún
tipo de prejuicios por las partes, puede ser el
de los Fondos Fiduciarios.

Un Fondo Fiduciario es la creación de una
unidad patrimonial autónoma afectada a un
fin específico, en este caso la capacitación
de todos los agentes públicos enmarcados
en el Convenio Colectivo de Trabajo General.

Podría discutirse la naturaleza de dicho
fideicomiso, si es público o no, ya que el ori-
gen de los fondos aportados no son todos
públicos, una parte corresponde a los gre-
mios.

Por otro lado, la figura del Fondo Fiducia-
rio ofrece toda la garantía de control para
asegurar la debida transparencia, a tal efecto
hay que resaltar:

Los Fondos Fiduciarios están regulados
por las disposiciones de la Ley de Adminis-
tración Financiera. Están expresamente in-
cluidas dentro de la Ley de Administración
Financiera y por lo tanto, son controlados por
la AGN y la SIGEN.

Además, a partir de la sanción de la Ley

24.441 y la Ley 25.565 (artículos 48 al 53), y
en especial el artículo 70, tienen regulación
específica.

Son Fondos creados por Ley del Congre-
so de la Nación.

Estos Fondos tienen un estricto control
presupuestario. Es el propio Congreso el que
aprueba en planilla anexa al Presupuesto un
detalle de los flujos financieros y uso de los
fondos.

La Contaduría General de la Nación con-
solida en la Cuenta de Inversión la informa-
ción de estos fondos, que se remite al Con-
greso de la Nación, previo dictamen de la
AGN.

Asimismo, la auditoría de los fondos fidu-
ciarios no solamente la realiza la SIGEN sino
también las 149 Unidades de Auditoría Inter-
na de cada Jurisdicción.

Además de la rendición de cuentas for-
mal y legal, pueden consultarse detalles de
la operatoria (recaudación, egresos de fon-
dos, destino, beneficiarios de los subsidios)
a través de información brindada en la pági-
na de la Unidad de Coordinación de Fideico-
misos de Infraestructura.

En definitiva, creo que como dije al prin-
cipio, el FOPECAP es un hecho político sus-
tancial de los últimos tiempos, en lo que hace
a la participación de los trabajadores en la
gestión del Estado. Pero como todo hecho
político, es producto de diversas circunstan-
cias y relaciones de fuerzas que lo hacen
dinámico y cambiante.

En sus inicios, quizás no era indispensa-
ble una definición de la institucionalidad a fi-
jar al FOPECAP, creo que hoy, y por la im-
portancia creciente que va teniendo la capa-
citación de los agentes públicos en el marco
de un Estado cada vez mas participativo, se
hace necesario rever ese tópico para garan-
tizar agilidad y eficacia en la asignación de
los recursos.

AportesEl fondo permanente de capacitación como experiencia política
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INTRODUCCION

La negociación colectiva como sistema
para regular las relaciones laborales entre el
Estado y sus distintos sectores sea el Esta-
do nacional en sus tres poderes o en los ni-
veles provincial y/o municipal, presenta dife-
rentes historias, intentos de normatización e
incluso de desarrollo efectivo. Mas allá de
poder remontarnos a mas de treinta años, si
deseamos analizar en forma acabada este
proceso, ya que existen sectores como
Vialidad Nacional que accedieron a la nego-
ciación colectiva en la década del setenta y
cuyo convenio, aún con reformas, sigue vi-
gente, es en los últimos , veinticinco años, o
para ser mas preciso desde la recuperación
de la democracia en 1983, que en la llamada
administración central, esta cuestión ha teni-
do un impulso decisivo, como lo hemos veni-
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do analizando y exponiendo en los diferen-
tes congresos del CLAD, desde 1998.

Sin embargo merece analizarse lo ocurri-
do a partir de la aplicación de distintos es-
quemas normativos, ya sea la ley 14.250 que,
sancionada en 1953, fue con las vicisitudes
mismas de la consolidación de la democra-
cia en la Argentina, el plexo normativo único
en la materia durante 39 años, tanto para el
sector público como el privado. En el primero
su utilización tuvo una inocultable intención:
llevar las normas laborales de empleo públi-
co hacia el derecho privado en la presunción
que ello iba a redundar en una mayor eficien-
cia de la prestación laboral, en medio del
debate de los años 80, y mas especialmente
en los 90, acerca de la eficiencia del sector
público en general, hasta la posterior aplica-
ción, a partir de 1993 de la Ley 24.185, de

 * Secretario de Profesionales de la Union del Personal Civil de la Nacion- Seccional Capital Federal y Empleados Públicos
Nacionales.-
- Trabajo presentado en el Congreso del CLAD, Bahía, Brasil, Octubre 2009.
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Negociación Colectiva en el Sector Público,

pese a que recién rindió su primer resultado

en 1998.

Existen elementos como para analizar las

fortalezas y debilidades de cada régimen le-

gal, pero los hay más aún como para com-

prender que nos hallamos mas ante un deba-

te cultural que legal. En primer lugar, la sola

aceptación de la Negociación Colectiva como

herramienta, constituye una decisión de alto

voltaje político, pues toma partido por una

visión del empleo público que deja de lado

mas de medio siglo de doctrina y jurispru-

dencia que sostenía el carácter no contrac-

tual de la relación laboral del empleo público.

En segundo lugar, establecer un esque-

ma legal distinto al del sector privado implica

reconocer el error del supuesto antes enun-

ciado; que aplicar normativa propia del em-

pleo privado, especialmente y esto digámos-

lo con todas las letras, la eliminación de la

estabilidad del empleo público prevista por el

Art. 14 bis de la Constitución Nacional, re-

dundaría en esa mayor eficiencia tan prego-

nada.

UN POCO DE HISTORIA

La necesidad de encontrar métodos ade-

cuados para la solución de los conflictos co-

lectivos de trabajo en el sector público fue

durante años ignorada o subestimada, por la

misma razón por la que se cuestionaba o se

desconocía la necesidad  de determinar las

condiciones de trabajo según formas o siste-

mas diferentes a su fijación unilateral por el

Estado empleador. La sola idea de admitir que

en la Administración Pública pudiera existir

un conflicto de intereses entre el Estado, en
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su rol de empleador y sus trabajadores, era

considerada como un desafío al principio mis-

mo de soberanía del Estado.

Tales cuestiones fueron debatidas en el

Seminario Subregional de la OIT, llevado a

cabo en Montevideo, República Oriental del

Uruguay, en 1987. En ese Seminario se ana-

lizó el trabajo de diversos coloquios y semi-

narios a nivel regional e intrarregional, ciclo

que en América, había concluido un año an-

tes, en 1986, cuando la 12° Conferencia de

los Estados de América  miembros de la OIT

examinó esta cuestión como punto III del or-

den del día.

Al respecto, no olvidemos que en 1981 la

Organización Internacional del Trabajo (OIT),

adoptó el convenio 154 sobre fomento de la

negociación colectiva, que fue ratificado por

la República Argentina en 1988, por ley N°

23.544, que señalaba que en la República

Argentina y en el ámbito de la Administra-

ción Pública, se haría efectiva al momento

de entrar en vigencia la nueva legislación que
regularía el desempeño de la función públi-
ca, en la cual se fijarían las modalidades
particulares para la aplicación del citado con-
venio.

En base a lo anterior en febrero de 1988,
de acuerdo con el pormenorizado relato del
Dr. Rodolfo de Urraza en su obra "La Nego-
ciación colectiva en la Administración Públi-
ca de Argentina" (1), "…el gobierno argenti-
no solicitó asistencia técnica a la OIT, a fin
de disponer de información amplia y exhaus-
tiva de la experiencia de otros países sobre
la implementación y desarrollo de la nego-
ciación colectiva en el sector público, así
como la organización de talleres y semina-

rios sobre el tema".

Entre el 31 de octubre y el 2 de noviem-
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bre de 1988, se realizó en Buenos Aires un

Seminario Técnico Internacional sobre la ex-

periencia de negociación colectiva de un gru-

po de países expresamente seleccionados

de Europa y América tanto del norte como

del sur, Por parte de la OIT asistieron al go-

bierno  argentino en el desarrollo del Conve-

nio de asistencia Técnica, Oscar Ermida

Uriarte, Consejero Regional en Legislación y

Relaciones del Trabajo de la Oficina Regional

de la OIT para las Américas y José Luis Daza,

Consejero Regional Adjunto en Derecho del

Trabajo de la Oficina Regional para América

Latina y el Caribe de la OIT.

Para asistir al Seminario Técnico Interna-

cional se invitó especialmente a Efrén

Cordova, ex jefe del Servicio de Derecho del

Trabajo y Relaciones Laborales de la OIT y a

Tiziano Treu, Profesor de la Universidad de

Pavía, Italia, siendo la misión apoyada y co-

ordinada por el Director de la Oficina de Área

de la OIT en Buenos Aires, Sr. Orphal

Hembrechts.

La contraparte argentina fue integrada por

el Subsecretario Técnico y de Coordinación

Administrativa del Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social de la Nación, el menciona-

do Dr. Rodolfo de Urraza, el Subsecretario de

Política Salarial para la Administración Públi-

ca del Ministerio de Economía, José Soler y

por el Subsecretario de Coordinación y Ges-

tión de la Secretaría de Función Pública, de-

pendiente de la Presidencia de la Nación, el

Lic. Jorge Feldman.

Fueron convocados asimismo en su ca-

rácter de sindicatos con personería gremial y

ámbito de actuación nacional la Asociación

de Trabajadores del Estado (ATE) y la Unión

del Personal Civil de la Nación (UPCN), las

que mantuvieron una activa intervención du-

rante todo el Seminario. Otros sindicatos que

nuclean sectores de empleados públicos, no

su totalidad, como docentes o judiciales, tam-

bién hicieron llegar sus sugerencias y reco-

mendaciones.

El propósito  final de este Convenio de

Asistencia Técnica era, "…asistir al gobier-

no argentino en la redacción de un proyecto

de ley sobre negociación colectiva en la ad-

ministración pública, que tomara en consi-

deración tanto la experiencia nacional como

la de otros países, en tanto y en cuanto re-

sultaran comparables. Para ello una vez cum-

plidas las actividades previstas, la OIT for-

muló una serie de sugerencias y recomen-

daciones" (2).

Como resultado de todos estos debates

se integró una comisión conformada por la

Dra. Noemí Rial, el Dr. Geraldo Von Potowsky

(experto de la OIT) y el Dr. De Urraza en re-

presentación del Estado ya que la Dra. Rial

lo hacía por las entidades sindicales. La mis-

ma trabajó desde noviembre de 1988 hasta

febrero de 1989 y acordó un proyecto que le

fue presentado al gobierno argentino en la

persona del por entonces Ministro de Trabajo

y Seguridad Social, Dr. Ideler Santiago Tonelli.

LA NEGOCIACION COLECTIVA Y LA VIDA
POLITICA EN LA ARGENTINA

La negociación colectiva con efecto "erga

omnes" es la institución  del Derecho del Tra-

bajo de vida más azarosa en la República

Argentina, o dicho mas claramente, si toda

la evolución del derecho laboral ha estado

sujeta a los vaivenes de etapas democráti-

cas y gobiernos constitucionales y golpes
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cívico-militares con gobiernos antipopulares,
ninguna lo refleja con tanta crudeza como
esta.

Promulgada el 13 de octubre de 1953 y
reglamentada por Dec. 6582/54, la vigencia
de la ley 14.250 de negociaciones colectivas,
estuvo suspendida durante largos períodos y
sólo fue utilizada como herramienta para de-
terminar libremente las condiciones de traba-
jo y los salarios de las distintas categorías
profesionales entre 1954 y 1955 (Gob. Cons-
titucional de Juan Domingo Perón), 1964-1966
(Gob. Constitucional del Dr. Arturo Illia) y 1973-
1976 (Tercer Gobierno constitucional de Juan
Domingo Perón). Inclusive, una vez recupe-
rada la democracia en 1983, recién recuperó
su vigencia  en 1988, en las postrimerías del
gobierno constitucional del Dr. Raúl Alfonsín.

En lo que hace a la Administración  Públi-
ca, y es importante que quede claro que no
estamos analizando deliberadamente la situa-
ción de lo que podemos llamar empresas del
Estado (Luz, Gas, Marina Mercante,
Ferrocarriles,etc.) que siguieron la suerte de
la actividad privada, ya que nunca hubo un
debate sobre la correspondencia de esta me-
todología para regular las relaciones labora-
les, como sí la hubo y la hay para la adminis-
tración central, no puede hablarse de la exis-
tencia de una práctica negocial medianamen-
te consistente y sistemática hasta la ratifica-
ción del convenio 154 de la OIT, al que ya
nos hemos referido.

Si bien entre 1985 y 1986, se habían dado
algunos pasos en procura de establecer
tratativas entre el Estado y las organizacio-
nes gremiales del sector público, con la crea-
ción de diversas comisiones en cuyo seno
comenzaron a discutirse diversas cuestiones
vinculadas al empleo en la administración
centralizada, no es hasta 1987, con la Crea-
ción de la Comisión Participativa de Política
Salarial y otras Condiciones de Empleo para
el Sector Público, que funcionaba alternati-
vamente en el Ministerio de Economía o en

el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
que adquiere el carácter de una verdadera
comisión paritaria, aún sin legislación en la
materia.

La legislación vigente hasta 1987, como
hemos visto, no preveía la negociación co-
lectiva para los empleados públicos, pero
tampoco establecía vallas insalvables para
ello. La ley 14250, ya citada, si bien estaba
dirigida al sector de la actividad privada y no
hacía referencia alguna al empleo público, en
el decreto reglamentario de la ley, mas preci-
samente en su Art. 19, establecía que "No
se regulará mediante convenciones colecti-
vas, el régimen de trabajo del personal ocu-
pado por la administración pública nacional,
provincial o municipal, con excepción de
aquellas actividades donde por acto ex-
preso del poder público, en cada caso, se
admita su aplicación".

    En base a esta disposición diversos
sectores como la ex Junta Nacional de Gra-
nos, el Mercado Nacional de Hacienda, la
Administración Nacional de Aduanas, La Di-
rección Nacional de Vialidad, todos ellos en
1973, celebraron sus convenios colectivos
de trabajo. Otro tanto ocurrió en 1975 con los
bancos oficiales integrantes del Sistema
Bancario Nacional y el Hipódromo Argentino.

EL CAMINO HACIA UNA LEGISLACION
NACIONAL EN LA MATERIA

En 1988 la sanción de la mencionada ley
23. 545 que restituyó con modificaciones el
sistema de negociaciones colectivas de la
ley 14.250, previó que la obligación de nego-
ciar para la administración pública, se haría
efectiva una vez que se sancione una legis-
lación específica en la materia, similar crite-
rio al de la ley 23.544 de ratificación del con-
venio 154 de la OIT, recogiendo la tendencia
mayoritaria, en ese momento, que hacía fal-
ta una normativa que se adaptara a las parti-
cularidades de la estructura del Estado Ar-
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gentino, de la existencia de una plurire-
presentación sindical, a diferencia del sector
privado, y de resolver cuestiones muy con-
flictivas aún respecto de la autodetermina-
ción del régimen laboral dejando de lado las
normas heterónomas.

El Estado argentino, en consecuencia,
quedaba obligado a sancionar una legislación
específica, mas aún cuando la propia ley
establecía que, salvo aquellos sectores que
hubieran celebrado, con anterioridad conve-
nios colectivos bajo el marco de la ley 14.250,
el mismo no era de aplicación para la admi-
nistración pública, lo que actuó como dispa-
rador de todo el proceso respaldado por la
OIT, al que nos hemos referido al comienzo.

Ahora bien, todo esto ocurría en una so-
ciedad que salía lentamente y con contradic-
ciones, avances y retrocesos, de la larga
noche de la dictadura que entre 1976 y 1983
había no solo conculcado toda la legislación
laboral sino criminalizada la propia acción sin-
dical. A partir de 1983, los reclamos y los
conflictos fueron en creciente aumento y den-
tro de ellos, el sector público ocupaba larga-
mente el tope del ranking de horas laborales
perdidas por huelgas o paros.

El gobierno del Dr. Alfonsín, que en su co-
mienzo había confrontado con las organiza-
ciones gremiales, va cambiando su accionar
hacia procesos de diálogo y negociación y
es en este giro donde la aparición de la cita-
da Comisión Participativa de Política Salarial
y Otras Condiciones de Empleo para el Sec-
tor Público constituye el primer intento, que a
la postre resultaría capital, de canalizar la
problemática general del empleo en el sector
público a través de negociaciones entre el
Estado y las organizaciones sindicales, de
manera sistémica y no espasmódicamente,
antes del conflicto y no como manera sola-
mente de solucionarlo.

El carácter de hito fundacional, sin exa-
geraciones semánticas, tuvo un elemento de-
terminante, los integrantes de la comisión por
el Estado fueron los mismos que iban a re-

presentar al gobierno argentino en el Semi-
nario Técnico Internacional de la OIT en 1988,
que, como fue expresado, dieron lugar al pri-
mer proyecto de ley en la materia.

Es interesante analizar el mecanismo de
funcionamiento de la citada Comisión. La re-
presentación permanente, como quedó dicho,
era ejercida por el Ministerio de Economía y
la Secretaría de la Función Pública de la Pre-
sidencia de la Nación, en nombre de los tra-
bajadores lo hacían sus dos entidades sindi-
cales con ámbito nacional, UPCN y ATE, que
también habían participado del seminario de
1988, siendo el Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social, la autoridad convocante. Cuan-
do se pasaba a debatir cuestiones de algún
sector en particular, se convocaba no sólo a
las autoridades de ese ámbito, sino a los sin-
dicatos con representación acotada secto-
rial.

Finalmente diremos que, cuando el Po-
der Ejecutivo remite en febrero de 1989 al
Congreso el proyecto de ley elaborado por
los Dres. Rial, Von Potowsky y De Urraza,
existían en el parlamento otros cuatro pro-
yectos. Si bien los sucesos de política na-
cional acaecidos en 1989, con el adelanto
de las elecciones presidenciales, la
hiperinflación y la entrega adelantada del
poder impidieron el tratamiento y debate de
estos proyectos, tres años más tarde la ley
24.185 sancionada en 1992 y reglamentada
por Decreto 447/93, refleja, en su articulado,
este largo proceso descripto hasta aquí y, si
se cotejara con los demás textos, se com-
prendería el porqué de este relato.

LA SITUACION EN LAS PROVINCIAS
ARGENTINAS

Sólo once de las veinticuatro provincias
Argentinas han sancionado leyes de Nego-
ciación Colectiva, de acuerdo con el cuadro
siguiente:
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Tengamos en cuenta que estamos hablan-
do de mas de la mitad de las provincias sin
Negociación Colectiva, al menos sin marco
legal para negociar, y de las que sí tienen
ese marco legal son muy pocas las que tie-
nen un proceso paritario de carácter estable
y contiínuo. La mayor parte sólo se reúne una
vez al año para discutir pautas salariales.

El informe agregado mas arriba ha sido
tomado de un trabajo mucho mas extenso y
detallado desarrollado este año por el Conse-
jo Federal de la Función Pública, órgano que
reúne a todos los responsables de esta polí-
tica en las distintas provincias y es presidido
por el Secretario de Gabinete y Gestión Pú-
blica de la República Argentina (3).

El citado Consejo,  en la reunión de la Co-
misión de Empleo Público y Carrera, dentro

de la 3° Asamblea Ordinaria Anual realizada
en la Pcia. de Mendoza los días 23 y 24 de
noviembre de 2006, aprobó un documento lla-
mado "Principios y Recomendaciones para
una carrera profesional administrativa en las
administraciones provinciales de la Repúbli-
ca Argentina" y dentro de los principios orde-
nadores cita  en el punto r) la "Participación
y negociación para la determinación de las
condiciones de trabajo" y el punto 5 de la
declaración  se titula precisamente "Diálogo
Social y Negociaciones Colectivas de traba-
jo en el Estado Argentino" expresando "El
Estado se encuentra en el cruce de una ten-
sión que, como institución, debe superar. Por
un lado, su objeto es el desarrollo de políti-
cas de Estado y planes de gobierno para el
bienestar general. Por otro lado, debe preser-
var los derechos de las personas convoca-
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das para cumplir con este objetivo, lo que lo
define como institución empleadora. Este rol
empleador lo obliga a tomar una determinada
posición acerca de cómo debe establecerse
la relación de empleo.

Por este motivo, y sin perjuicio de las fi-
guras legales que se establezcan en cada
caso, proponemos el diálogo entre el Estado
y las representaciones legítimas de los tra-
bajadores públicos como la herramienta in-
sustituible a la hora de definir la relación de
empleo público tanto en lo atinente a dere-
chos y obligaciones como a sistemas de ca-
rrera, de evaluación de desempeño, cargas
horarias y sistemas de trabajo y seguridad
laboral, entre otras materias"..

Como puede verse pese a tan enfática de-
claración de los responsables provinciales y
nacionales en la materia los avances reales
son muy pocos, más aún si consideramos
que de las once provincias que poseen nor-
mas en la materia, solamente una la sancio-
nó con posterioridad a la Declaración.

No puedo dejar de mencionar que, por si
esto fuera poco, la doctrina jurídica mayorita-
ria coincide en que no resultaría necesario
dictar normas puesto que, de conformidad con
el texto constitucional, los acuerdos o con-
venios internacionales ratificados por ley del
Congreso, tienen carácter supralegal y por
ende son superiores inclusive a la legislación
nacional, situación que es de aplicación en
el caso del convenio 154 de la OIT.

En efecto, la reforma constitucional del año
1994 en su Capítulo IV, "Atribuciones del Con-
greso", Art. 75 inc 22, dice expresamente que
es facultad del Poder legislativo "Aprobar o
desechar los tratados concluidos con las de-
más naciones y con las organizaciones in-
ternacionales y los concordatos con la Santa
Sede. Los tratados y concordatos tienen je-
rarquía superior a las leyes"  o sea que no

sólo no haría falta dictar nuevas normas sino
que, si hubiera normas que impidieran la ne-
gociación estas, habrían quedado derogadas.
Esto, por supuesto, no va en menoscabo que
es preferible o deseable el dictado de nor-
mas procedimentales que establezcan como
se llevará a cabo la negociación a fin de re-
coger las particularidades de cada provincia
o sector.

Lo expuesto ratifica que nos encontramos
ante un problema cultural y no legal, como lo
expresaba el desarrollo histórico que consig-
namos al comienzo. Subsisten resistencias
a la negociación colectiva basadas en aque-
llas cuestiones  como 1) Constituye una pér-
dida de poder para la autoridad política, 2)
Podría desatar reclamos salariales imposi-
bles de satisfacer, sin poner en riesgo la si-
tuación presupuestaria. A estas cuestiones
responderemos al final de este trabajo pero
seguramente la experiencia de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y del Estado nacio-
nal, en los últimos años, constituye una ex-
celente muestra de esto.

LA NEGOCIACION COLECTIVA EN LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES:

LA EXPERIENCIA EN LA LEGISLATURA:

La experiencia negocial de la Legislatura
de la Ciudad de Buenos Aires, desarrolladas
bajo el marco legal de la Ley 471 del año
2000 y que desembocó en el Convenio Co-
lectivo de trabajo vigente, es una experien-
cia inédita no sólo en  la Ciudad de Buenos
Aires sino en el ámbito de los trabajadores
dependientes del poder legislativo, y bien po-
dría servir de ejemplo de los avances que se
pueden lograr por este camino.

Este Convenio introduce sistemas de eva-
luación vinculados a fuertes estímulos para
la formación de los trabajadores, tanto a tra-
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vés de adicionales para la terminalidad de los
estudios intermedios como garantizando un
subprograma de becas para incentivar los
estudios de grado y postgrado de los trabaja-
dores, incorporando un programa de forma-
ción continua con mas de ochenta cursos
anuales, que sostiene la base de conocimien-
tos y habilidades básicas para el funciona-
miento de la institución.

Esta materia del Convenio que ofrece ade-
más cuatro diplomaturas específicas para el
personal, dos títulos oficiales y una licencia-
tura de nivel universitario, así como postgra-
dos especializados, -conveniados posterior-
mente con instituciones universitarias de pri-
mer nivel internacional y nacional-, constitu-
ye un avance que no registra antecedentes
en años, de lo que fuera anteriormente el
Concejo Deliberante, hoy Legislatura de la
Ciudad y aborda el eje central del cuestio-
namiento al perfil laboral de estos trabajado-
res y a su profesionalización, contrarrestan-
do el concepto de clientelismo instalado.

Se trata de un organismo donde el ingre-
so estuvo indudablemente vinculado, duran-
te años, a la pertenencia o cercanía con los
partidos políticos con representación parla-
mentaria, por lo que, haber instituido un sis-
tema de selección del personal sujeto a con-
cursos tanto para el ingreso como para la pro-
moción de los trabajadores, así como nor-
malizar las plantas transitorias y contratadas,
separando al trabajador que efectivamente se
incorpora para desarrollar labores para un le-
gislador de aquél que lo hace en tareas pro-
pias de las aperturas inferiores o medias de
la estructura administrativa, constituye un ver-
dadero hito.

El Convenio Colectivo permitió regularizar,
a través de concursos, la situación de cien-
tos de trabajadores vinculados precariamen-
te, hasta ese momento, al organismo.

El acuerdo que recientemente fue mejo-
rado al desarrollar el concepto de carrera
administrativa, de igualdad de oportunidades
y de trato y de condiciones y medio ambien-
te laboral, fue concebido y llevado a cabo en
un lugar profundamente politizado, con legis-
ladores de distintos partidos y que sufría de
un gran desprestigio. Conviven en el tres or-
ganizaciones gremiales el Sindicato Único de
trabajadores y Empleados de la Ciudad de
Buenos Aires (SUTECBA), la Unión del Per-
sonal Civil de la Nación (UPCN) y la Asocia-
ción de Trabajadores del Estado (ATE), las
mismas que desarrollan su accionar en el
resto de los poderes de gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y nada de
ello fue óbice para que se  pusiera en mar-
cha la Negociación Colectiva, se llegara a
suscribir el primer Convenio, se integraran los
órganos paritarios y ya se haya llevado a
cabo una nueva negociación profundizando,
los alcances del Convenio.

LA SITUACION EN EL PODER....................
EJECUTIVO:

A mas de nueve años de sancionada la
Ley 471, no ha habido avance alguno en de-
sarrollar negociaciones colectivas ni en el
total del gobierno ni en forma sectorial.

Pese al ejemplo de la Legislatura antes
relatado, no obstante tratarse de un ámbito
donde lo político tiene muchísima menos
injerencia, o debería tenerla, ninguno de los
sectores políticos que han gobernado la Ciu-
dad de Buenos Aires, hasta la fecha ha mos-
trado interés alguno en favorecer el desarro-
llo de esta forma de diálogo social y de cons-
trucción de democracia que es la Negocia-
ción Colectiva.

En los últimos tiempos esto resulta mas
paradójico aún ya que, el acceso al gobierno
de una fuerza política que presume de ser



76

La negociación colectiva en el sector público argentino, distintos regímenes legales.
Análisis del gobierno Nacional y del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Aportes

ajena al clientelismo y la cooptación del Es-
tado, característica que denuncia en las de-
más formaciones políticas, que afirma pro-
ponerse un Estado mas eficiente, profesio-
nal y moderno, evidentemente aún no ha des-
cubierto que ello es imposible sin el compro-
miso y la participación de los trabajadores.

Indudablemente en este ámbito aún no se
ha comprendido que modernización del Es-
tado y democratización del mismo son
indisolubles y que si se quiere realmente
mejorar la burocracia pública no hay peor
camino que las iniciativas unilaterales,
tecnocráticas y verticales, que conducen a
resistencias a veces sordas y a veces abier-
tas, generalmente capitalizadas por los sec-
tores que se oponen al cambio, lo que conlle-
va la necesidad de encarar negociaciones,
que, por ser no institucionales ni sistemáti-
cas, se transforman en un intercambio de
favores,  por lo general  retrocesos,  a favor
del "status quo".

LA NEGOCIACION COLECTIVA................
EN EL GOBIERNO NACIONAL

Empecemos por aclarar que existen no-
torias asimetrías entre los tres poderes del
gobierno nacional. Así mientras que en el po-
der ejecutivo los avances son notorios y como
lo hemos venido desarrollando en estos con-
gresos desde hace once años, de una intensi-
dad y profundidad que son un modelo para
muchos países a tal punto que ya no queda
ningún sector del personal civil de la Admi-
nistración Pública Nacional que su relación
laboral no esté establecida a través de Con-
venios Colectivos de trabajo, en el poder le-
gislativo, si bien disponen de legislación pro-
pia en la materia, no han pasado de ser me-
ras discusiones salariales. En el poder judi-
cial,  por el contrario, no sólo no existe legis-
lación en la materia sino que no existen ne-
gociaciones sobre ningún aspecto de la rela-
ción laboral como no sean los salarios.

EL PODER LEGISLATIVO:

 Este sector si bien dispone de una nor-
ma específica, la ley 24.600 que aprueba el
"Estatuto y Escalafón para el Personal del
Honorable Congreso de la Nación", resulta-
do de negociaciones que los gremios de Aso-
ciación del Personal Legislativo (APL), Unión
del Personal Civil de la Nación (UPCN) y la
Asociación de Trabajadores del Estado (ATE)
habían encarado a raíz de otra ley, la 24.077
de 1992, que creó una comisión especial con
el fin de proponer a ambas cámaras este es-
tatuto escalafón, integrada por autoridades
del parlamento y de las entidades gremiales
citadas.

Como se ve ya es una situación anómala
para lo que indican las normas internaciona-
les en la materia, ya que si bien la comisión
redactora la integran los sindicatos con ám-
bito de actuación en el Congreso de la Na-
ción, su función está acotada a "proponer"
un "estatuto escalafón". O sea no se trata de
un Convenio Colectivo, no hay una situación
"paritaria" y  se continúa con el modelo esta-
tutario, que es justamente lo que viene a re-
emplazar, como hecho jurídico y cultural, la
Negociación Colectiva.

Todo ello ha conducido a que, hasta la
fecha, no exista un proceso de Negociación
Colectiva como es concebido por el conve-
nio 154 de la OIT y la doctrinas laboral sino
periódicas discusiones salariales, resultado
muy pobre, por cierto, para tanta labor legis-
lativa.

LA NEGOCIACIÓN EN EL PODER
EJECUTIVO NACIONAL

En los paneles que hemos venido desa-
rrollando en los distintos congresos anuales
del CLAD en que hemos participado, este ha
sido el tema principal de las ponencias que
en lo personal, pero también como parte de
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un panel, hemos venido desarrollando primor-
dialmente. No es casual, dado que ningún otro
sector de la administración pública, como lo
he expuesto hasta aquí en este trabajo, ha
tenido no sólo resultados sino, lo que es cen-
tral, una vocación y compromiso de todos sus
actores con una nueva filosofía para las rela-
ciones de empleo público, que es lo que mar-
ca la verdadera diferencia.

De analizarse las exposiciones y ponen-
cias desde el año 1998 hasta la fecha, podrá
observarse con nitidez, tres momentos. Uno
que va desde 1997 hasta 1999 en que se
avanza notoriamente en la materia, con la fir-
ma del primer Convenio Colectivo, la sanción
de la ley 25.164, Marco del Empleo público y
además la confirmación judicial de los avan-
ces ante planteos obstruccionistas llevados
a juicio. A partir del año 2000 se produce no
sólo un freno sino serios intentos para retro-
traer el derecho laboral público a épocas an-
teriores a la ratificación del convenio 154 de
la OIT, lo que condujo inclusive a una denun-
cia de la Unión del Personal Civil de la Na-
ción (UPCN) contra el Estado Argentino ante
el Organismo Internacional.

A partir de 2005 y hasta la fecha, no sólo
se repone en funcionamiento la negociación
colectiva, sino que la por entonces Subse-
cretaría de Gestión Pública y hoy Secretaría
de Gabinete y Gestión Pública, la instala
como centro de un proyecto estratégico de
modernización del Estado, y la combina con
herramientas como Carta Compromiso con
el Ciudadano, Gobierno Electrónico para un
abordaje global a la democratización y mo-
dernización del aparato estatal.

Esta decisión política se ve acompañada
por la Unión del Personal Civil de la Nación
(UPCN) y un grupo de aproximadamente vein-
titrés organizaciones sindicales representati-
vas de distintos sectores del sector público
nacional. Pero además en esta etapa se in-

corpora la Asociación de Trabajadores del
Estado (ATE), que había sido como menos
renuente hasta ese momento. Todo ello re-
dunda en la conformación de un polo muy
fuerte que logra darle continuidad y profundi-
dad a la negociación.

Es posible hoy hacer un balance y remar-
car algunos de los hechos más notables:

a)Se renovó el Convenio Colectivo Gene-
ral para la Administración Pública Nacional,
cuya versión anterior era de 1998 el que, no
sólo es un gran paso adelante por su profun-
didad, su mejor redacción jurídica y capaci-
dad de expresar claramente principios de in-
terpretación legal de su articulado, sino por-
que si al momento de su firma había casi
duplicado la población laboral involucrada  (de
46.324 a 75.526 agentes) por la incorpora-
ción de nuevos organismos y el comienzo
de reconocer al personal bajo modalidades
contractuales como incorporados al conve-
nio, a la fecha, por continuidad de ambas po-
líticas, ese número  supera los 90.000 traba-
jadores.

b) Se ha avanzado en la firma de varios
convenios sectoriales. A saber:

1)Instituto Nacional de Tecnología
Agropecuaria (INTA), un organismo con ac-
tuación en todo el territorio nacional y mas
de 4000 trabajadores de planta dedicados a
la investigación en un área capital de la eco-
nomía argentina.

2)Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial (INTI), uno de los principales en materia
de investigación aplicada, con 900 trabaja-
dores y unos 1000 mas que se desempeñan
en los centros de investigación y cuya incor-
poración se negocia actualmente

3) El personal de las orquestas, coros y
ballet, de la Secretaría de Cultura de la Na-
ción que incluye los principales cuerpos ar-
tísticos (464 agentes) del Estado Nacional.
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4)Profesionales de la Salud de Ministerio
de Salud de la Nación, mas de 2000 profe-
sionales universitarios que constituyen la to-
talidad de los que se desempeñan para el
Poder Ejecutivo nacional.

5) Sindicatura General de la Nación
(SiGeN) el organismo de control administrati-
vo financiero interno del Estado Nacional con
400 agentes entre profesionales y no profe-
sionales.

6) Servicio Nacional de Sanidad y Cali-
dad Agroalimentaria (SeNaSCA), junto al
INTA, la otra piedra angular de las políticas
agropecuarias del Estado Nacional. Con casi
3000 trabajadores profesionales y no profe-
sionales distribuidos en todo el territorio na-
cional.

7) Instituto Nacional del Cine y Artes Vi-
suales (INCAA) un organismo de reciente
creación dedicado a la promoción de las ar-
tes visuales con  400 trabajadores.

8) EL Sistema Nacional de Empleo Públi-
co (SiNEP), que nacido con la firma del con-
venio sectorial, reemplaza al SiNaPA, agru-
pando la mayor parte del personal de la Ad-
ministración Central, unos 45.000 trabajado-
res.

Como puede verse ya casi 56.800 de esos
trabajadores  (63%) no sólo se rigen por el
convenio general sino que han suscripto sus
propios regímenes sectoriales, incorporando
nuevos actores (autoridades y sindicatos del
sector) y completando el desarrollo de las
normas de empleo.

c) Se ha regularizado la situación laboral
de unos 30.000 trabajadores que se desem-
peñaban bajo modalidades contractuales, sin
reconocimiento de su relación de empleo,
pasando a revistar como una planta no per-
manente pero con similares derechos labora-
les.

d) Un proceso de recuperación salarial que
a través de aumentos universales en las
paritarias generales y rediseños en las esca-
las, incluido incrementos, en las discusiones
salariales, ha permitido recuperar poder ad-
quisitivo frente a los incrementos de precios.

Para finalizar, vale agregar que todo esto
se ha llevado adelante sin que se hayan per-
dido horas de trabajo por conflictos, ni se
hayan comprometido las políticas de supe-
rávit fiscal, los dos grandes caballitos de ba-
talla de quiénes se resisten a la implemen-
tación de la Negociación Colectiva.

 CONCLUSIONES

No por remanido y expresado puede de-
jar de plantearse que se trata de una batalla
cultural que abarca las distintas jurisdiccio-
nes del empleo público en la República Ar-
gentina y que compromete no sólo a las au-
toridades políticas y a las asociaciones sin-
dicales representativas de los trabajadores
sino a juristas, politólogos y académicos,
¿por qué? Porque se discute nada menos que
el modelo de Estado. Estamos decidiendo en-
tre un Estado democrático o el modelo buro-
crático autoritario que hemos conocido en
América durante años.

    Hoy que se habla de un Estado que se
abra a la participación de la sociedad, con
audiencias públicas y hasta presupuestos
participativos, nadie puede concebir que ello
sea posible cuando esa estructura no se de-
mocratiza hacia adentro, desconoce la voz,
la opinión y desprecia el aporte de sus pro-
pios empleados.

    Digámoslo una vez mas, todas las que
sea necesario, El Estado ágil, inteligente,
flexible, transparente y "amigable" con la po-
blación, eficiente en el manejo de los recur-
sos y eficaz en el alcance de sus objetivos,



79

La negociación colectiva en el sector público argentino, distintos regímenes legales.
Análisis del gobierno Nacional y del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires

Aportes

ha sido motivo de cientos de libros, semina-
rios y congresos, sin embargo muy poco se
ha escuchado la voz de los trabajadores, se
ha pretendido que sea una discusión de "la-
boratorio", se han diseñado herramientas des-
de la teoría y la administración ha sido el
cobayo de todo tipo de ensayos. Se han apli-
cado políticas diseñadas para realidades ab-
solutamente distintas, social, histórica, cul-
tural y económicamente de donde se las
implementaba, por lo general como contra-
partida de créditos o programas de moderni-
zación. Los resultados han sido paupérrimos.

    Quizás sea hora de convocar a quié-
nes son los principales actores, los que tie-
nen la memoria institucional, los que cono-
cen la "cultura laboral" y organizacional, a los
trabajadores, y construir teoría desde ese co-
nocimiento y experiencia, yendo de lo parti-
cular a lo general.

    La construcción de políticas desde el
diálogo social y los consensos, incorporando

a todos los sectores interesados, la teoría y
la praxis, es un camino mas largo, plagado
de tensiones y de intereses a armonizar, pero
con seguridad llevará a resultados menos
espectaculares pero mas duraderos. Quizás
sea necesario en todos nosotros menos com-
promiso con los laureles académicos y mas
con el destino de nuestros pueblos.
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AportesUgarte, el profeta olvidado de la unidad latino americana

Manuel Ugarte, en su época influyó en
dirigentes de todo el continente, pero conti-
núa siendo un gran desconocido en su patria.

Pensador profundo, escritor y ensayista,
Ugarte es un socialista reformista a quien le
preocupó el problema imperialista y la cues-
tión nacional. En su obra "La Patria Grande"
desarrolla con extraordinaria lucidez la nece-
sidad de la Integración Latinoamericana.

Es, aún hoy, el gran olvidado del pensa-
miento político argentino. En cambio, sus
ideas impulsaron la acción de hombres como
el peruano Víctor Raúl Haya de la Torre o el
nicaragüense Augusto César Sandino. Su
nombre es citado con frecuencia en otros
países de América latina; pocas veces en la
Argentina.

Autor de treinta libros, la mayoría publica-
dos fuera del país, Ugarte es un socialista
criollo que impulsa la unidad latinoamerica-
na. Denuncia al imperialismo yanqui desde
1901 -por sus intervenciones en América
Central y el Caribe- hasta el año 1951 de su
muerte, por la guerra de Corea.

Asumirá la defensa del peronismo, de la
industria nacional y de la clase obrera en un
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Escrito por La Opinión Popular

país gorila, agropecuario, librecambista y
antiobrero. Manuel Baldomero Ugarte nació
en el barrio porteño de Flores, en Buenos
Aires, el 27 de febrero de 1875, aunque algu-
nos consignan el año 1878. Ugarte pertene-
ce a una familia tradicional. Estudia en el
Colegio Nacional de Buenos Aires, asiste al
Jockey Club, practica esgrima, lee y escribe
poesía.

En últimos años del siglo XIX Manuel vive
en París, "como correspondía a un rico, jo-
ven y culto caballero argentino, aficionado a
las mujeres, al teatro y la poesía galante".
Es un bon viveur y nada hacía sospechar a
los parientes y amigos el giro que tomaría su
vida apenas se iniciara en la política.

Autor de treinta libros, la mayoría publi-
cados fuera del país, Manuel Ugarte es un
socialista criollo de la generación del 900 que
impulsa la unidad hispanoamericana. Los tex-
tos sociopolíticos abarcan El Porvenir de
América Española (1910), La Patria Grande
(1922), El destino de un continente (1923) y
La Reconstrucción de Hispanoamérica (1951)

Sostiene Roberto Bardini que Ugarte es
uno de los grandes personajes de Argentina
y de Iberoamérica en la primera mitad del
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siglo XX. En su época influyó en dirigentes
de todo el continente, pero continúa siendo
un gran desconocido en su patria.

Militancia política antiimperialista

Después de la intervención norteamerica-
na en Cuba en 1898, Ugarte decidió viajar a

los Estados Unidos del "Big Stick". Allí per-

cibió con total claridad el impulso

expansionista que predominaba en la clase
política norteamericana y que tenía a Améri-
ca Latina como principal objetivo de conquis-
ta.

Paradójicamente es en los EE.UU. donde

Manuel Ugarte consolidó las dos columnas

de su ideología: por un lado un fuerte
antiimperialismo y por el otro, la necesidad
de construir la Unidad Latinoamericana.

Este viaje constituye un punto de inflexión
en su vida. A partir de ese momento se dedi-
có a atacar la política imperialista de ese país.
Esta causa se convirtió en objetivo totaliza-
dor de su existencia y lo concretó recorrien-
do América Latina, denunciando al invasor
yanqui y apoyando a los gobiernos que enca-

raron una política independiente, de corte
nacional y popular.

En 1904, Ugarte asiste como delegado al
Congreso de la Internacional Socialista (IS)
en Amsterdam. Tres años después, participa
en Stuttgart de otro Congreso de la IS, en el
que participan Lenín, Rosa Luxembugo, Jean
Jaurés, Karl Kautsky y Gueorgui Plejánov.

Luego del Congreso de Stuttgart, Ugarte
profundizará el tema de la cuestión nacional
y ampliará sus diferencias con la conducción
del partido Socialista de la Argentina.

Ugarte diferencia claramente el patriotis-
mo de un país imperialista o colonialista y el
patriotismo de los países oprimidos por el

imperialismo, como ocu-
rría con los países lati-
noamericanos. Para
Ugarte el socialismo en
Latinoamérica debía te-
ner un carácter nacional
que opusiera resistencia
al imperialismo anglo-
sajón.

De 1910 a 1913,
Ugarte recorre toda la
América hispana, da
conferencias y es acla-
mado en 20 capitales. Ya
no predica el interna-
cionalismo proletario

sino la construcción de la Patria Grande, la
gran nación latinoamericana.

Es un socialista que rechaza trasplantar
experiencias europeas: "El socialismo debe
ser nacional", dice en 1911. Al año siguiente
escribe: "Bajo ningún pretexto podemos acep-
tar la hipótesis de quedar en nuestros pro-
pios lares en calidad de raza sometida. ¡So-
mos indios, somos españoles, somos lati-
nos, somos negros, pero somos lo que so-
mos y no queremos ser otra cosa!".

AportesUgarte, el profeta olvidado de la unidad latino americana

Es, aún hoy, el gran olvidado del pensamiento
político argentino. En cambio, sus ideas
impulsaron la acción de hombres como
el peruano Víctor Raúl Haya de la Torre o el
nicaragüense Augusto César Sandino.
Su nombre es citado con frecuencia en otros
países de América latina; pocas veces en la
Argentina.
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Agentes secretos de las distintas emba-
jadas de Estados Unidos le siguen los pasos
en Cuba, Santo Domingo, México, Guatema-
la, Honduras, El Salvador y Nicaragua. Fun-
cionarios diplomáticos norteamericanos le
piden a las autoridades locales que impidan
su participación en actos públicos. A pesar
de todo, llena teatros y plazas, participa en
manifestaciones callejeras, es orador de ba-
rricada y reúne a multitudes.

Ugarte continúa su gira y llega a Bolivia.
Pronuncia un discurso en La Paz, interrumpi-
do por las ovaciones de un público entusias-
ta. El embajador estadounidense lo critica
duramente y el escritor lo desafía a batirse a
duelo. Debe intervenir el representante diplo-
mático para evitar el enfrentamiento.

Los ferrocarriles ingleses

En noviembre de 1915, con su propio di-
nero, Manuel Ugarte funda en Buenos Aires
el diario La Patria. Comienza una cruzada que
hasta entonces nadie se había atrevido a
encarar en Argentina: la denuncia del impe-
rialismo inglés. El país es una semicolonia
británica, pero nadie parece percibirlo. A prin-
cipios de 1916, el escritor analiza temprana-
mente uno de los factores que permitían la
penetración económica de Gran Bretaña: los
ferrocarriles.

Escribe Ugarte: "Las empresas ferrovia-
rias son todas extranjeras: capital inglés, sin-
dicatos ingleses, empleados ingleses [...].
Lleva la empresa noventa y ocho probabili-
dades de obtener pingües ganancias contra
dos de obtenerlas... regulares; de perder, nin-
guna. [...] Y este dato merece ser tenido en
cuenta al ocuparse de los ferrocarriles como
origen de nuestra atrofia industrial".

La Reforma Universitaria

En 1918 fue el año de la Reforma Univer-
sitaria, movimiento estudiantil que cambió el

carácter oligárquico de la educación argenti-
na, planteando la democratización de la en-
señanza a la vez que levantaba banderas la-
tinoamericanas y antiimperialistas. Muchos
de los líderes de este movimiento simpati-
zaban con Manuel Ugarte y él mismo intervi-
no llevando su apoyo activo a los estudian-
tes.

En abril de 1918, cuando se funda en Cór-
doba la Federación Universitaria Argentina
(FUA), Ugarte es el principal orador del en-
cuentro. Ese año se autoexilia en España y
luego pasa a Francia. Retorna 17 años más
tarde.

En la década del 20, los principales líde-
res de la Revolución Mexicana le escriben a
Ugarte y le agradecen su apoyo. Augusto
César Sandino, el "general de hombres li-
bres", también le envía una carta desde Ni-
caragua, reconoce su respaldo a la lucha
contra los marines yanquis y dice que lo ve
como una de las figuras más importantes del
patriotismo latinoamericano.

Dos grandes dirigentes peruanos lo ala-
ban: Víctor Raúl Haya de la Torre, fundador
de la Alianza Popular Revolucionaria Ameri-
cana (APRA), lo considera el precursor de
esta organización; José Carlos Mariátegui
afirma que el escritor argentino es uno de los
más prestigiosos personajes de América his-
pana.

Ugarte y el peronismo

En mayo de 1935, en plena Década Infa-
me, Ugarte regresa a Argentina. El semana-
rio Señales, del grupo FORJA, es el único
periódico que informa sobre su llegada; la gran
prensa lo ignora. En 1937, el escritor se va
nuevamente del país.

El patriota iberoamericano regresa a Bue-
nos Aires en marzo de 1946, después del
triunfo electoral del entonces coronel Juan
Domingo Perón. "Más democracia que la que

AportesUgarte, el profeta olvidado de la unidad latino americana
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ha traído Perón, nunca la vimos en nuestra
tierra. Con él estamos los demócratas que
no tenemos tendencia a preservar a los gran-
des capitalistas y a los restos de la oligar-
quía", declara.

Y luego escribe: "Todos los presentimien-
tos y las esperanzas dispersas de nuestra
juventud, volcada un instante en el socialis-
mo, han sido concretadas definitivamente en
la carne viva del peronismo, que ha dado fuer-
za al argentinismo todavía inexpresado de la
Nación. Ahora sabemos lo que somos y a
dónde vamos. Tenemos nacionalidad, progra-
ma, derrotero".

El 31 de mayo de 1946, el historiador Er-
nesto Palacio lo acompaña a la Casa Rosa-

da y le presenta al presidente Perón, quien le
ofrece el puesto de embajador en México. A
los 71 años, es la primera y única vez que
Ugarte recibe un reconocimiento oficial en
su país.

Pero los diplomáticos "de carrera" lo boi-
cotean. Desinteligencias con el personal de
la propia embajada lo obligan a regresar a
Argentina en junio de 1948. Lo envían a Nica-
ragua, donde no se encuentra muy a gusto. A
principios de 1949 lo trasladan a la represen-
tación en Cuba, donde persisten las intrigas

de algunos funcionarios, y en enero de 1950
presenta su renuncia. Por problemas de sa-
lud, regresa a su casa alquilada en Niza.

En noviembre de 1951, Ugarte vuelve a
Buenos Aires. Él mismo explica la razón del
viaje: "No he pertenecido nunca al bando de
los adulones y si hago ahora esta afirmación,
si he vuelto especialmente de Europa a vo-
tar por Perón, es porque tengo la certidum-
bre absoluta de que alrededor de él debemos
agruparnos, en momentos difíciles que atra-
viesa el mundo, todos los buenos argentinos".

Asistió a la crisis de la Europa de post-
guerra, al crecimiento del poder estadouni-
dense; al esplendor y ocaso del nazismo y

del fascismo, a la concre-
ción de la primera revo-
lución bolchevique. De-
masiadas conmociones
para cualquiera y, espe-
cialmente importantes,
para un pensador como
Ugarte.

El 2 de diciembre de
1951 lo encuentran muer-
to en su casa.

Conspiración del silen-
cio

¿Cuál fue el trato que
recibió Ugarte en Argentina? A este auténti-
co escritor -autor de novelas, cuentos, poe-
sías y ensayos- las autoridades universita-
rias le niegan una cátedra de Literatura.

Los representantes de la cultura oficial re-
chazan la propuesta de Gabriela Mistral -
quien lo denomina "el maestro de América
Latina"- para considerarlo candidato al Pre-
mio Nacional de Literatura.

El Partido Socialista, de orientación libe-
ral conservadora, lo expulsa dos veces, a
causa de sus "desviaciones nacionalistas".

AportesUgarte, el profeta olvidado de la unidad latino americana

"No he pertenecido nunca al bando de los
adulones y si hago ahora esta afirmación,
si he vuelto especialmente de Europa a votar
por Perón, es porque tengo la certidumbre
absoluta de que alrededor de él debemos
agruparnos, en momentos difíciles que
atraviesa el mundo, todos los buenos
argentinos".
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El diario La Nación comienza a rechazarle
artículos. Sus libros El Porvenir de América
Española, La Patria Grande, El destino de un
continente y La Reconstrucción de Hispano-
américa, se editan en el país recién dos años
después de su muerte, por iniciativa de Jor-
ge Abelardo Ramos en la pequeña editorial
Coyoacán.

¿A qué se debe esta conspiración del si-
lencio?

En el prólogo a La nación latinoamerica-
na, editado en Venezuela, Norberto Galasso
señala que Ugarte "ha corrido un destino di-
verso: un silencio total ha rodeado su vida y
su obra durante décadas convirtiéndolo en
un verdadero "maldito", en alguien absoluta-
mente desconocido para el argentino media-
namente culto que ambula por los pasillos de
las Facultades. No es casualidad, por supues-
to. La causa reside en que, de aquel brillante
núcleo intelectual, sólo Ugarte consiguió dar
respuesta al enigma con que los desafiaba la
historia y fue luego leal a esa verdad hasta
su muerte.

Sólo él recogió la influencia nacional-
latinoamericanista que venía del pasado in-
mediato y la ensambló con las nuevas ideas
socialistas que llegaban de Europa, articu-
lando los dos problemas políticos centrales
de la semicolonia Argentina y de toda la
América Latina: cuestión social y cuestión
nacional. [...] De ahí la singular actualidad del
pensamiento de Ugarte y por ende su conde-
na por parte de los grandes poderes defen-
sores del viejo orden".

Redescubrimiento de Ugarte

En "Redescubrimiento de Ugarte", publi-
cado en febrero de 1985, Jorge Abelardo Ra-

AportesUgarte, el profeta olvidado de la unidad latino americana

mos escribe: "[...] en la irresistible Argentina
del Centenario, orgullosa y rica, el emporio
triguero del mundo, no había lugar para él.
No solamente porque, como decía Miguel
Cané, escribir una página desinteresada en
Buenos Aires equivalía a recitar un soneto
de Petrarca en la Bolsa de Comercio, sino a
causa de que Ugarte iría a desenvolver su
vida contra la lógica de la factoría euro-por-
teña: era socialista, aunque criollo y católi-
co; argentino, pero hispanoamericanista. Si
bien es cierto que lucharía por la neutralidad
en las dos guerras inter-colonialistas del si-
glo, debería hacerlo contra la opinión domi-
nante del rupturismo demo-izquierdista favo-
rable a las potencias democráticas; más tar-
de, asumiría la defensa de la industria nacio-
nal y de la clase obrera en un país
agropecuario, librecambista y antiobrero".

De la redacción de La Opinión Popular

www.laopinionpopular.com.ar
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Nunca mejor usada la palabra. Enrique
Oliva toda su vida fue un militante. Es la de-
finición más clara de su persona, de su ac-
cionar, de su juventud y de su vejez. Porque
hasta el final de su vida no dejó de serlo ni
por enfermedad, ni por distracción.

Según el diccionario, el verbo "militar" tie-
ne que ver, entre otras acepciones, con figu-
rar en un partido o en una colectividad; o el
apoyo a cierta pretensión o determinado pro-
yecto. El significado más apropiado para de-
finir el compromiso vital del Dr. Enrique Oli-
va.

Podríamos agregar
que fue periodista, escri-
tor, académico, historia-
dor, docente, funcionario
público y no faltaríamos
a la verdad, porque ejer-
ció todas esas activida-
des a lo largo de su vida. Pero hay una perte-
nencia y una decisión que lo define: "militan-
te", podríamos decir, sin equivocarnos, "mili-
tante peronista", pero quizá convendría am-
pliar y agregar "militante de la causa nacio-
nal" y ya tendríamos un perfil más abarcador.
Nos atrevemos a otra definición que nos pa-
rece aún más totalizadora "militante de la
causa de la Patria".

En una charla dada en nuestro auditorio
"Hugo del Carril", en un acto del Octubre

Peronista, donde inaugurábamos una expo-
sición de fotos de la colección Fusco, Oliva
dirigiéndose a los jóvenes y a propósito de
una pregunta sobre la Resistencia Peronista,
decía: "Fue algo espontáneo, al comienzo.
Era por la bronca que nos daba que lo hubie-
ran echado a Perón"; "nos juntábamos ami-
gos, parientes, vecinos. No había un jefe,
sólo Perón después cuando empezó a en-
viar instrucciones". Y agregaba con toda hu-
mildad: "era una militancia desinteresada.
Cuando se formaron los primeros comandos

de la resistencia los llamamos Coronel Perón,
porque era como volver a las fuentes, a los
comienzos". Después contó cómo se hizo
peronista y la influencia que tuvo su madre
en esa decisión, ya que ella le dijo "a este
político lo entiendo".

Desde cualquiera de los lugares donde le
tocó actuar, mantuvo esta coherencia y fide-
lidad a los principios de defensa de la sobe-
ranía de la patria, de la justicia social, de la
independencia económica. Él, que había es-

Homenaje a un militanteHomenaje a un militanteHomenaje a un militanteHomenaje a un militanteHomenaje a un militante
Leticia Manauta*

* Secretaria de Publicaciones, Cultura y Capacitación, UPCN Secc. Capital Federal

TestimoniosHomenaje a un militante

Enrique Oliva toda su vida fue un militante.
Es la definición más clara de su persona,
de su accionar, de su juventud y de su vejez.
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tado con hombres y mujeres célebres, que

había participado de momentos claves de la
historia de nuestro país, era humilde y tenía
una permanente vocación pedagógica, le en-
tusiasmaba reunirse con grupos de jóvenes
"a los que hay que prepa-
rar para continuar por la
defensa de nuestros idea-
les". Él, que había tipeado
en máquina de escribir
los puntos que conforma-

ban el pacto Perón-

Frondizi, el que fuera ami-

go de Cooke, el hombre

al que el general Perón le

encomendó diversas ta-

reas, el resistente al que

pusieron preso en el '55.

Al hombre que le aplicaron el Conintes y pasó

otro tiempo en la cárcel; a uno de los prota-

gonistas del primer movimiento guerrillero

peronista, los Uturuncos, nunca dejó de lado

su paciencia y poder de disuasión para sus

jóvenes interlocutores.

 El legendario Francois Lepot que recorrió
el mundo como corresponsal en Europa, nun-
ca descansó de su tarea militante, y seguía

reuniéndose con los compañeros del Club del

45, con los de la Resistencia Peronista, con

los combatientes de Malvinas, además de

escribir artículos sobre actualidad política,

no menos de uno o dos por semana.

Por eso no es consuelo que haya vivido
86 años, porque su actividad y su compro-
miso no se habían empañado por los años,

seguía vivo su entusiasmo por lo que faltaba
hacer para lograr definitivamente el cambio
nacional y popular que él había visto nacer
el 17 de Octubre de 1945.

Enrique Oliva es de esos políticos, pen-
sadores, escritores que dejan un vacío difí-
cil de llenar. Nos acompaña el ejemplo de su
militancia inclaudicable, sus textos y artícu-
los, también el ejemplo de su solidaridad y
ternura para con sus compañeros de lucha.
Desde estas páginas despedimos al militan-
te y al amigo que llevaremos en nuestra me-
moria para siempre

TestimoniosHomenaje a un militante

Desde cualquiera de los lugares donde le tocó
actuar, mantuvo esta coherencia y fidelidad a
los principios de defensa de la soberanía de la
patria, de la justicia social, de la
independencia económica.
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A esto se opone la CTA que quiere
constituirse en "otra CGT", compuesta en
su inmensa mayoría por gremios estatales
(docentes y empleados públicos) y que
insiste, en una lectura sesgada e ideológica,
en la aplicación del Convenio 87 de la OIT
del año 1948 que es interpretado en el
sentido de crear cuantos sindicatos
se quieran por actividad, rama y oficio.

El sindicalismo en sus cifrasEl sindicalismo en sus cifrasEl sindicalismo en sus cifrasEl sindicalismo en sus cifrasEl sindicalismo en sus cifras
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que defiende la CGT es aquel que se apoyaque defiende la CGT es aquel que se apoyaque defiende la CGT es aquel que se apoyaque defiende la CGT es aquel que se apoyaque defiende la CGT es aquel que se apoya
en la ley 23.852 del 2 de octubre de 1945,en la ley 23.852 del 2 de octubre de 1945,en la ley 23.852 del 2 de octubre de 1945,en la ley 23.852 del 2 de octubre de 1945,en la ley 23.852 del 2 de octubre de 1945,
un solo gremio por actividad, rama u oficio.un solo gremio por actividad, rama u oficio.un solo gremio por actividad, rama u oficio.un solo gremio por actividad, rama u oficio.un solo gremio por actividad, rama u oficio.

Alberto Buela*

Hemos recibido por gestión de un gran
amigo y una de las personas que en nuestro
país conoce más a fondo la realidad, consti-
tución y desarrollo del sindicalismo argenti-
no, se trata del Dr. Hugo Guida, el último
Nomenclador actualizado a noviembre de 2009
de los sindicatos en Argentina, algunos de
cuyos datos no dejan de sorprendernos, pa-
samos a exponerlos y comentarlos

Total de organizaciones: 2.990.

En noviembre del 2003 había 1.520

Aproximadamente 1.800
con personería gremial y
1.200 solo con inscripción
gremial.

El modelo sindical argen-
tino y peronista que defiende
la CGT es aquel que se apo-
ya en la fundadora ley 23.852
del 2 de octubre de 1945 que
defiende el principio de la su-
ficiente representatividad por
actividad, rama u oficio de los
sindicatos.

Esto quiere decir que será
un solo gremio, el que tenga
el apoyo de la mayoría de los

trabajadores de ese sector, el que lleva la
representatividad laboral.

A esto se opone la CTA que quiere cons-
tituirse en "otra CGT", compuesta en su in-
mensa mayoría por gremios estatales (do-
centes y empleados públicos) y que insiste,
en una lectura sesgada e ideológica, en la
aplicación del Convenio 87 de la OIT del año
1948 que es interpretado en el sentido de
crear cuantos sindicatos se quieran por acti-
vidad, rama y oficio.

TestimoniosEl sindicalismo en sus cifras

* Dr. en Filosofía, Vicepresidente del Centro de Estudios Estratégicos Suramericanos en la sede de la CGT.
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Leyendo estos últimos datos provistos por
el Ministerio de Trabajo vemos asombrados
que, por ejemplo la actividad "Transportes de
carga" el sector que corresponde a la repre-
sentación de sindicato de camioneros regis-
tra 30 gremios y no todos están federados,
quiere decir que en los hechos hasta al sindi-
cato del secretario general de la CGT le han
creado gremios paralelos y el gobierno los a
consentido y autorizado.

Es decir, en la práctica se esta llevando a
cabo en forma silenciosa la aplicación del
Convenio 87 tal como lo interpreta la CTA.

Y como para que lo que le ocurre a ca-
mioneros no quede como una simple mues-
tra pasamos a continuación de mostrar otros
datos sorprendentes:

Existen en comercio 278 sindicatos, en
educación 211, en salud 105,en carne 72,en
la industria azucarera 71,en energía 67, en
correo 62 en petrolera 55,  en vialidad 51, en
alimentación 50,en la iundustria panadera 46,
en diarios 46, en farmacia 41, en telefónica
41,en papelera 38,  en  trasporte de pasaje-
ros 39,en industria deportiva
38,en edificios 38, en portua-
ria 34, en maderera 32,en ga-
seosas 41, en gráfica 31,en
judiciales 30,  en química 30,
en prensa 26,en cuero 23, en
garajes 22, en taxistas 21, en
mosaista 21.

A estos sindicatos hay
que agregar 400 de munici-
pales, 93 de administración
pública y 93 sindicatos de uni-
versidad.

Es decir, que treinta acti-
vidades agrupan 2.256 sindi-
catos, esto es alrededor del
80% de todos los sindicatos
tanto con inscripción como
con personería gremial.

Se ve una clara concen-
tración en la solicitud de nue-
vos sindicatos en las áreas

vinculadas con el Estado y los trabajos pú-
blicos, sigue después, pero muy lejos, a la
mitad del recorrido, la multiplicación de sin-
dicatos en los gremios de servicios y final-
mente en los de producción.

  Así los sindicatos vinculados al Estado
concentran el número de 1.205, los vincula-
dos a servicios 589 y a la producción y ofi-
cios tan solo 462, lo que suma un total de
2.256 sindicatos.

En una palabra ha sido en el ámbito del
propio Estado nacional que en estos últimos
años se han multiplicado los sindicatos, yen-
do así, de facto, en contra del modelo sindi-
cal que el propio Estado ha sostenido duran-
te 60 años.

Una verdadera contradicción en los tér-
minos.

Queremos llamar la atención sobre esta
situación porque de manera silenciosa sin
mayores debates ideológicos se está llevan-
do a cabo el desmantelamiento de la unitaria
representación sindical en vistas a la crea-

TestimoniosEl sindicalismo en sus cifras

Es decir, que treinta actividades agrupan
2.256 sindicatos, esto es alrededor del 80%
de todos los sindicatos tanto con inscripción
como con personería gremial.

En una palabra ha sido en el ámbito del
propio Estado nacional que en estos
últimos años se han multiplicado los
sindicatos, yendo así, de facto, en contra
del modelo sindical que el propio Estado
ha sostenido durante 60 años.
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ción de sindicatos por doquier
y por las razones más nimias.

Y esto nace y se reprodu-
ce fundamentalmente dentro
y a costa del Estado nacio-
nal, lo que viene a indicar un
avance paulatino y constan-
te de la CTA sobre la CGT.

Si el ministerio de Trabajo
se dice peronista porque per-
tenece a un gobierno que así
se declara, tendría que tomar
cartas en el asunto y convo-
car a una moratoria nacional
de gremios en donde se veri-
fiquen los ámbitos y la realidad de las repre-
sentaciones laborales.

La resolución de esta cuestión no se limi-
ta al campo de la controversia entre dos gre-
mios por la representación de trabajadores
que unos y otros dicen representar en las dis-
putas sobre el encuadramiento sindical sino
que va más allá, y la solución está en ese
más allá del ámbito exclusivamente jurídico.

La solución es político-filosófica.

Es una cuestión filosófica que el Ministe-
rio tendría que plantearse: cómo hacer para
que el siempre sano criterio de respetar la
voluntad libre de los trabajadores a asociar-
se según sus intereses comunes en nuevos
sindicatos no quiebre el sano unicato de la
representación sindical para que esta sea
efectiva y eficaz ante una patronal día a día
más difusa y menos accesible.

TestimoniosEl sindicalismo en sus cifras

Si bien el Estado nacional siempre ha
observado el sano criterio de respetar la vo-
luntad de los trabajadores en la creación de
nuevos sindicatos otorgando en forma relati-
vamente fácil la inscripción gremial (primera
razón de la multiplicación de gremios), el mis-
mo Estado a través del Ministerio de Trabajo
tendría que abocarse a la unificación de las
representatividades.

Esta tendencia centrífuga la observamos
claramente en las Federaciones (entidades
de segundo grado) con el desprendimiento
día a día de sindicatos que otrora formaban
parte.

Esta es una primera y elemental lectura
que queremos ofrecer sobre todo a los com-
pañeros sindicalistas para que ellos puedan
ampliar las conclusiones a que nos llevan
estas cifras

Queremos llamar la atención sobre esta
situación porque de manera silenciosa sino
mayores debates ideológicos se está
llevando a cabo el desmantelamiento
de la unitaria representación sindical en
vistas a la creación de sindicatos por
doquier y por las razones más nimias.
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Mejora en el nivel de empleo registrado
del sector privado

Testimonios

Después de transcurrido más de un año
desde el inicio de la crisis económica inter-
nacional, es evidente que una de las conse-
cuencias más graves del quiebre de los mer-
cados financieros en los países desarrolla-
dos ha sido la destrucción de millones de
puestos de trabajo a lo largo de todo el mun-
do. De acuerdo con la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), durante los últimos
doce meses, la tasa de desempleo promedio
mundial se incrementó cerca de un 50%.1

En este contexto recesivo era impensa-
ble que el mercado de trabajo argentino no
resultara en alguna medida afectado por la
crisis global. La sola mención de la profunda
contracción verificada en el comercio inter-
nacional es un ejemplo de las difíciles condi-
ciones que el país - como la mayoría - debió
enfrentar a lo largo del último año.

Es así como uno de los principales com-
ponentes de la población ocupada, el empleo
asalariado registrado del sector privado mos-
tró cierta tendencia declinante a partir del
cuarto trimestre de 2008. Sin embargo, la

cuestión central a discutir no es la existen-
cia de esta dinámica contractiva sino las ca-
racterísticas y el modo en que la crisis inter-
nacional influyó en el empleo formal en la
Argentina.

De acuerdo a la información relevada por
la Encuesta de Indicadores Laborales2 (EIL)
realizada por el Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social (MTEySS), la evolución
reciente del empleo registrado del sector
privado muestra que:

 en los últimos dos trimestres se
observa un período de estabilización y  re-
cuperación del empleo;

 la fase contractiva del empleo re-
gistrado se inicia a partir de la irrupción
de la crisis económica internacional;

 la reducción del empleo durante
esta crisis internacional  fue menor a la
verificada en las fases contractivas de
1998, 2001 y 2002;

 la reducción de la cantidad de
puestos de trabajo no se debió a un au-

1. En la Argentina la tasa de desempleo se incrementó un 16% en el 3° trimestre de 2009 con relación al mismo período del año
anterior (Fuente EPH - INDEC).

2. Ficha técnica EIL: Los resultados del cuarto trimestre corresponden a las respuestas de un promedio de 1.503 empresas
privadas del sector formal de 10 y más trabajadores, de todas las ramas de actividad exceptuando las primarias, encuestadas
mensualmente con la siguiente distribución geográfica: 868 en el Gran Buenos Aires; 220 en el Gran Córdoba; 205 en el Gran
Rosario; 220 en el Gran Mendoza. La EIL se releva desde 1995.
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mento de los despidos sino a una caída
del volumen de incorporaciones de per-
sonal;

 el nivel de empleo registrado en
la actualidad sigue siendo uno de los más
altos de los últimos 30 años.

El mantenimiento relativo de las condicio-
nes laborales en el marco de una crisis que
afectó al empleo a nivel mundial, también se
expresa en la evolución de la negociación
colectiva y la conflictividad laboral, las que
mantuvieron, durante esta etapa contractiva,
una dinámica equivalente a la verificada en
los años de crecimiento económico.

La conclusión más relevante es que,
en términos generales, la estructura ocu-
pacional, las condiciones y la dinámica
laboral no se modificaron sustan-
cialmente. Esto significa  que a pesar de
la situación recesiva mundial se han po-
dido sostener los importantes avances
logrados durante los últimos seis años en
materia de empleo de calidad.

El impacto particularmente leve en el
mercado de trabajo argentino es el resultado
fundamentalmente de la decisión que adoptó
a partir de 2003 el gobierno nacional a de
posicionar al empleo en el centro de las polí-
ticas públicas.  Esto implica, en términos con-
cretos, que las acciones se direccionaron a
que el crecimiento de la economía en gene-
ral se basara en un sostenido incremento del
empleo registrado, los ingresos y de la ex-
tensión del sistema de protección social.

Esta orientación del patrón productivo se
mantuvo para hacer frente a la coyuntura
contractiva internacional implementándose
acciones para preservar y fortalecer el em-
pleo y la inclusión, en lugar de medidas de
ajuste. Entre las más relevantes:

 Se asignaron importantes recursos
orientados a estimular el incremento de las
inversiones, la producción y el consumo en
sectores y actividades que tienen un impac-
to positivo en la actividad económica en ge-
neral y en el mercado de trabajo: construc-
ción de infraestructura y viviendas, industria

autopartista, industria metalmecánica, cré-
ditos para prefinanciación de exportaciones,
estímulos al consumo, créditos para PyMES.
En todas las medidas adoptadas se incluyó
la Cláusula de Preservación del Empleo,
como requisito para acceder y mantener los
beneficios y subsidios.

 Se desplegó una amplia y coordina-
da gestión por parte del Ministerio de Trabajo
nacional y las autoridades laborales provin-
ciales para limitar la aplicación de medidas
que afectan al empleo, permitiendo en mu-
chos casos contener y otros evitar despidos,
suspensiones y diversas medidas transito-
rias de carácter masivo.

 Se impulsaron Procedimientos Pre-
ventivos de Crisis a nivel de empresas en
todo el país para atender a las situaciones
que podían afectar el nivel de actividad y de
empleo, a través del diálogo permanente en-
tre empleadores y trabajadores con la articu-
lación e intervención del Estado, buscando
soluciones que no implicaran la ruptura del
vínculo laboral.

 Se amplió los alcances del Progra-
ma de Reconversión Productiva -REPRO- a
través del cual el Estado Nacional subsidia
parte del salario de los trabajadores que se
encuentran en empresas en situación críti-
ca. Esta política, que se implementaba des-
de el 2004 fue relanzada preventivamente y
cubrió entre 2008 y 2009 a alrededor de 144
mil trabajadores, en 2.750 empresas. Cabe
destacar que la gran mayoría de estas fir-
mas son PyMES: el 77% de las prestacio-
nes fueron otorgadas a empresas de hasta
50 trabajadores en todo el país.

 Para incentivar la contratación formal
de trabajadores y la regularización del traba-
jo no registrado, se ha definido un nuevo
marco normativo que prevé un subsidio es-
tatal a las alícuotas de contribuciones patro-
nales y facilidades para el blanqueo (Ley
24.476).

 En cuanto a medidas directas dirigi-
das a mejorar los ingresos y el consumo, se
destacan los aumentos de los haberes de
los jubilados y pensionados; del salario míni-
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mo vital y móvil; de los salarios definidos en
las convenciones colectivas de trabajo; de
las asignaciones familiares; el incremento de
las prestaciones de los programas de empleo
y desarrollo social; la reducción del impuesto
a las ganancias para los trabajadores; y la
ampliación del régimen de asignaciones fa-
miliares con la implementación de la Asigna-
ción Universal por Hijo para Protección So-
cial.

A continuación se describen las principa-
les tendencias relacionadas con la evolución
reciente del empleo registrado del sector pri-
vado, de la negociación colectiva y de la
conflictividad laboral.

La estabilización y recuperación del
empleo formal en los dos últimos
trimestres

En el cuarto trimestre de 2009, el nivel
de empleo registrado del sector privado

en los principales centros urbanos del
país creció en términos netos. En efecto,
de acuerdo a la información relevada por la
EIL, creció 0,6% en relación al trimestre an-
terior. 3

Cabe destacar que ya en el tercer trimes-
tre la evolución del empleo registrado se ha-
bía estabilizado. En ese período sólo se re-
dujo 0,1% con respecto al trimestre anterior,
lo que muestra un cambio significativo con
respecto a las variaciones trimestrales ob-
servadas entre el cuarto trimestre de 2008 y
el segundo trimestre de 2009 (que en prome-
dio alcanzaron al -0,9%).

Esto implica que la tendencia contractiva
del empleo formal, verificada desde el cuar-
to trimestre de 2008 cuando irrumpió la cri-
sis financiera internacional en la economía
nacional, se detuvo y ya, en el cuarto tri-
mestre de 2009, se empezó a recuperar par-
te de los puestos de trabajo perdidos.

Gráfico 1 | Tasa de variación neta del empleo registrado del sector privado.
Total de aglomerados relevados.
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 3. De acuerdo a los análisis de sensibilidad realizados, la serie de variación neta trimestral del empleo relevada por la EIL no
presenta estacionalidad a lo largo de todo el año.

Fuente: MTEySS, en base a EIL.
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En efecto, al analizar la evolución del
empleo registrado en las empresas privadas
de más de 10 trabajadores localizadas en los
principales aglomerados urbanos del país
(EIL)4  desde el inicio de la crisis en el cuarto

trimestre de 2008, se observa que el total de
los puestos de trabajo pasaron de 2.888 mil
a 2.824 mil en el cuarto trimestre de 2009.
Es decir, que el balance de todo el período
desde que se inició la crisis, arroja una pérdi-
da de alrededor de 64 mil empleos.

De acuerdo a los datos relevados por la
EIL, se observa que durante el período
contractivo que abarcó entre el cuarto trimes-
tre de 2008 y el tercer trimestre de 2009 se
perdieron  alrededor de 81 mil puestos de tra-
bajo; los cuales fueron parcialmente recupe-
rados en este último trimestre, con la crea-
ción de 17 mil empleos. De este modo, en el
último trimestre se recuperó más de una
quinta parte (21%) de los empleos forma-
les perdidos desde el inicio de la crisis
internacional.

Si bien, el nivel de empleo registrado del
cuarto trimestre de 2009 aún se encuentra
por debajo del mismo trimestre del año ante-
rior, esta diferencia se ha reducido con res-
pecto a las caídas interanuales observadas
desde mediados de 2009. En el último trimes-

tre de 2009 la cantidad de asalariados forma-
les era 1,7% menor de la que había un año
atrás.

La recuperación del nivel de empleo está
asociada con el crecimiento observado en el

volumen de producción en distintas ramas de
actividad y en la economía en general. En

este sentido, en los últimos meses, tanto el
nivel de actividad económica como la pro-
ducción industrial, la construcción y las ven-
tas comerciales, muestran una sensible me-

jora.

Del análisis de la evolución del empleo
registrado en el cuarto trimestre de 2009 (en
relación al trimestre anterior), se advierte que
los sectores de actividad que explicaron en
mayor medida el crecimiento neto de los asa-
lariados fueron construcción (el crecimiento
trimestral del sector alcanzó al 1,6%); indus-
tria manufacturera (la dotación de personal
creció 1,2%); y comercio, restaurantes y ho-
teles (1,1%). Un dato relevante es que fue-
ron precisamente la construcción y la indus-
tria, los sectores que más puestos habían
perdido desde el inicio de la crisis.

Los únicos sectores que mostraron un leve
retroceso en el empleo durante el período
analizado fueron: transporte, almacenaje y
comunicaciones; y servicios financieros y a
las empresas (que perdieron 0,2% y 0,5%
del total del empleo sectorial respectivamen-
te).

Desde la perspectiva de la evolución del
empleo según tamaño de empresa, se ad-
vierte que en el cuarto trimestre los tres es-
tratos analizados incrementaron sus dotacio-
nes de personal. El crecimiento entre las
empresas de 10 a 49 trabajadores alcanzó al
0,3% y al 0,5% en las firmas que cuentan
con más de 200 ocupados. Las empresas
medianas (entre 50 y 199 trabajadores) fue-
ron las que presentaron mayor crecimiento
durante el período: 1% entre el tercer y cuar-

to trimestre 2009.

1. En la Argentina la tasa de desempleo se incrementó un 16% en el 3° trimestre de 2009 con relación al mismo período del año
anterior (Fuente EPH - INDEC).
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Gráfico 2 | Variación trimestral del empleo registrado
privado según rama de actividad. Cuarto trimestre de 2009.

Gráfico 3 | Variación trimestral del empleo registrado privado
según tamaño de empresa. Cuarto trimestre de 2009.

Fuente: MTEySS, en base a EIL.
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En consonancia con este cambio de ten-
dencia, mejoraron significativamente las ex-
pectativas de los empleadores sobre la evo-
lución del nivel de empleo en los próximos
tres meses. Del total de empresarios que
opina que se producirán movimientos de per-
sonal en los tres meses siguientes, 7 de cada
10 espera un aumento en la dotación de sus
trabajadores. Este nivel de expectativas po-
sitivas no se había verificado desde el inicio
de la crisis y la relación entre empresas que
esperan altas y bajas de personal es apenas
algo inferior a la observada en fases de cre-
cimiento.

La fase contractiva del empleo registrado
se inicia a partir de la irrupción de la crisis
económica internacional

La reducción de puestos de trabajo regis-
trados en el sector privado de la economía
recién empezó a verificarse a partir del últi-
mo trimestre de 2008, después de 24 trimes-
tres de crecimiento ininterrumpido. En efec-
to, en el trimestre anterior al inicio de la crisis
el empleo registrado creció 0,9%, tasa simi-
lar a la verificada durante el mismo período
de 2006 y apenas algo inferior a la de 2007
(ver gráfico 1).

Este hecho permite afirmar que no es per-
tinente explicar la última fase de contracción
del empleo por razones endógenas, sino a
raíz del impacto en la Argentina de la deba-
cle de los sistemas financieros en los países
desarrollados.

La reducción del empleo durante la úl-
tima crisis fue menor a la verificada
en las fases contractivas anteriores

La serie de empleo de la Encuesta de

Indicadores Laborales se releva a partir de
noviembre de 1995. De ese momento a la
actualidad se identifican cuatro períodos de
caída prolongada y sistemática del empleo
registrado, que se detallan a continuación:

 A partir de diciembre de 1998, como
resultado de la crisis en la economía brasile-
ña que terminó devaluando su moneda.5

 Desde el segundo trimestre de 2001,
cuando el régimen de convertibilidad enfren-
tó serias restricciones de financiamiento y el
nivel de actividad económica inició una fase
claramente descendente.6

 En diciembre de 2001, cuando se
quiebra el régimen de convertibilidad en un
contexto de profunda crisis económica, polí-
tica y social.7

 En octubre de 2008, cuando se em-
pezaron a reflejar en el mercado de trabajo
argentino las consecuencias de la crisis fi-
nanciera mundial.8

La fase contractiva que se inició como
resultado de la crisis financiera internacional
presentó una caída promedio mensual de
0,3%, entre el primer y último mes en que el
empleo cayó en la comparación mensual (oc-
tubre de 2008 y agosto de 2009).

Esta reducción es algo menor a la verifi-
cada durante la crisis brasileña (la caída fue
del 0,4%) y sustancialmente inferior a la de
los otros dos períodos de crisis identifica-
dos. Durante la fase contractiva de los últi-
mos meses del régimen de la convertibilidad
la caída promedio del empleo fue de 0,7% y
durante la debacle producida por el quiebre
de ese modelo económico la reducción al-
canzó al 0,8%.

5. Se consideró la variación del empleo registrado para el período comprendido entre diciembre de 1998 y agosto de 1999.

6. Se consideró la evolución del empleo registrado entre abril de 2001 y diciembre de 2001.

7. El período analizado es el comprendido entre enero de 2002 y el primer mes donde el empleo muestra una variación positiva,
septiembre de 2002.

8. La última etapa contractiva se inicio en octubre de 2008 y finalizó en agosto de 2009.
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Gráfico 4 | Variación promedio mensual del empleo registrado durante las
fases contractivas. Gran Buenos Aires.

Fuente: MTEySS, en base a EIL.

Considerando que la actual crisis in-
ternacional es una de las más profundas
de los últimos 80 años, la caída del em-
pleo verificada en la última fase contractiva
podría ser definida como "moderada", en
comparación con la verificada en los otros
períodos de destrucción de puestos de tra-
bajo.

La reducción de la cantidad de
puestos de trabajo no se debió a un
aumento de los despidos sino a una
caída del volumen de incorporaciones
de personal

Un aspecto a destacar es que la reduc-
ción del empleo verificada durante la crisis
internacional no se explica por un aumento
de las desvinculaciones de personal o de los

trabajadores despedidos, sino fundamental-
mente debido a la caída verificada en el nú-
mero de trabajadores contratados por parte
de las empresas.

De acuerdo a la información relevada por
la EIL, en 2009, el porcentaje de desvin-
culaciones de personal sobre el empleo (la
denominada tasa de salida) no sólo no cre-
ció sino que incluso se redujo con respecto
al año anterior (la tasa promedio anual pasó
de 2,9 a 2,3). Del total de las bajas de perso-
nal, el componente que se contrajo en forma
significativa fue el de las desvinculaciones
decididas por los trabajadores. En principio,
este fenómeno se encuentra estrechamente
vinculado a la escasa generación de oportu-
nidades laborales durante el último año dado
que, en general, los trabajadores que renun-
cian a sus empleos formales lo hacen por-
que consiguen otros mejores.
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Gráfico 5 | Evolución de las tasas de entrada y salida. Promedios anuales. Total
de aglomerados relevados.

Fuente: MTEySS, en base a EIL.

Por su parte, el porcentaje de las
desvinculaciones decididas por las empresas
- en el que se incluyen los despidos sin cau-
sa y la finalización de obra en la construc-
ción, entre otros conceptos - se mantuvo
prácticamente en los mismos valores verifi-
cados en el 2007 y 2008. Esta información
muestra con claridad que la cantidad de tra-
bajadores despedidos no creció en relación a
los dos últimos años de crecimiento del em-
pleo.

En realidad, la reducción del empleo se
explica básicamente porque el porcentaje de
incorporaciones de personal se redujo aún
más que las desvinculaciones. La informa-
ción muestra que la tasa de entrada prome-
dio anual pasó del 3 en 2008, a sólo el 2,2 en

2009, lo cuál constituye la tasa más baja de
los últimos seis años.

De este modo, se puede afirmar que la
última fase contractiva del empleo es el re-
sultado de la no renovación de contratacio-
nes periódicas y de la escasa generación de
puestos de trabajo, en lugar de un aumento
de los despidos, confirmando de esta mane-
ra la importancia de la dirección política de
las decisiones adoptadas por el Poder Eje-
cutivo.

El nivel de empleo registrado en la
actualidad sigue siendo uno de los
más altos de los últimos años

A partir del análisis de mediano plazo de
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la evolución del empleo registrado del sector
privado, se advierte que desde el año 2003
se inicia un período de expansión inédito del
empleo asalariado formal que cambia
drásticamente la tendencia mostrada por esta
categoría ocupacional durante la década del
noventa.

En efecto, en estos últimos años la

cantidad de asalariados registrados del
sector privado creció un 40% en las em-
presas de más de 10 trabajadores locali-
zadas en el Gran Buenos Aires9  (entre los
cuartos trimestres de 2002 y 2009, según
la EIL) y un 64% en el total país10 (entre
los segundos trimestres de 2002 y 2009,
según SIPA).

Gráfico 6 | Evolución del nivel de empleo registrado del sector privado. Período
1996-2009. Gran Buenos Aires y Total país.

Fuente: MTEySS, en base a EIL y SIPA.

9. Para el análisis de la evolución del empleo registrado entre 1995 y 2009, se utiliza la serie del Gran Buenos Aires ya que es el
único aglomerado urbano del que se dispone de información para los primeros años del período estudiado. No obstante, es
importante destacar que GBA concentra el 57% de las empresas relevadas actualmente por la EIL.

10. Serie elaborada por el Observatorio de Empleo y Dinámica Empresarial (OEDE) que se desarrolla en el MTEySS a partir de los
registros administrativos de la Seguridad Social (Sistema Integrado Previsional Argentino - SIPA). Los indicadores se refieren al
total de empresas privadas radicadas en todo el país. En esta fuente, la serie se encuentra disponible hasta el segundo trimestre
de 2009.
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Asimismo, se observa que en el actual
contexto económico de  crisis internacional,
la cantidad de trabajadores con empleos for-
males, con los beneficios y derechos que
establece la normativa laboral, es
significativamente mayor de la que había en
el mejor momento de la década pasada du-
rante la vigencia del régimen de
convertibilidad. Analizando la serie de empleo
en las empresas de más de 10 trabajadores
localizadas en el GBA, (única disponible por
la EIL) se observa en la actualidad que el
nivel de empleo es un 18% mayor que en
1998 (el máximo valor durante la década pa-
sada). En cambio, si se considera el empleo
registrado del total país, el crecimiento du-
rante el mismo período es de un 40%.

Teniendo en cuenta que según la Encues-
ta Permanente de Hogares (EPH) y los datos
de registro de los trabajadores aportantes al
sistema de seguridad social (Ver anexo: "La
evolución del empleo formal en el largo pla-
zo"), el máximo nivel del empleo asalariado
registrado alcanzado durante los noventa fue
también el mayor valor observado desde
198011, la información mostrada hasta aquí
indicaría que, a pesar de la crisis, la Argen-
tina presenta en la actualidad uno de los
mayores niveles de empleo formal de los
últimos treinta años.

En este sentido, cabe mencionar que di-
cha expansión durante los últimos seis años
ha configurado una dinámica laboral con ca-
racterísticas únicas para la historia reciente
de nuestro mercado de trabajo, dando lugar a
un proceso de incorporación sistemática de

trabajadores precarios y desocupados a em-
pleos formales y con protección social.

La negociación colectiva.................
y la conflictividad laboral

El impacto reducido de la crisis interna-
cional en el empleo asalariado formal es un
fenómeno que se replica en otras importan-
tes dimensiones laborales como la negocia-
ción colectiva y la conflictividad laboral. De
acuerdo a información relevada por el
MTEySS, tanto la dinámica de la negocia-
ción colectiva como el número de conflictos
laborales registrados durante 2009 se man-
tuvieron en niveles similares a los observa-
dos en años anteriores.

Desde el punto de vista de la negocia-
ción colectiva, en 2009 se homologaron
1.331 convenios y acuerdos de carácter
colectivo12, que representan un aumento
con respecto a las 1.231 homologaciones
registradas en 2008. Este es un número
destacable ya que en el año 2008 se había
alcanzado una cifra récord de negociaciones.

Además de los contenidos salariales, se
acordaron cláusulas adaptativas a las situa-
ciones particulares de determinadas activi-
dades y empresas afectadas por la crisis.
Mientras que esto último era esperable, lo
primero constituye una novedad en compa-
ración con el extenso período que va de 1975
a 2002, en el que raramente se encararon
negociaciones favorables al incremento sa-
larial ante condiciones económicas adversas.

11. La serie de empleo asalariado registrado y no registrado para el período comprendido entre 1980 y 2007 se presenta y analiza
en  "El trabajo no registrado en el largo plazo" SSPTyEL (2007), publicado en "Trabajo, ocupación y empleo (Los retos laborales en
un proceso de crecimiento sostenido)".

12. La unidad de análisis es configurada por las convenciones colectivas de trabajo, reguladas por la Ley 14.250 y sus
modificatorias, celebradas por un empleador o una asociación de empleadores y un sindicato de trabajadores con personería
gremial, siendo homologadas por la autoridad de aplicación. Lo que se observa es el producto de la negociación colectiva, es decir,
los convenios y acuerdos colectivos a los que arriban las partes involucradas homologados por el MTEySS.

13. Los convenios y acuerdos homologados son traducidos en términos de los puestos de trabajo que comprenden, a partir de una
estimación propia realizada en base a los registros administrativos del Sistema Integrado Provisional Argentino (SIPA).
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Gráfico 7 | Evolución de la cantidad de convenios y acuerdos homologados.
Período 1991 - 2009.

Fuente: MTEySS, en base a Convenios y Acuerdos Homologados.

Como resultado de este proceso y al
contexto socio - económico general, el
salario nominal medio de los trabajado-
res registrados creció entre un 17% y 20%,
dependiendo de los conceptos salariales
y de las fuentes de información utilizadas14.

En referencia a la conflictividad laboral,
se advierte que durante 2009 adquirió carac-

terísticas similares a las observadas en los
tres años previos . Esta conclusión surge de
analizar la cantidad de paros y de huelguis-
tas a lo largo del año pasado.

Durante 2009 se registraron 874 con-
flictos con paro, algunos más que los re-
gistrados en 2008 (840). Esta diferencia se
explica en su mayor parte por el incremento

14. La información indica que el salario promedio de los principales convenios colectivos se incrementó un 19,4% durante el año
2009. La Encuesta de Remuneraciones (elaborada por el MTEySS), que cuantifica los ingresos y los costos laborales de los
asalariados en empresas privadas de más de 10 ocupados, en los cuatro aglomerados urbanos más importantes del país (GBA,
Gran Córdoba, Gran Rosario y Gran Mendoza), daría un crecimiento salarial para el año 2009 del 18,6%. En tanto, el salario
promedio del total de los asalariados formales del sector privado registrado en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA),
se incrementó un 23,3% hasta julio y se estima que crecerá un 17,2% para el 2009.

15. La Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales del MTEySS releva mensualmente desde el año 2006
información sobre los conflictos laborales que tuvieron lugar en el territorio nacional a partir de la consulta diaria de más de 120
medios electrónicos disponibles en internet.
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de la cantidad de conflictos en la administra-
ción pública (nacional, provincial, municipal),
siendo el sector que presenta la mayor canti-
dad de conflictos laborales en todos los años
de la serie considerada.

La cantidad de trabajadores en huelga que
protagonizaron los conflictos laborales de
2009, disminuyeron un 15% con respecto a
2008. Esa disminución refleja sobre todo la
menor cantidad de huelguistas en la indus-
tria manufacturera y la construcción con res-
pecto a la registrada el año anterior.

Reflexión final

La conclusión más relevante es que,
en términos generales, la estructura ocu-
pacional, las condiciones y la dinámica
laboral no se modificaron sustancial-
mente. Esto significa que a pesar de la
situación recesiva mundial se han podido
sostener los importantes avances logra-
dos durante los últimos seis años en ma-
teria de empleo de calidad.

La moderada caída de empleos en el sec-
tor formal como resultado de la crisis interna-
cional y la recuperación verificada no son sino
el resultado de una política activa orientada
a la creación de más y mejor empleo de cali-
dad.

De hecho, las condiciones y políticas
que dieron lugar a un crecimiento inédito
del empleo asalariado formal entre 2003 y
2008, son las mismas que permitieron
moderar el impacto de la crisis interna-
cional sobre el empleo del país; y son tam-
bién, las que explican que se esté
retomando el sendero de crecimiento.

Estas son las condiciones promovidas por
el patrón productivo implementado desde el
2003 que prioriza el trabajo decente como
motor de la inclusión social y a ambos como
elementos constitutivos del desarrollo de
nuestro país.

Anexo: La evolución del empleo
formal en el largo plazo.

Con el objetivo de evaluar la evolución
del empleo formal en el largo plazo se pre-
sentan a continuación dos series de empleo
formal que complementan la información pro-
veniente de la Encuesta Permanente de Ho-
gares y del Sistema Integrado Provisional
Argentino (SIPA), que se inicia a partir de
1996.

 Una de las series, disponible a partir
de 1980, se construyó con información de la
Encuesta Permanente de Hogares (INDEC)
y corresponde a la población asalariada re-
gistrada del aglomerado de Gran Buenos Ai-
res16 .

 La otra serie, disponible desde el año
1974, es la evolución de la cantidad de
aportantes al Sistema Nacional de la Seguri-
dad Social y refleja la evolución de la canti-
dad de trabajadores registrados, incluyendo
a los asalariados en relación de dependen-
cia y a los trabajadores por cuenta propia o
autónomos. Esta última información elabo-
rada por la Subsecretaría de Políticas de la
Seguridad Social (Secretaría de Seguridad
Social - MTEySS) surge de los registros ad-
ministrativos de los organismos encargados
de la recaudación de los aportes y contribu-
ciones de los trabajadores (asalariados y au-
tónomos) al sistema17 .

16. Para más información ver "El trabajo no registrado en el largo plazo" en "Trabajo, ocupación y empleo: Los retos laborales en
un proceso de crecimiento sostenido." MTEySS-SSPTyEL, 2007.

17. Entre el período 1974 a 1993 la información surge de los registros de la Dirección Nacional de Recaudación Previsional,
encargada de la recaudación de los aportes y contribuciones de los trabajadores (asalariados y autónomos) al sistema. Desde 1993
la información proviene del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) creado a partir de la sanción de la Ley 24241
bajo la órbita de la AFIP.  Considerando que durante la década del noventa se fueron incorporando al sistema nacional trabajadores
que aportaban a cajas provinciales, se decidió excluir a esos asalariados de la serie para evitar incrementos artificiales en el
número de aportantes formales.
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Mejora en el nivel de empleo registrado
del sector privado

Testimonios

En las dos series estudiadas, es posible
constatar que durante el período comprendi-
do entre 2003 y 2008 el empleo formal creció
en una magnitud tal que implica el nivel más
elevado de los últimos treinta años.

En efecto, tomando como referencia el año
1998, punto máximo de la serie previo al 2002,
se observa, según la información de la EPH
un crecimiento de la cantidad de asalariados
registrados del 25%. Mientras que la canti-
dad de aportantes al Sistema de Seguridad
Social muestra un aumento del 46%.

Por su parte, en el gráfico siguiente  se
muestra la evolución de la relación entre los
aportantes al Sistema Nacional de la Seguri-

dad Social y la población en edad de traba-
jar, es decir la población total entre 15 y 64
años. Este dato ratifica  la mejora en la cali-
dad del empleo en  la población en edad tra-
bajar a lo largo de los últimos treinta años.

En este indicador, como en el caso ante-
rior, se aprecia un aumento considerable a
partir del año 2002, registrándose su mayor
nivel en el año 2008, en el que los  aportantes
al Sistema de Seguridad Social pasan de un
19% a un 30% de la población en edad de
trabajar. En este sentido, cabe destacar que
en el período comprendido entre 1974 y 1994,
el porcentaje de la población con trabajo re-
gistrado sólo creció 2 puntos porcentuales
(de 22% a 24%).

Gráfico 8 | Evolución del nivel de empleo formal. Período 1974 - 2008.

Fuente: MTEySS, en base a EPH, SIPA y Secretaría de Seguridad Social.
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Gráfico 9 | Evolución de la relación entre los aportantes al Sistema Nacional de
Seguridad Social y la población en edad de trabajar (15 a 64 años).

Fuente: MTEySS, en base a Censos de Población-INDEC y SSPSS-MTEySS.

Mejora en el nivel de empleo registrado
del sector privado

Testimonios
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Oliva nunca fue ni se creyó un intelectual,
siempre se consideró un militante de la
revolución peronista (fue secretario de
John William Cooke y termina ofreciendo
las flores de su velorio a un comedor
infantil de un barrio pobre de la ciudad
de Buenos Aires).

En el seno de la modernidad, este gran
movimiento que nace casi en la misma épo-
ca del descubrimiento de América por los
europeos, se da una polémica ideológica en-
tre dos grandes corrientes de pensamiento:
la ilustración y el barroco.

El mundo de los intelectuales, aquellos
que pertenecen a la república de las letras,
forma parte de la tradición
ilustrada que tiene su esplen-
dor en el iluminismo raciona-
lista de los siglos XVIII y XIX,
cuyas consecuencias polit-
ológicas fueron el liberalismo
y el socialismo (sus derivados
como el democratismo y el
marxismo).

En este enfrentamiento
triunfó la ilustración cuyas
consecuencias, luego de dos
siglos y medio de ejercicio del
poder, terminó con la hecatom-
be de la Segunda Guerra Mundial.

Es a partir de allí, cuando los productos
más selectos del racionalismo ilustrado -las
bombas atómicas- muestran de facto sus
contradicciones internas.

El peronismo surge como una respuesta,
entre otras, a esta contradicción fundamen-
tal del pensamiento ilustrado y Enrique Oliva
nace con él, en la lejana Mendoza, a la vida
política y cultural del final de la gran guerra.

Oliva nunca fue ni se creyó un intelec-
tual, siempre se consideró un militante de la
revolución peronista (fue secretario de John

William Cooke y termina ofreciendo las flo-
res de su velorio a un comedor infantil de un
barrio pobre de la ciudad de Buenos Aires).

Fue doctor en dos disciplinas: la política
y las relaciones internacionales. Secretario

El peronismoEl peronismoEl peronismoEl peronismoEl peronismo
no tiene intelectuales,no tiene intelectuales,no tiene intelectuales,no tiene intelectuales,no tiene intelectuales,

tiene pensadorestiene pensadorestiene pensadorestiene pensadorestiene pensadores
(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)

Alberto Buela

El peronismo no tiene intelectuales, tiene pensadores
(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)

Opinión
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académico de la Universidad de Cuyo y pri-
mer rector de la del Comahue. Miembro de la
Academia nacional de periodismo.

Fue durante diecisiete años corresponsal
de Clarín en Europa con sede en París.

Allí lo conocí personalmente en 1981 por
intermedio de Osvaldo Agosto, también un
militante de la inconclusa Revolución
Peronista.

Firmó como periodista profesional sus ar-
tículos con el pseudónimo de Francois Lepot,
que en argot significa: El compañero.

Agradezco a él que me bajó el copete de
la presunción del doctorado en la Sorbona
cuando me dijo: No te la creas, que los fran-
ceses reparten títulos como galletitas.

Lo frecuenté mucho estos últimos diez
años: En el Instituto Rosas, en el Malvinas,
en el CEES de la CGT y tuve ocasión de
pasar cuatro días juntos en su Mendoza na-
tal donde pude apreciar al hombre pensador
que era.

Y enterarme de la hidalguía de su padre

asturiano de profesión peluquero, de su vida
familiar, de la repercusión que todavía ejer-
cía en su conciencia el asesinato de Lencinas,
cuando Mendoza es intervenida por Yrigoyen
a través de Carlos Borzani, cuyo secretario
era Ricardo Balbín. (de estas cosas no se
habla o se las hecha al olvido).

Compartí con él su pasión y defensa del
mundo criollo-gaucho.

No puedo olvidar su larga y jugosa expli-
cación sobre la expresión cortar el rastro tan
común en el mundo criollo.

Y padeció como pocos la monsega
peroniana, ese mundo de frases hechas de
Perón y Evita que repiten siempre "los inte-
lectuales peronistas" en un pensamiento que
se repite a sí mismo.

En fin, Enrique Oliva formó, quizás sin
saberlo, parte de ese mundo barroco ameri-
cano, que dicho sea de paso fue lo mejor y
más auténtico que dio América, y que el
racionalismo ilustrado e iluminista tanto des-
precia por irregular, imponderable e imprede-
cible 

El peronismo no tiene intelectuales, tiene pensadores
(A propósito de la muerte de Enrique Oliva)

Opinión
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OpiniónMuestra de arte en Casa Rosada

Muestra de arte en Casa RMuestra de arte en Casa RMuestra de arte en Casa RMuestra de arte en Casa RMuestra de arte en Casa Rosadaosadaosadaosadaosada
María Pousa*

El 11 de septiembre último se inauguró en
Casa de Gobierno la muestra de pinturas y
fotografías realizadas por trabajadores del
estado afiliados a UPCN, llamada "Los tra-
bajadores estatales y las artes visuales. De
los trabajadores para los trabajadores", orga-
nizada por la Secretaría de Cultura de nues-
tro sindicato junto a la Delegación General
Presidencia, a partir de obras que participa-
ron en concursos también organizados por el
gremio en años anteriores. La presentación
de las obras, en un lugar tan cargado de la
historia de nuestro pueblo, es un motivo de
orgullo para todos los expositores.

Además, que las pinturas y fotografías
realizadas por trabajadores queden como
patrimonio de todos los compañeros en el
seno de su gremio, y sean enviadas como
muestras itinerantes a distintas reparticiones
del Estado, son una oportunidad de encon-
trarse con los espectadores que verdadera-
mente deseamos, que son nuestros propios
compañeros.  Esta exhibición por intermedio
de un gremio ayuda además a eludir la pre-
potencia de las prácticas comerciales en el
ambiente del arte, y permite que los produc-
tos de nuestra actividad artística accedan a
un circuito más solidario.

La ubicación de las obras en la bella sala
elegida, debe haber sido un desafiante traba-
jo de curaduría, ya que se trata de un ámbito
de construcción antigua, con paredes
recubiertas de boiserie y numerosas puertas

y ventanas que se abren sobre sus muros,
veladas por cortinados pesados, que dejan
poco espacio para la disposición de las pin-
turas y fotografías. La iluminación -tal como
está dispuesta  por la arquitectura del lu-
gar, no es fácil tampoco de adaptar a las ne-
cesidades que plantea la contemplación de
las artes plásticas. Pese a todo esto, el re-
sultado es un verdadero logro y puede apre-
ciarse todo el material expuesto en forma ade-
cuada.

Por otra parte, el marco de los patios y
jardines internos de la Casa Rosada crea un
clima a la vez fresco y solemne, y la posibi-
lidad de acceder desde las ventanas trase-
ras al horizonte del río, la plaza con sus fuen-
tes y la vista casi "en planta" de las
excavaciones históricas que se abren al pie
del edificio, son un regalo más, y hacen de
la muestra un paseo conmovedor, digno de
ser recorrido

* Artista plástica - Trabajadora de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia
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El libro y la lecturaEl libro y la lecturaEl libro y la lecturaEl libro y la lecturaEl libro y la lectura
en el marco del Bicentenario.en el marco del Bicentenario.en el marco del Bicentenario.en el marco del Bicentenario.en el marco del Bicentenario.

RRRRRefleefleefleefleeflexiones sobre el INLAxiones sobre el INLAxiones sobre el INLAxiones sobre el INLAxiones sobre el INLA
y las políticas culturalesy las políticas culturalesy las políticas culturalesy las políticas culturalesy las políticas culturales

en la Aren la Aren la Aren la Aren la Argentina.gentina.gentina.gentina.gentina.
Emiliano Torterola*

De no mediar algún acontecimiento ex-
traordinario, en el año del Bicentenario el Con-
greso Nacional aprobará la creación del Insti-
tuto Nacional del Libro (INLA). Digo "extraor-
dinario" porque en la actualidad el proyecto
goza, es necesario aclararlo, de un amplio
consenso político y empresarial. Este orga-
nismo, realizado a "imagen y semejanza" del
Instituto Nacional de Cine y Artes
Audiovisuales (INCAA), se financiará de ma-
nera mixta, con recursos del Estado y con
un porcentaje del "crédito IVA" con el que
cuentan las editoriales hoy en día a favor por
la compra de insumos para la producción (no
pueden descargar el impuesto en la
comercialización porque la venta final del li-
bro no está alcanzada con el gravamen).

El INLA tiene por objetivo "el fomento, la

promoción de la actividad editorial argentina
y de todas aquellas actividades relacionadas
con la producción y comercialización del li-
bro argentino" (Art. 2). Para ello, y siguiendo
el ejemplo del Fondo de Fomento Cinemato-
gráfico (FFC), el flamante Instituto financia-
rá, a través de la creación del Fondo de Fo-
mento del Libro (FFL) y el consecuente otor-
gamiento de créditos y subsidios, proyectos
de desarrollo editorial, de las librerías (fun-
damentalmente del interior del país) e inclu-
so las distribuidoras (véase capítulos IV y V
del proyecto)1.

Pero mientras el FFC obtiene sus recur-
sos vía impuestos a las pautas publicitarias
audiovisuales y la venta de entradas en sa-
las y videogramas, en el caso del FFL, como
afirmamos, los editores tendrán un rol

* Sociólogo, doctorando en Ciencias Sociales (UBA), Magíster en Sociología de la Cultura y Análisis Cultural (IDAES, UNSAM);
Investigador del Sistema Nacional de Información Cultural (Secretaría de Cultura de la Nación) y del Instituto de Investigaciones
Gino Germani (Facultad de Ciencias Sociales, UBA). Profesor en Sociología (CBC, UBA) e Industrias Culturales (UNTREF Virtual).
Secretario Profesional de UPCN en la Secretaría de Cultura de la Nación.

1. Los créditos y subsidios previstos para el FFC cubren, en cambio, un mayor abanico de proyectos o actividades. Pueden tener
por destino no sólo la producción y edición (de films argentinos o co-producidos), sino también a la adquisición de bienes de capital
por parte de empresas productoras, exhibidoras o los laboratorios; "tiraje de copias, gastos de envío y publicidad", el pasaje de
las películas a "medios electrónicos", la organización de concursos, festivales, etc. (véase Perelman y Seivach, 2005: 33-54)

El libro y la lectura en el marco del Bicentenario.
Reflexiones sobre el INLA y las políticas culturales en la Argentina.
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De no mediar algún acontecimiento
extraordinario, en el año del Bicentenario
el Congreso Nacional aprobará la creación
del Instituto Nacional del Libro (INLA).

protagónico en la asignación de recursos del
organismo, transfiriendo anualmente parte del
crédito fiscal a su favor.

Pero el FFL tiene por objetivo -además de
estimular la producción, distribución y
comercialización editorial a nivel nacional e
internacional- terminar con dos herencias
poco felices en este campo de las políticas
editoriales. Por un lado, poner en marcha o
resucitar el viejo Fondo Nacional de Fomen-
to del Libro y la Lectura (FNFLyL, Cap. III de

la Ley N. 25.446/01, o de Fomento del Libro y
la Lectura). Desde entonces, jamás el Poder
Ejecutivo destinó partidas presupuestarias
para la implementación del FNFLyL.

Por otro lado, resolver la llamada "asime-
tría fiscal" existente, o la imposibilidad, como
se explicó anteriormente, de trasladar por
parte de las editoriales el IVA-crédito al libro
como bien de consumo final, un pedido lan-
zado a los cuatro vientos por las cámaras
empresariales del sector. La antigua Ley N.
25.446/01 tenía por espíritu terminar con aquel
desequilibrio impositivo, eximiendo a toda la
cadena de valor del libro del impuesto. Pero
el entonces Presidente de la Nación, Fernan-
do De La Rúa -y pese a sus promesas de "no
tocar" los aspectos impositivos de la Ley-,
dejó sin efecto sus artículos más trascen-
dentes.

Ahora bien, nótese una diferencia que no
es menor. En la antigua Ley (25.446/01),
como así también en el FNFLL, la palabra

libro se articulaba o entrelazaba con el de
lectura. En el proyecto del INLA, en cambio,
en ningún momento la normativa hace men-
ción a la lectura. Sus objetivos, como se
especificó anteriormente, apuntan al desa-
rrollo de la cadena industrial en su conjunto:
edición, producción, distribución y comer-
cialización.

Sostengo que el libro -lo mismo que un
disco, una película, un programa televisivo o
cualquier otro bien o servicio cultural- no es

el final, el efecto de las
etapas industriales, sino el
espacio en el cual conver-
gen producción y consu-
mo, oferta y demanda,
creación artística y ateso-
ramiento del público, en
este caso, los lectores.
Parafraseando a Kant, li-
bros sin lectores son "va-

cíos", y públicos sin libros, "ciegos".

Una concepción integral del libro resulta
insoslayable a la hora de rechazar una asi-
milación de los bienes y servicios culturales
al resto de las mercancías intercambiables
comercialmente (como sostiene la perspec-
tiva anglosajona). La defensa de la diversi-
dad cultural, la protección de una esfera cul-
tural pública, el desarrollo de las expresio-
nes e identidades locales, etc. no pueden
dejar de lado la salvaguarda de los hábitos,
las costumbres, las formas y modos de crear,
expresar -y también atesorar- de las comuni-
dades.

El caso del cine es por demás sugestivo.
Gracias a sus políticas de fomento, la Ar-
gentina es el país de América Latina que pro-
duce y estrena mayor cantidad de films en el
año. Incluso en la última década (1997-2007)
llegó a triplicar sus largometrajes (saltó de
24 a 68 realizaciones anuales). De concen-
trar el 13% de estrenos en las carteleras lo-

El libro y la lectura en el marco del Bicentenario.
Reflexiones sobre el INLA y las políticas culturales en la Argentina.

Opinión



111

La brecha entre "producción y consumo"
del cine nos estimula a reflexionar sobre el
universo del libro. En nuestro país, según
mediciones realizadas en distintos períodos,
entre el 45% y el 50% de la población no lee
libros a lo largo del año

cales, trepó al 25%. Sin embargo, descendió
estrepitosamente, en ese mismo período, no
sólo la cantidad de espectadores, sino tam-
bién -y de manera más profunda- la venta de
tickets a estrenos nacionales: pasó en esa
década de concentrar el 16% del mercado al
9%. Y el promedio de espectador por film
estrenado descendió de 166 mil a 46 mil (véa-
se Torterola, 2009: 190-192).

Es decir, nuestro país aumentó su pro-
ducción y participación en las carteleras del
país, pero descendió en una medida propor-
cional su lugar en el mercado exhibidor (ven-
ta de tickets y recaudación). La brecha
acuciante entre los índices productivos y el
consumo en salas tiene, desde ya, muchas
razones, imposibles ahora de analizar. Acer-
tadas medidas implementadas en los últimos
años como la cuota pantalla o los espacios
INCAA no son suficientes. Tampoco la reper-
cusión y el éxito mediático de 2 ó 3 estrenos
comerciales de calidad por año, muchos de
ellos, además, producidos por grandes
multimedios, las majors audiovisuales loca-
les. "Esta situación -afirma Octavio Getino-
obliga a quienes estén empeñados en desa-
rrollar una cinematografía nacional capaz de
interesar, o de volver a interesar a la mayor
parte de los espectadores argentinos y, de
manera particular, contribuir a su desarrollo
cultural" (Getino, 2005: 324).

La brecha entre "producción y consumo"
del cine nos estimula a reflexionar sobre el
universo del libro. En nuestro país, según
mediciones realizadas en distintos períodos,
entre el 45% y el 50% de la población no lee
libros a lo largo del año (SNCC, 2006). Uno
de cada dos argentinos, pese a que la tasa
de analfabetismo es de las más bajas de
América Latina (el 4% de la población). El

porcentaje no es catastró-
fico si se compara, por
ejemplo, con países im-
portantes de la región,
como México o España.
En el primero de ellos, la
población lectora ascien-
de (2006) al 56%
(CONACULTA, 2006). En
el segundo, al 52% (Minis-
terio de Cultura de Espa-
ña, 2007). Claro está,
aquellos porcentajes dis-
tan bastante de los exhi-
bidos a comienzos del si-

glo, según la UNESCO, por países como
Japón (90%), Finlandia o Alemania (superior
al 65%).

Pero si al 50% del universo no lector es-
tructural ("inaccesible") sumamos los llama-
dos lectores periféricos, o incluso aquel seg-
mento de la población que "compra pero no
lee libros" (Fidanza, 2003: 254-255), cerca
del 75% de los argentinos mantienen una re-
lación nula o marginal con la lectura de li-
bros.

No entraremos aquí en las causas de un
fenómeno tan complejo. El ensayista y poe-
ta Mexicano Gabriel Zaid, analizando la en-
cuesta realizada por la CONACULTA, habla
sencillamente de un "fracaso del sistema
educativo". Pese a los importantes esfuer-
zos presupuestarios que los gobiernos del
país del norte en las últimas décadas -au-
mentó el presupuesto como porcentaje del
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PBI (7%), el ascenso en la cantidad de do-
centes y alumnos matriculados, etc.-, las
escuelas y las universidades son incapaces
de generar un interés y desarrollar un ejerci-
cio de la lectura en la población que supere
el mero compromiso institucional o profesio-
nal. Esto es, leer por deber, obligación en el
período de educación formal o por activida-
des laborales.

Continúo con Zaid, pero desde otra pers-
pectiva. Su ensayo galardonado, Los dema-
siados libros actualiza, para hablar espe-
cíficamente de esta industria cultural, lo que
Georg Simmel definió en la segunda década
del siglo XX como la tragedia de la cultura: la
cultura objetivada (en artefactos de la más
diversa índole) crece a pasos agigantados,
sin límites, con una dinámica endemoniada.
Como contrapartida, la cultura subjetiva y
nuestra capacidad de recepción o atesora-
miento, apenas puede seguir los pasos de la
producción frenética de los artefactos cultu-
rales. En el año 1950, se editaban anualmen-
te en el mundo unos 250.000 títulos. En el
2000, la cifra llegó al millón. En 50 años, la
producción de títulos creció entonces tres
veces, mientras que la población global lo
hizo poco más de una vez.

¿Se trata entonces sólo de estimular la
producción, y de exhibir orgullosos el creci-
miento de determinados indicadores indus-
triales? Pues bien, datos de la Cámara Ar-
gentina del Libro (CAL) aseguran que en una
década (1998-2008) la cantidad de títulos edi-
tados prácticamente se duplicó (aumentó de
12.000 a 22.000) y los ejemplares impresos
crecieron en un 80% (se incrementaron de
54,5 a 97,0 millones).  Ni hablar de un factor
determinante en el crecimiento de la indus-

tria editorial después de 2001/2002 que es la
devaluación. Eso incide muchísimo en que
en Argentina, hoy por hoy se editen la canti-
dad de libros que se editan.

Pero no todo lo que brilla es oro. Una nota
periodística publicada en febrero de 2009 se
titulaba "Cada vez se publican más libros,
pero duran menos en las librerías". Las edi-
toriales tienen por estrategia segmentar su
producción. Crece el catálogo, al tiempo que
disminuye la tirada por título. La segmenta-
ción permite, además de ajustar la oferta a
una demanda cada vez más individualizada,
"administra las incertidumbres" del merca-
do, las posibles (azarosas) repercusiones que
puedan tener las novedades o los
relanzamientos en el público. Abriendo el jue-
go, hay mayores posibilidades de amortizar
los fracasos. Es también la estrategia de los
grandes estudios de Hollywood. Pero los pun-
tos de venta se encuentran saturados de lan-
zamientos. La sobreoferta lleva a que "Los
libreros, abrumados por tantas novedades,
exhiben sólo autores consagrados y libros
de actualidad".2

¿Puede entonces, teniendo en cuenta las
cifras en mano, un instituto del libro dejar afue-
ra la esfera de la "demanda", el laborioso tra-
bajo de crear lectores -de libros? En ese sen-
tido -la reflexión vale también para el INCAA-
¿No debería un organismo destinado a pro-
mocionar la producción, distribución y
comercialización de libros o cine, trabajar con
las instituciones educativas (a nivel nacio-
nal, provincial y municipal), porque la batalla
cultural es al mismo tiempo, una batalla edu-
cativa, una batalla por formar ciudadanos?

Las políticas culturales serán más ade-
cuadas si emergen entonces tanto "del co-
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2. Diario Clarín: "Cada vez se publican más libros, pero duran menos en las librerías", 02/02/2009, disponible en http://www.clarin.com/
diario/2009/02/02/sociedad/s-01850774.htm



113

nocimiento de la situación de la industria (pro-
ductores, distribuidores y exhibidores) como
del de los cambiantes patrones de consumo
de los diferentes tipos y segmentos de públi-
cos (…)" (Rosas Mantecón, 2009: 16-17).

Pienso que deberían reforzarse y
profundizarse experiencias exitosas y origi-
nales, como el programa "Libros y casas",
llevado adelante por la Secretaría de Cultura
de la Nación. Precisamente, porque la inicia-
tiva, además de brindar una pequeña biblio-
teca con obras nacionales y universales de
gran interés y utilidad para las familias que
acceden a alguna de las viviendas realiza-
das por el gobierno nacional (Ministerio de
Planificación y Obras Públicas), realiza tam-
bién talleres de lectura (Programa de Lectura
de Libros y Casas), a través de mediadores
(formadores) culturales locales: "personas de
las áreas de cultura, desarrollo social, vivien-
da y educación de los gobiernos locales y
provinciales; voluntarios de asociaciones ci-
viles, docentes, bibliotecarios, responsables
de centros comunitarios y vecinos, entre
otros, quienes llevan adelante proyectos, ta-
lleres y actividades de lectura".3

Pienso también en una réplica llevada
adelante desde el Ministerio de Educación -
al parecer ya abandonada (no encontré nin-
guna información en la página Web actual de
la cartera educativa)-, del programa
implementado conjuntamente entre el Minis-
terio de Cultura de Francia y el Centro Nacio-
nal de Cinematografía de Francia (CEN), "El

cine a la escuela"4. El programa (imple-
mentado hace ya una década) permite que
anualmente medio millón de estudiantes fran-
ceses de la escuela media accedan a pro-
ducciones propias, africanas, asiáticas y nor-
teamericanas clásicas, es decir, a "material
que pocas veces podrían ver en las salas
comerciales"5. De ese modo, los alumnos
desarrollan también disposiciones, deseos de
encontrarse con narraciones y lenguajes ci-
nematográficos que no sean los ofrecidos por
Hollywood, además de encontrarse con
atractivas y estimulantes propuestas peda-
gógicas.

Es verdad que la familia -y más general-
mente hablando, la socialización de los ni-
ños y adolescentes en la esfera privada o en
los grupos sociales más próximos, sumados
a los medios audiovisuales de comunicación-
juegan un rol fundamental en la creación de
hábitos e identidades; modos de pensar, sen-
tir y actuar en las nuevas generaciones.

Pero en el rol del Estado, en la imple-
mentación de políticas públicas, educativas
y culturales de mediano y largo plazo, se jue-
ga también parte del destino de aquellas ge-
neraciones que, lejos de ser el futuro, son el
presente de una sociedad.

Tales políticas deberían seguramente co-
menzar por la implementación de un estudio
riguroso, exhaustivo y profundo que permita
construir un mapa actual y un "diagnóstico"
sobre la lectura (y la no-lectura) en el país,

El libro y la lectura en el marco del Bicentenario.
Reflexiones sobre el INLA y las políticas culturales en la Argentina.

Opinión

3. Véase: http://www.cultura.gov.ar/programas/?info=detalle&id=87&idi=195

4. Un nombre casi calcado es el proyecto "El cine va a tu escuela", implementado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
y el INCAA desde el 2004. El objetivo del programa es brindar la "posibilidad de apreciar el cine argentino a miles de alumnos
bonaerenses que nunca pudieron ver una película en una sala cinematográfica", sobre todo los niños de los "hogares más
desprotegidos". En: http://abc.gov.ar/comunidadycultura/cinemovil/default.cfm

5. Diario Página/12: "Una buena nota para el cine nacional", 13/06/2007, disponible en http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/
espectaculos/5-6937-2007-07-13.html
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El INLA reforzará, potenciará e impulsará
la producción y comercialización del libro
nacional. No hay dudas al respecto. Todos
esperamos que nuestra industria editorial
recupere el resplandor de sus "
años dorados"

para planificar y concretar luego planes y
acciones de manera focaliza, precisa.6

¿Es entonces, o debería serlo, la forma-
ción de un interés personal, ávido, "placente-
ro" por la lectura, un patrimonio exclusivo de
las instituciones educativas gubernamenta-
les y no gubernamentales? ¿Debe acaso la
comunidad educativa (y cultural) en su senti-
do más amplio, quedar al margen de una pla-
nificación estratégica de la industria editorial?

Cuando digo estratégica me refiero no sola-
mente a los manuales de enseñanza, sino
también a una batería de acciones que van
desde la implementación de experiencias
(probadamente exitosas) de lanzamientos de
obras literarias o científicas nacionales en
pequeñísimos y baratos ejemplares hasta la
realizar ediciones o relanzamientos a precios
accesibles del corpus bibliográfico universi-
tario.

El INLA reforzará, potenciará e impulsará
la producción y comercialización del libro
nacional. No hay dudas al respecto. Todos
esperamos que nuestra industria editorial re-

cupere el resplandor de sus "años dorados"
(1940-1960), años que tuvieron como princi-
pal trasfondo -y no casualmente- las políti-
cas populares, democráticas del peronismo
(véase De Diego, 2006). Pero antes de aquel
período, es necesario recordarlo, el primer
desarrollo del espacio editorial argentino en-
contró, entre sus pilares, la Ley de Educa-
ción Común (1884) y las campañas
alfabetizadoras, el surgimiento de las prime-
ras bibliotecas públicas y populares (1900-

1920) y la sinergia entre las
casas editoras y la prensa
escrita a través de la distri-
bución de "novelas de en-
tregas"7 (véase Getino,
2006: 85-94).

En el año del Bicentena-
rio, esperamos que la indus-
tria editorial nacional recu-
pere prontamente su papel
protagónico, hegemónico -
como lo supo desempeñar

décadas atrás- en el mercado iberoamerica-
no.

Pero también esperamos y precisamos
que se formen más lectores. No sólo por un
ajuste en la ecuación "oferta-demanda". Ne-
cesitamos que se lea de manera diversa, plu-
ral (en géneros, en orígenes y orientaciones
culturales, ideológicas, etc.). Que se lea en
mayor cantidad, pero también calidad: una
lectura orientada al ejercicio de la imagina-
ción, la memoria, la reflexión y la crítica. Esa
es tal vez, una de las batallas más trascen-
dentes en el comienzo de nuestro tercer si-
glo de vida como nación. Esa necesidad es,
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6. Esperemos entonces que el Ministerio de Educación y la Secretaría de Cultura de la Nación puedan concretar la Encuesta sobre
hábitos de lectura, cuya realización esta prevista, en principio, para el 2010.

7. A comienzos de la primera guerra mundial, el porcentaje de analfabetos en el país ya se había reducido al 35% de la población.
Sobre los folletines, cabe recordar que causaron furor en "todo el mundo; la aristocracia y la burguesía, la sociedad mundana y la
intelectualidad, jóvenes y viejos" (Hauser, en Getino, Op. Cit., págs. 87 y 91).
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también, uno de los pilares esenciales para
construir la patria libre, soberana y popular
con la que soñaron los padres de la patria.
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Gestión cultural sindical IIGestión cultural sindical IIGestión cultural sindical IIGestión cultural sindical IIGestión cultural sindical II
Leticia Manauta

Como decíamos en el número 17 de la
revista Escenarios, la importancia que las
actividades culturales involucren a los com-
pañeros y compañeras que participan en las
mismas. Así como pasó con el afiche de la
35 Feria del Libro, creemos que algo similar
sucedió con la Exposición "Los trabajado-
res estatales y las artes visuales. De los
trabajadores para los trabajadores" que se
organizó a partir de una iniciativa de la Dele-
gación Presidencia de la Nación.

Por primera vez, en diez años de Concur-
sos Participativos nuestros artistas tuvieron
un ámbito tan apropiado donde se expusie-
ran sus obras, tanto de pintura como de foto-
grafía. Y no es un detalle menor el espacio

donde se produjo, en la propia sede del Eje-
cutivo en "la Rosada" y eso, de por sí, signi-
ficó un reconocimiento y una reafirmación de
autoestima. Hoy es difícil exponer, aún sien-
do un profesional, además del costo de las
mismas, aquí contaron con un programa bien
diseñado y con buen papel, iluminación apro-
piada, y una curaduría profesional de Patricia
Gil (Delegación Hospitales), asistida por
Fabyán Bonicalzi (Delegación Ministerio de
Relaciones Exteriores).

Hasta el lunch fue exquisito y pudieron
pasar un rato agradable con sus familiares y
compañeros de trabajo. Por lo tanto sentirse
valorados a partir de sus esfuerzos y cons-
tancia.

La cultura, creación del hombre, demuestra su presencia en la sociedad desde
distintos ángulos. En esta ocasión, el arte visual tuvo su espacio trayendo consigo el
resultado de diez años de Concursos Participativos de los trabajadores estatales,
desarrollado por la Secretaría de Cultura y Capacitación de la Seccional Capital de
nuestro gremio.

Estos trabajadores, desde sus organismos, se identificaron con la consigna:"Cultura
del trabajo" y fue para ellos un orgullo buscar un lugar en su entidad para llevar a cabo
la muestra de estas producciones.

La Delegación General Presidencia tuvo la oportunidad de ser anfitriona y acepta-
ron la responsabilidad de abrir las puertas a todo el público que ha desfilado por el
Salón de Conferencias de su segundo piso, para disfrutar de pinturas, dibujos y foto-
grafías de aquellos compañeros que obtuvieron alguna distinción en los mencionados
concursos.

Durante un mes, excelentes obras de artes visuales estuvieron expuestas y mu-

Los TLos TLos TLos TLos Trabajadores Estatales y Las Artes Vrabajadores Estatales y Las Artes Vrabajadores Estatales y Las Artes Vrabajadores Estatales y Las Artes Vrabajadores Estatales y Las Artes Visualesisualesisualesisualesisuales
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chas personas pasaron por el lugar, no sólo quedándose con la imagen de otro trabajo,
sino con la conciencia de que nuestra Organización Gremial va más allá de la lucha
por las reivindicaciones laborales del trabajador, porque entiende que éste es un ser
integral, donde conviven otras necesidades, tales como la de capacitarse y expresar
su sensibilidad a través de los distintos estamentos del arte.

El trabajador actual integra  la sociedad moderna de una manera vital, exigiendo un
lugar para su realización total y UPCN es consciente de ello, por eso está atenta a
todas las facetas.

El camino comenzó a ser andado para que la cultura sea un gran abrazo que nos
ligue, nos acerque y nos cobije. Esta  presentación ha sido uno de los tantos pasos
que la Secretaría de Cultura (Sec.Cap.) realiza en pos del triunfo de la Cultura del
Trabajo. Todos, en conjunto le brindamos un aplauso cerrado a la expresión artística
que muchas manos, hoy ya no tan anónimas, vienen realizando bajo la insignia de
UPCN.

María Luisa Montejo
Delegación Pami
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ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE
LOS EFECTOS DE LAS POLÍTICAS
CULTURALES.

Decíamos en la nota del número anterior
de Escenarios que consideramos al trabajo,
constitutivo de la condición humana, aquello
que transforma y crea por sobre lo ya dado
por la Naturaleza. Vivimos en un mundo de la
cultura, y señalábamos la promoción y de-
mocratización de la cultura como objetivos
de la política cultural sindical. En nuestro caso
acaba de finalizar la edición 15 de Guitarras
del Mundo, con 84 sedes en todo el país, un
acontecimiento con entrada libre y gratuita,
que convoca, no sólo a figuras internaciona-
les o muy destacadas del mundo musical
argentino, sino que incorpora a los guitarris-

tas de cada zona y ahora también a los ins-
titutos musicales de muchas ciudades del
interior. Es emocionante que amigos de Oberá
llamen para decir que estuvieron en la pre-
sentación local y se sintieron orgullosos por
la participación de sus alumnos. Lo mismo
que en Salta y muchos otros lugares de nues-
tra Patria.

Pero volvamos a "Los trabajadores esta-
tales y las artes visuales". De los trabajado-
res para los trabajadores", marca esta últi-
ma que hemos adoptado como la de la cultu-
ra del trabajo.

Maneras de luchar por las redistribuciones
de sentidos que se dan en la sociedad, a
favor de los trabajadores, nunca tan presen-
te como en el proceso de aprobación de la

Concursos PConcursos PConcursos PConcursos PConcursos Participativos de la UPCNarticipativos de la UPCNarticipativos de la UPCNarticipativos de la UPCNarticipativos de la UPCN

Este año se conmemoró el décimo aniversario de los concursos participativos de

la UPCN. Fue en ese contexto que tuvimos el orgullo de llevar a cabo la exposición de

algunas de las obras ganadoras en el Salón de conferencias de la Casa Rosada.

Sin lugar a dudas este evento sólo fue posible con mucho esfuerzo y trabajo com-

partido, durante largo tiempo, bajo la conducción de la Secretaría de Cultura y Capaci-

tación de la Seccional Capital, con la colaboración de las diferentes Delegaciones,

especialmente la de Presidencia,  y la participación de los verdaderos protagonistas,

las estrellas del evento: LOS COMPAÑEROS TRABAJADORES.

Mi experiencia particular como referente del área de Cultura de la Secretaría de

Turismo desde hace por lo menos cinco años es conmovedora, ya que incluyéndome,

fuimos dos los participantes de la Secretaría de Turismo elegidos para esta muestra.

Destaco asimismo que la convocatoria al evento de apertura fue emotiva,  ya que gran

parte de la Comisión de nuestra Filial se hizo presente brindando un respaldo moral y

presencial sumamente importante para nuestra labor. Por otro lado, quienes visitaron la

muestra a lo largo del mes que estuvo expuesta, quedaron sumamente contentos de

haber asistido, mostrando su agradecimiento por la invitación.

Además el 9 de octubre se sumó en el patio que había que cruzar de camino a
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nueva Ley de Radiodifusión. Decíamos asi-

mismo que el trabajo o la ausencia del mis-

mo impactan sobre la subjetividad de las per-

sonas. Quien no tiene trabajo estable, traba-

jo decente, o carece totalmente del mismo

se siente material descartable, careciente de
valor social, marginado y fuera del sistema.

La cultura o políticas culturales que par-
tan de reconocer la identidad propia de las
comunidades cobran un inigualable y rápido
valor de inclusión social. Porque reconecta a
las personas con sus raíces más profundas,
se siente parte de un todo más amplio y lo

reconecta con sus zonas creativas, le da

herramientas para pensar alternativas que lo

saquen de ese sentimiento de descartable.

LAS ARTES VISUALES

Aquellos cazadores primitivos necesita-
ron dejar en las cuevas donde habitaban un
testimonio de sus labores cotidianas, de su
lucha por el sustento diario, seguramente die-
ron nacimiento a las artes visuales mucho
antes que el alfabeto. Pero también las artes
visuales, la escultura, la pintura en el medio-
evo (catedrales góticas) y  también en el Re-
nacimiento contaban a los feligreses, en su
mayoría analfabetos, los relatos de las Es-
crituras.

Todo esto sintetizando da cuenta de un
impulso estético, el ser humano necesita re-
crear su cotidianidad, volver a mirar y a es-
cuchar el relato de sus padeceres y alegrías,
ese es uno de los misterios del arte, de la

nuestra exposición, la muestra "Homenaje al 17 de Octubre". Allí, junto a una

gigantografía de época, estaba el deslumbrante mural con la imagen de Evita recreada

en monedas, que nuestro Gremio aportó. Todo esto aumentaba la emoción de ver el

fruto del esfuerzo de los compañeros y compañeras participantes en ese contexto.

Nuestro querido Gremio, tiene como principal objetivo valorar y defender a sus

afiliados y al empleo público, y expande su actividad gremial entendiendo que los

trabajadores necesitan exteriorizar sus capacidades artísticas.

Siento un compromiso personal con los compañeros y compañeras de mi Organis-

mo y como parte del equipo de Cultura de la Seccional Capital, para continuar llevando

a cabo políticas gremiales que difundan la Cultura y el Arte. Parte importante de esa

difusión son los Concursos Participativos, es por ello que deseo muchos años más de

dichos concursos y, en la medida de lo posible, poner toda nuestra creatividad al

servicio de la causa con el firme objetivo de ampliar el espectro de participación para

aquellos compañeros que tengan otro tipo de talentos, los cuales merecen también

ser estimulados y valorados.

Cra. Viviana Mabel Drago
Subsecretaria de Capacitación y Cultura

Filial Secretaría de Turismo
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cultura, de la poesía. Lo que se cuenta nun-
ca es exactamente igual a lo que sucedió,
por eso los estilos, las maneras diferentes
de contar.

La belleza también es un bien social y en
estas exposiciones en la Casa Rosada asis-
timos a una conjunción de belleza y demo-
cracia cultural.

El 9 de octubre organizado por las Dele-
gaciones Generales de Justicia y de Presi-
dencia, se exhibió en festejo anticipado del
17/10, el mural de Evita, realizado con mo-
nedas antiguas y modernas, que ya había sido
exhibido en el Ministerio de Justicia. Así que
en un acto donde participamos con otras ins-
tituciones como la Biblioteca Nacional, el Ins-
tituto de Investigaciones Juan Perón y el Ins-
tituto Evita, con la presencia de la Sra. Presi-
denta Cristina Fernández y parte de su gabi-
nete, estuvimos recordando la gesta de todo
un pueblo en defensa de su líder. Y allí el
rostro inigualable de aquella mujer que sinte-
tizó la justicia social en un concepto de total
profundidad y síntesis: "Allí donde hay una
necesidad, hay un derecho". Se concretó que

Delegaciones diferentes, actuando
transversalmente realizaran una acción co-
mún.

DIA NACIONAL DEL GAUCHO SIGUE
RECORRIENDO  CAMINOS

En este recorrido federal de la película
"Día Nacional del Gaucho", que sintetiza
muchas de las iniciativas articuladas de
nuestras políticas culturales, siguió recorrien-
do diferentes provincias, y se acerca su es-
treno en San Juan inaugurando un nuevo
Espacio INCAA que funcionará en nuestra
Seccional.

Muy emotiva fue la proyección en el Ins-
tituto Antártico, donde los compañeros del
mismo siguieron con atención el desarrollo
del film  (ver Recuadro.)

El día 4 de noviembre se proyectó en la
Delegación General Propiedad Automotor y
el día 6 de diciembre fue proyectada en el
Canal Encuentro

Producciones cinematográficasProducciones cinematográficasProducciones cinematográficasProducciones cinematográficasProducciones cinematográficas

El miércoles 7 de octubre de 2009 en la Dirección Nacional del Antártico se proyec-
to el documental "Día Nacional del Gaucho", iniciativa de nuestro gremio, sobre una
idea original de Andrés Rodríguez.

La presentación estuvo a cargo de la Secretaria de Cultura y Capacitación de la
Unión del Personal Civil de la Nación-Seccional Capital, Profesora Leticia Manauta.

Contamos con la presencia del Gral. Jorge Edgard Leal, quien fue Comandante de
la Primera Expedición Terrestre Argentina al Polo Sur, persona muy querida en esta
casa. Luego de la proyección acotó sobre los gauchos salteños, destacando su aporte
en la etapa de emancipación del país. También recordó la figura del Gaucho Rivero que
actuó en Malvinas.

Hubo un rico y emotivo intercambio entre los compañeros presentes. Muchos de
ellos subrayaron el tratamiento de la música, que no se limitaba a realzar las imágenes
sino que componía un discurso en sí mismo.
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En la charla no faltó la discrepancia con la tortuosa definición de la palabra gau-
cho, según la real academia española.

Sin duda el paisaje natural, filmado sin restricción de su belleza, hace realidad la
frase de Truffaut "el que ama el cine, ama la vida".

El documental rescata la figura del gaucho a través de personajes profundos, en
su mayoría artesanos. En sus relatos siempre hay algo que resulta ser un gran teso-
ro, como la Biblia Gaucha. Para algunos puede ser algo cotidiano, pero para un poeta
es una señal de vida. En definitiva, un legado cultural.

La película logró todo esto, haciéndonos partícipes del mundo rural. Es una oda a
la vida.

Claudia Cafarelli - José Luis Fornaro
Trabajadores del Instituto Nacional Antártico

Delegación Ministerio de Relaciones Exteriores
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La crisis y el rol del EstadoLa crisis y el rol del EstadoLa crisis y el rol del EstadoLa crisis y el rol del EstadoLa crisis y el rol del Estado

La crisis económica y financiera que afec-
tó al conjunto de la economía mundial, en-
contró a la región de América Latina y el Ca-
ribe con uno de los índices de desigualdad
más altos del mundo en desarrollo, donde los
ingresos, recursos y oportunidades se con-
centran en un pequeño segmento de la po-
blación de manera sistemática y
desproporcionada, y en donde grandes sec-
tores sufren la pobreza, la degradación, la
discriminación y la exclusión social.

La crisis financiera se hizo evidente entre
septiembre de 2007 y marzo de 2008, y se
agudizó a mediados de septiembre del 2008,
cuando se conoció la quiebra del banco
Lehman Brothers, colapsando al sistema ban-
cario internacional y frenando severamente
el crédito y la intermediación financiera. A raíz
de ello se desató también, a pesar de las
medidas tomadas por los gobiernos, una gra-
ve recesión económica de alcances mundia-
les. Como bien anticiparan los economistas
de pensamiento progresista desde mediados
del 2008, el estallido de la burbuja hipoteca-
ria en los Estados Unidos, no era sino el anun-
cio de una crisis profunda, que inevitablemen-
te llegaría a comprometer el sector real de
las economías desarrolladas y también de las
no desarrolladas. No se trataba solamente de
la “ambición” desmesurada de unos pocos o
de la “codicia” de otros. Muy por el contrario,
lo que expresaba la crisis “subprime”, era la
incapacidad de sostener por mayor tiempo
un modo de funcionamiento del capital en su
conjunto, dominado por la especulación finan-
ciera.

Quedó evidenciado lo que algunos espe-
cialistas señalaron: esta crisis no podría re-
cuperarse durante este año 2009. Por el con-
trario, la mayor parte de los economistas y
autoridades económicas de los gobiernos o
ejecutivos de las grandes empresas
transnacionales, estiman aún que la recesión
en las principales economías capitalistas del
mundo continuará presente al menos hasta
el 2010.

La crisis echó por tierra el principal mito
de la economía neoliberal. El mercado no es
capaz de resolver el problema del crecimien-
to a largo plazo de la economía capitalista,
ni menos aún del desarrollo integral de nues-
tras sociedades. Al pasar a su fase especu-
lativa, al influjo del pensamiento de la Es-
cuela de Chicago, el predominio irrestricto del
capital financiero engendró una creciente
inestabilidad. En esas condiciones, bastó el
estallido de una de sus “burbujas” para que
la crisis del sistema financiero contagiara a
las economías en su conjunto.

Precisamente, la conjugación de una cri-
sis financiera con una recesión hace que los
efectos sobre la economía global sean aún
más dañinos y, según todos los expertos,
que la recesión sea más prolongada y la re-
cuperación más lenta. Pasarán varios años
para que la economía mundial retome los ni-
veles de actividad productiva que mantenía
antes de las crisis

La recesión económica que se desató a
fines del año pasado, se suma a otras crisis
que sufre el mundo. Hay una crisis medio-
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ambiental que además es la expresión de
otras crisis: la energética y la alimentaria, todo
lo cual está agudizando la crisis social, lo
que puede conducir a crisis políticas en va-
rios países y regiones.

La crisis del medio ambiente se ha hecho
patente sobre todo en el cambio climático, el
cual avanza más rápido de lo previsto hace
apenas dos años, pero también en la
deforestación, desertización, estrés hídrico,
deterioro de los mares, erosión acelerada de
la biodiversidad y contaminación del aire, sue-
lo y agua dulce.

Por su parte, la crisis alimentaria se ha
manifestado en hambrunas y carestía cau-
sadas por el uso no directamente alimentario
de algunas cosechas (en forrajes y
biocombustibles), por el estancamiento de la
productividad cerealera (se agotó la Revolu-
ción Verde iniciada hace más de cuarenta
años) y por la especulación de la que se be-
nefician los oligopolios transnacionales.

Por su parte, la crisis energética se evi-
dencia en patrones de consumo insostenibles
(sobre todo en los Estados Unidos) Este dis-
pendio es, además, la principal causa del
cambio climático, y se refleja también en el
ya visible agotamiento de los combustibles
fósiles y en la paulatina reducción de su efi-
ciencia energética.

La recesión económica y lo que ésta trae
consigo, desempleo y más pobreza, la lucha
cada vez más difícil por el agua, la carestía
y la falta de alimentos, provocarán sin duda
crisis sociales y políticas que no es posible
saber cuando y donde acontecerán pero que
sin duda afectarán muy diversos países y re-
giones del mundo.

La combinación de una triple crisis:
alimentaria, financiera y de escasez de com-
bustible echó por tierra el objetivo de reducir
a la mitad la pobreza en el mundo, el mayor

objetivo de desarrollo fijado hasta ahora por
la comunidad internacional (Las Metas del
Milenio). La concurrencia o estrecha vincula-
ción de todas estas crisis llevan a la conclu-
sión de que estamos ante una crisis
sistémica que no sólo pone en cuestión el
modelo neoliberal imperante sino además al
modo capitalista de producir.

Esta crisis internacional, llegó además,
cuando la tarea de superar la discriminación
hacia las mujeres, apenas comenzaba a dar
los primeros frutos; cuando aún muchas bre-
chas de género no se han eliminado: las di-
ferencias salariales; el acceso al empleo; o
la dedicación de las mujeres a las tareas del
hogar en relación con los hombres.

Según datos de 70 países fuera de la
OCDE, sólo un 27% de las mujeres ejercen
cargos con "estatus, influencia, poder y au-
toridad de tomar decisiones". La representa-
ción femenina en estas posiciones es de 31%
en América Latina, comparado con un 32%
en las economías en transición, 28% en los
países desarrollados, 15% en Asia y 9% en
el Medio Oriente. Aunque las mujeres requie-
ren acceder a un amplio rango de recursos
productivos, en muchas partes del mundo
se les continúa discriminando cuando nece-
sitan adquirir tierras, viviendas, así como in-
fraestructura, servicios y tecnología necesa-
rias para hacer uso eficiente de esos recur-
sos. Es indudable que la crisis económica y
financiera, agravó la situación de los trabaja-
dores y trabajadoras. La cesantía se elevó
rápidamente y la cifra de los desempleados
por esta causa creció significativamente.

Numerosas empresas redujeron personal
y otras simplemente paralizaron. La degra-
dación de las ya difíciles condiciones labo-
rales de millones de trabajadores y trabaja-
doras latinoamericanos será una de las con-
secuencias más profundas. Al respecto la
OIT ha señalado que “la crisis económica
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mundial producirá un aumento espectacular
del número de personas que engrosen las fi-
las de desempleados, trabajadores pobres y
trabajadores con empleos vulnerables”.

Los trabajadores y trabajadoras hemos se-
ñalado que las medidas que se adopten para
superar la crisis, deben tener como centro
los intereses de las grandes mayorías, en es-
pecial de los trabajadores y sectores medios.
En las medidas que se adopten y, sobre todo,
en la actitud con que las fuerzas sociales y
políticas encaren los duros momentos veni-
deros, se expresará el carácter de una posi-
ble salida de la crisis en nuestros países: o
predominan los intereses del capital, que bus-
ca y buscará descargar sobre los trabajado-
res y trabajadoras la pérdida de valor de sus
patrimonios, o se logra imponer una concep-
ción democrática, progresista que posibilite
una recuperación económica de los países
sobre nuevas bases, al calor de un nuevo
proyecto de desarrollo nacional. O se conti-
núa profundizando el modelo de injusticia, de
concentración económica, de desigualdad
social y de democracia tutelada por los po-
deres fácticos, o construimos un proyecto de
sociedad con una democracia amplia y plu-
ral, con plena participación ciudadana donde
los derechos sociales, laborales, culturales,
políticos sean respetados.

El debilitamiento y disminución del rol del
Estado a consecuencia de las políticas
neoliberales imperantes, expresado entre
otras en: bajos índices de inversión en edu-
cación pública; la baja inversión pública en
salud, traducida en dramáticas carencias que
afectan a hospitales y policlínicos públicos;
el vergonzoso sistema de pensiones, que sig-
nifica que quienes jubilan están imposibilita-
dos de acceder a una pensión digna, ha deja-
do de manifiesto que el mercado y la aplica-
ción del recetario neoliberal no es capaz de
superar las enormes contradicciones socia-
les que genera.

Por el contrario, una política democráti-
ca, que busque mejorar las condiciones ma-
teriales de vida de las mayorías, requiere rom-
per los cercos impuestos al Estado para que
asuma un rol central en la vida del país, su-
peditando el accionar del mercado a las defi-
niciones políticas que la sociedad en su con-
junto se dé. Sólo así, el Estado podrá ser
palanca estratégica del desarrollo y construc-
tor de una distribución equitativa y justa de
la riqueza que crea el país.

Los trabajadores y trabajadoras estamos
conscientes de ello, de la necesidad de
redefinir y recuperar el rol del Estado, tanto
como agente fundamental del desarrollo so-
cial y crecimiento económico, como garante
y proveedor preferente de los derechos so-
ciales básicos de la ciudadanía en todas sus
dimensiones.

Nuestras medidas propuestas para en-
frentar la crisis han considerado:

1.- Mantener el poder adquisitivo de los
salarios de los y las trabajadores y desarro-
llar políticas que incrementen la participación
de estos en el PIB, impidiendo así que la
crisis la paguen los trabajadores y trabajado-
ras.

2.- Los Presupuestos Nacionales 2010,
deben considerar:

a) Reducir la cesantía. Se requiere un
aumento de la inversión pública en materia
de obras de infraestructura (educación, sa-
lud, equipamiento comunitario, regadío) en
planes especiales de viviendas sociales, en-
tre otros, destinando recursos estatales al
desarrollo de empleo productivo y no de pla-
nes de contención de cesantía basados en
empleo precario.

b) Doblar los recursos destinados a capi-
tal de trabajo para las pequeñas y medianas
empresas, definiendo medidas estructurales

DocumentosLa crisis y el rol del Estado
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que potencien el desarrollo de este segmen-
to de empresas que generan el grueso del
empleo.

c) Plan especial de soberanía alimentaria,
que apoye el desarrollo de la pequeña y me-
diana producción agrícola, proyectando la de-
fensa de este tipo de producción agrícola.

Nuestro objetivo político es trabajar para
instalar en nuestros países un Estado So-
cial, Democrático y Solidario donde la eco-
nomía sea un bien que mejore la vida, el tra-
bajo y cree bienestar para todas y todos los
trabajadores.

Un estado Social, que esté ligado al ejer-
cicio de los derechos esenciales de las per-
sonas.

Un Estado Democrático que reconozca y
respete las ideas y manifestaciones ideoló-
gicas, culturales, de expresión, derechos y
deberes, donde se respete el derecho sobe-
rano del pueblo.

Un Estado Solidario, reconociendo éste
como un valor esencial que nada tiene que
ver con el asistencialismo, ni con el
populismo, un Estado Solidario que ayude a
crecer a la gente y ofrezca las mismas opor-
tunidades a todos y todas.

Nuestras propuestas están dirigidas a
impulsar un Estado con capacidad de fiscali-
zar y regular la especulación.

Queremos un Estado con más protección
social, mejores mecanismos de distribución
de la riqueza.

En esa dirección hemos construido una
plataforma mínima demandando urgentemen-
te:

1.- Reformas laborales: con pleno respeto
a la libertad sindical, con negociación colec-
tiva real, con implementación efectiva del
convenio 151 y del convenio 154.

2.- Una nueva institucionalidad previsional:
que termine con los actuales sistemas de
capitalización individual de las pensiones y
dé paso a un sistema público con garantía
estatal y con cobertura de seguridad social.

3.- Un Proyecto de Desarrollo Nacional
de País: para enfrentar el desempleo, con
énfasis en las regiones y sectores más de-
primidos. Que implique entre otras cosas fo-
mento a las pequeñas y medianas empre-
sas, industrialización y apoyo en tecnología
e investigación a la agricultura nacional.

4.- Recuperación de nuestros recursos
naturales: nuestras riquezas naturales mine-
ras, pesqueras, el agua, entre otras, no pue-
den seguir en manos de privados
transnacionales, por el contrario, deben trans-
formarse en la base de un proyecto de desa-
rrollo nacional propio.

5.- Reforma tributaria: para instaurar un
sistema impositivo progresivo en que paguen
más impuestos los que más ganan, las em-
presas, particularmente aquellas que hacen
uso intensivo de los recursos naturales.

6.- Fortalecimiento de la educación y la
salud pública que asegure el acceso iguali-
tario a ellas, eliminando el lucro y toda situa-
ción de discriminación, entendiendo además,
que la educación es un instrumento funda-
mental de movilidad social y de lucha contra
la desigualdad.

Creemos que hoy confluyen condiciones
favorables para lograr estos objetivos. Tene-
mos por delante viejos y nuevos desafíos
que requieren todavía un considerable esfuer-
zo para profundizar la democracia y transitar
a un nuevo modelo de desarrollo requerido
por el contexto global, la ortodoxia neoliberal
constituye el freno a cualquier respuesta a
nuestros pueblos y trabajadores. El papel del
Estado es insustituible para corregir las des-
igualdades que el mercado genera. Los go-
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biernos y los países deben redoblar sus es-
fuerzos para estimular la creación de pues-
tos de trabajo decentes, reforzando la efecti-
vidad de los instrumentos disponibles, más
y mejor Estado con salarios dignos. De esta
forma, se podrá también fortalecer la inclu-
sión social y avanzar hacia el cumplimiento
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Hoy la demanda está clara, la lucha es
posible sin claudicar, la unidad es una cons-
trucción más real que ayer, la disposición de
los dirigentes es algo que urge, la propuesta
es más que el discurso de denuncia e impli-
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ca mayor énfasis en el intelectual colectivo,
se debe internacionalizar la solidaridad entre
los trabajadores, la alternativa es una cons-
trucción posible si se cuenta con liderazgos
reales e identificados con sus representados.

Para ello es clave la reflexión, organiza-
ción y la unidad de todas aquellas fuerzas
que tienen un objetivo estratégico común.
Para ello es imperativo profundizar alianzas
más estables, sólidas y amplias de la clase
trabajadora.

Montevideo, Diciembre 2009
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La Fundación Unión presenta este libro
para continuar con el debate del rol del Estado

en el modelo de una nueva Argentina.
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Dra. Graciela I. Davicce*

Breve reseña histórica  - Servicios a los
legisladores y a la comunidad

Esta Biblioteca nace en el Congreso de
Paraná que actúa entre 1854 y 1861.  Por la
Ley 212, en 1859,  adquiere la colección
fundacional de 620 volúmenes de la bibliote-
ca privada del Mariscal Andrés de Santa Cruz,
ex presidente de la Confederación Peruano
Boliviana.

La Biblioteca del Congreso de la Nación
(BCN) es una institución atenta a las necesi-
dades sociales y a los requerimientos de
la comunidad. Todo ello, sin descuidar a su
primer usuario que es el legislador y esta ca-
racterística es la que la diferencia y distin-
gue de cualquier otra Biblioteca, convirtién-
dola en una Biblioteca Legislativa. Tiene como
objetivo primordial satisfacer las necesidades
del Parlamento Argentino. Brinda un servicio
permanente al legislador, a sus asesores, a
las Comisiones y demás dependencias del
Congreso Nacional, en todo el proceso de
formación y sanción de las leyes. Igual servi-
cio presta a los distintos organismos del es-
tado nacional, provincial o municipal. Para ello,
responde consultas bibliográficas, ofrece in-
formación jurídica y parlamentaria nacional,

regional e internacional, por medio de su per-
sonal altamente capacitado.

El compromiso con la comunidad surge a
partir de  1917 cuando se inaugura la Prime-
ra Sala de Lectura Pública dentro del Palacio
del Congreso. En 1974 la Comisión presidida
por el Diputado Nacional D. José Carmelo
Amerise inaugura la Sala de Lectura Pública
en el edificio de la calle Alsina 1835.

Este centro de cultura ofrece al público la
posibilidad de investigar, requerir documen-
tación y asesoramiento en base a su amplio
y valioso acervo bibliográfico. Sus puertas
se abren los siete días de la semana y  los
horarios varían según las Salas.  Sólo los
feriados permanece cerrada.

Se distingue  la Sala de Colecciones Es-
peciales compuesta de ediciones especia-
les, primeras ediciones y obras destacadas
de la cultura. Entre ellas se encuentran las
obras completas de Miguel de Cervantes
Saavedra, Domingo F. Sarmiento, Bartolomé
Mitre, y Joaquín V. González, entre otros; la
Biblioteca y Archivo Personal del Dr. Juan
María Gutiérrez, la Biblioteca Peronista
(obras, publicaciones y discursos 1945-1955)
y el Archivo Perón; "El Mosquito" una revista
de política grafica y humor del siglo XIX.

* Abogada. BCN, Jefa de Depto. y Analista Legal GLIN Argentina.
  Delegada UPCN a cargo de la Secretaría de Profesionales - Delegación Congreso.
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La Hemeroteca reúne publicaciones pe-
riódicas nacionales y extranjeras, como así
también diarios provinciales, nacionales y
extranjeros. El material se encuentra
microfilmado y digitalizado con el  fin de pre-
servar su conservación.

Dispone de las obras, publicaciones pe-
riódicas y documentos oficiales de Organis-
mos Internacionales como el Banco Mundial,
Comunidad Europea, Fondo Monetario Inter-
nacional, entre otros.

La Biblioteca Infanto-Juvenil "Juan Félix
Cafferata",  cedida  por convenio de transfe-
rencia de la Caja de Ahorro Postal y Seguro
satisface las inquietudes de niños en los dis-
tintos niveles de enseñanza escolar con los
libros de texto, manuales, mapas y videos.
En noviembre del año 2009, se reinauguró la
Sala de Hemeroteca Revistas, con el nom-
bre del escritor sanjuanino Buenaventura
Luna.

 La Biblioteca del Congreso de la Nación,
en el marco del proyecto de promoción de la
lectura, recorre el país con el "Bibliomóvil
Multimodal" o "Biblioteca Móvil Multimodal".
Tiene la finalidad de incentivar la lectura, acer-
car a las zonas más carenciadas las herra-
mientas del aprendizaje y ponerlas a disposi-
ción de la comunidad.

Desde agosto de 2003 la Sala Pública de
Lectura se encuentra en el antiguo edificio
de la Caja de Ahorro Postal en Hipólito
Yrigoyen 1750. Este edificio construido en
1942, declarado monumento histórico, fue
cuidadosamente restaurado por personal de
la institución. Dispone de la Biblioteca Digital
para Ciegos y Lectores con Discapacidad
Visual.

Celebración por los 150 años

En ocasión de la celebración se realizó
un emotivo acto presidido por el Presidente
de la H. Comisión Bicameral Diputado Na-
cional D. Juan Carlos Gioja y el Director Coor-
dinador D. Bernardino Cabezas. Se hizo en-
trega a las autoridades del libro "Biblioteca
del Congreso de la Nación. Homenaje en su
150 aniversario", realizado por el equipo de
Investigaciones Históricas de la BCN, coor-
dinado por la Profesora Estela Cirulli. Tam-
bién se presento un sello postal recordatorio
de la BCN de edición limitada.

Normas IRAM

La BCN asumió el compromiso de lograr
la más alta calidad en los productos que ofre-
ce al implementar un Sistema de Gestión de
Calidad con el fin de funcionar en forma más
eficiente, mejorar la comunicación y relación
entre los distintos actores sociales. Luego
de una intensa tarea, en octubre del pasado
año recibió la certificación de las Normas
IRAM-ISO 9001:2008

Información en Internet

www.bcnbib.gov.ar

Atención al Usuario

informes@bcnbib.gov.ar
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Armando Fastman

El 2009 fue un mal año en la Argentina y
en el mundo. Crecieron las tasas de desem-
pleo, bajo todas las formas, la distribución
del ingreso se hizo más regresiva, aumentó
la pobreza y la indigencia. Fue un año
recesivo. Sin embargo, la economía norteame-
ricana (con tasas de desempleo altas, cerca-
nas al 10%, que han disminuido suavemente
en febrero de 2010) mostró signos de recu-
peración, al menos en términos de producti-
vidad y estabilidad financiera. Pero esos sín-
tomas no pueden disimular el hecho, que no
se ha resuelto el problema de miles de hoga-
res que no pueden pagar sus hipotecas, de-
bilidad del dólar (con la cual el gobierno nor-
teamericano busca retomar su lugar en el
mercado mundial vía exportaciones) y por lo
tanto, cuestionamiento a su papel de mone-
da rectora en el concierto mundial, grave
endeudamiento externo; y como contraparti-
da, la recuperación de la tasa de ganancia en
los bancos comerciales y de inversión, algu-
nos de los cuales están envueltos en manio-
bras multimillonarias que le quitan toda cre-
dibilidad. Es el caso de Grecia, la punta del
iceberg de las graves dificultades de la Unión
Europea, de actuar como tal. En el país helé-
nico, el gobierno se combinó con esos ban-
cos de inversión, para ocultar sus
preocupantes datos macroeconómicos, en
términos de default, lo cual ha llevado a la
Unión a intentar obligar al gobierno socialista
griego a ejecutar la clásica política de ajuste

(despidos en el sector público, aumento de
las edades para jubilarse, etc) pero sin el apo-
yo (¡cash!) financiero de los países más po-
derosos de Europa (típicamente Alemania
que basa su crecimiento en sus exportacio-
nes, entre ellas, a países como Grecia, Es-
paña, Portugal) lo cual demuestra que las
dificultades económicas, en un régimen de
tipo de cambio fijo, sólo se pueden evitar con
crecientes niveles de productividad, pero con
redistribución regresiva del ingreso. Grecia es
la punta del iceberg, porque hay otros paí-
ses en dificultades, como España o Gran Bre-
taña, que por ahora van sobrellevando la si-
tuación, sin los enfrentamientos políticos y
gremiales que observamos en el pequeño
país mediterráneo. Grecia intenta cumplir con
el compromiso asumido ante la Unión, de
bajar el déficit fiscal, y sólo recibe, como pro-
mesa la garantía alemana para un mayor
endeudamiento, si el compromiso recesivo
(menor gasto público) no es suficiente ¡para
mantenerse en la eurozona!

Según los últimos datos, China Popular
ha pasado a ser la segunda economía mun-
dial, gracias al crecimiento logrado en 2009
y comienzos de 2010, desplazando a Japón
de ese lugar, país que muestra un crecimiento
muy débil y donde un ciclo político parece
haber llegado a su fin. El hecho es que, la
empresa estrella, Toyota, está en serias difi-
cultades y ello la ha llevado a romper el tra-
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dicional acuerdo de empleo por vida para sus
trabajadores, con un fuerte impacto hacia las
empresas que la proveen de autopartes.

Parece ser que las autoridades de China
Popular están preocupadas por la eventuali-
dad de levantamientos campesinos, genera-
dos por la contrastación de la desigualdad
con los habitantes de las ciudades. De allí
que se han propuesto enfriar la economía,
redireccionando sus políticas hacia el desa-
rrollo más armónico del mercado interno, en
detrimento de los mercados exteriores, fac-
tor fundamental para el ingreso de capitales
internacionales en ese país, a partir de la ple-
na incorporación del país asiático a los prin-
cipios del capitalismo.

Es decir que la ansiada recuperación y/o
crecimiento (recuperación más inversión pri-
vada) mundiales no está tan asegurada como
se pensaba a fines de 2009. El temor a un
proceso mundial tipo "W", no es tan lejano,
con recuperaciones y fuertes caídas poste-
riores. Toda la "heterodoxia" reclama que los
estados centrales no abandonen su política
de gasto público expansivo (bajo la presión,
otra vez, de los bancos que miran con pre-
ocupación el aumento de los déficit fiscales
y las políticas monetarias más blandas), por
el temor a un debilitamiento de la recupera-
ción y una vuelta al estancamiento (esto se-
ría la concreción de la W).

En ese contexto, la política económica
argentina, ha sido heterodoxa, inteligente: fuer-
te impulso al gasto fiscal, política monetaria
expansiva. Pero tiene sus límites, uno de ellos
es el frente fiscal. En la medida que los in-
gresos no se muevan al mismo ritmo que los
gastos, se irá consolidando la desaparición
del superávit fiscal primario y es por ello que
resulta fundamental para el Poder Ejecutivo
plantearse el uso de las reservas externas
para afrontar los pagos de este año,
descomprimiendo el presupuesto, liberando

partidas, para expandir la demanda agrega-
da. El problema del déficit fiscal, sin embar-
go, no es un tema contable o económico, sino
financiero. Esto es, el gasto público tiene un
evidente efecto multiplicador sobre la eco-
nomía y, por lo tanto, con el tiempo se expre-
sa en un incremento de la recaudación. La
idea, que domina en la derecha argentina,
acerca de que la emisión monetaria y la ex-
pansión del gasto público traen aparejado
inflación, es absurda. Parte de la concepción,
según la cual, toda economía nacional tiene
un techo (PBI potencial) inamovible y, por lo
tanto, una política económica expansiva tar-
de o temprano presiona sobre la oferta, ge-
nerando cuellos de botella y, por lo tanto,
remarcación de precios. No existe ese techo
en el capitalismo, es sólo una referencia teó-
rica a un análisis estático de la economía;
tampoco se trabaja a ese nivel potencial,
siempre hay capacidad instalada ociosa. La
inflación, en tanto aceleración en la modifi-
cación al alza de los precios, se ha incorpo-
rado a la economía argentina como: produc-
to de la puja distributiva, de las dificultades
de las empresas formadoras de precios de
colocar su producción en el mercado local y
la cantidad de dinero circulante sólo permite
que ese crecimiento de los precios, se pue-
da expresar. Nunca debemos olvidar que el
capitalismo es una economía esencialmen-
te monetaria, pero el dinero no le da valor a
los bienes. El dinero local, los pesos, que
genera el Banco Central, cuando regula el
tipo de cambio, es parcialmente esterilizado
con la colocación de títulos y, por lo tanto, el
dinero "sobrante" ayuda a la materialización
de la inflación, pero no la crea. Además, en
un reciente artículo en Página12, Alfredo
Zaiat explica (en sus palabras) que "La pre-
ocupación empresaria por la inflación y el
rumbo de la negociación salarial (actual) es
sólo la versión cínica del juego de la perinola
-tomo todo-, puesto que, en ese período, (se
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refiere a 2003-2008) de crecimiento econó-
mico y ganancias abultadas los costos labo-
rales en dólares se mantuvieron bien depri-
midos por la política oficial".  Cuando hay re-
cesión (tal cual en 2009) es lógico que los
empresarios apliquen un "mark up" ascenden-
te, tratando de ganar por unidad lo que no
pueden lograr por volumen; en una economía
que crecía o que se recupera como la actual,
no tiene sentido temer el impacto inflaciona-
rio de la suba de salarios en las paritarias. De
todos modos, la inflación pone en tela de jui-
cio la política cambiaria actual, toda vez que
la competitividad de la economía argentina
en el mundo requiere que los precios de los
bienes y servicios locales aumenten menos
que el tipo de cambio. La inflación ha deteni-
do la recuperación del salario real en 2009 y
en lo que va de 2010. Los dirigentes sindica-
les y sociales no son idiotas cuando se ex-
presan públicamente por la normalización de
las relaciones financieras argentinas con los
acreedores (salida del default). Es que sa-
ben, como ninguno, que ello permitirá pensar
en un mediano y largo plazo en términos de
aumento de la oferta de bienes, vía costos
de financiamiento a la inversión pública y pri-
vada más razonables, vía también la acción
del Banco Central (que aún con la actual Car-
ta Orgánica, puede presionar a los bancos a
bajar las tasas de interés y estirar los plazos
del financiamiento)

El debate en torno al uso o no de las re-
servas externas, tiene un costado jurídico -
institucional, que escapa a este informe y
diversos aspectos económicos que vale co-
mentar. Erróneamente la centroizquierda plan-
tea el uso de esas reservas para impulsar el
crecimiento y la mejora de la distribución del
ingreso, ignorando que el gasto se tiene que
hacer en pesos y si quisiese usar esas divi-
sas para tal fin, habría que recordar y consi-
derar los siguientes aspectos:

Después de la reestructuración de la deu-
da externa en 2005, en el que no participó
una porción pequeña de acreedores, pero sig-
nificativa en términos financieros, el gobier-
no siguió pagando, fundamentalmente me-
diante la obtención de pesos con su recau-
dación fiscal, pesos con los cuales adquiría
dólares en el Banco Central. Mientras, el
Central fue acumulando reservas gracias a
un comercio exterior superavitario.  Pero de-
bido a la recesión, la recaudación ya no al-
canza para repetir ese mecanismo y enton-
ces con el "Fondo del Bicentenario" se in-
tentó tomar u$s 6.500 millones prestados de
las reservas del BCRA, sin poner los pesos.
Para ello, el Tesoro le iba a dar al Central un
bono a pagar en 2019.

Pero existieron dos problemas, el exter-
no, ya que quienes habían quedado fuera del
canje podían reclamar el embargo de esas
"reservas excedentes" (en esos términos se
refería el DNU al uso de esos dólares) de las
cuentas del BCRA en el exterior, porque le-
galmente podían considerar que tenían dere-
chos sobre las "reservas de libre disponibili-
dad" y les correspondía cobrar y otro interno:
Redrado y la oposición. Sobre este último
obstáculo digamos que SIEMPRE SE HAN
PAGADO LAS DEUDAS CON RESERVAS.
La derecha exige que el gobierno, vía ajuste
fiscal (esto es, reducción del gasto público,
lo ya conocido) ponga los pesos para com-
prar las reservas y de esta manera, pague.
De paso, se resolvería la "crisis fiscal", atri-
buida al desenfreno kirchnerista por la obra
pública, ineficiente, rodeada de corrupción y
sobreprecios. Y la oposición por izquierda (por
ejemplo, Lozano, Solanas y otros) sostiene
erróneamente, o peligrosamente, que las re-
servas deben usarse para el desarrollo inter-
no y no para el pago de la deuda "ilegítima".
Pero esa política de desarrollo se debe reali-
zar nuevamente hay que recordarlo, en pe-
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sos fundamentalmente. Y si éste u otro go-
bierno, se apropiara de reservas para atender
la "deuda interna" se le plantearía dos alter-
nativas:

1. Podría vender dólares supuestamen-
te obtenidos de las reservas del BCRA (se
supone que endeudándose con esa institu-
ción) en el mercado cambiario y obtener los
pesos. Qué contrasentido, mientras el Tesoro
obtiene dólares del Central, éste sigue sos-
teniendo el tipo de cambio, vendiéndolos,
salvo que se estuviese pensando en dejar
fluctuar este precio fundamental de la econo-
mía, con toda la incertidumbre y eventuales
efectos recesivos que traería aparejado que
el tipo de cambio se aprecie (es decir que,
gracias al superávit comercial, un balance
positivo en el mercado cambiario llevará a la
apreciación del peso, pérdida de
competitividad de las exportaciones argenti-
nas, etc, etc).

2. La otra salida sería venderle dólares
al Central, cuestión que generaría emisión de
pesos, con lo cual volverían a lo mismo, se
estarían usando pesos para financiar el de-
sarrollo interno. Pero esto está prohibido por
la Carta Orgánica del Central, ya que habría
habido, como se ve, emisión monetaria. Esa
emisión monetaria está hoy legalmente pro-
hibida e ideológicamente excluída como po-
sibilidad. Habría que modificar dicha Carta Or-
gánica, cuestión que generaría un venda-
val de rechazo desde toda la derecha e inclu-
so en las mismas filas gubernamentales (éste
es un debate que seguramente la Presidenta
del Central lo tiene "en las gateras"). Lamen-
tablemente, el gobierno sólo obtiene pesos
por medio de la recaudación, que depende
del nivel de actividad, a su vez fuertemente
influida por el nivel de exportaciones.

Por ley "Verna" o con DNU, el Tesoro to-
mará los dólares a cambio de un bono, sin

efectos monetarios, ahorrándole al país unos
$25 mil millones. La izquierda parlamentaria
y no parlamentaria, al defender el erróneo
planteo de no tocar las reservas (con el ar-
gumento que la deuda externa es ilegítima,
sí en su origen pero ya varias veces
convalidada por el Estado vía emisión de bo-
nos y leyes de presupuesto) y "usarlas para
el gasto interno", en realidad estarán coope-
rando para encerrar al gobierno en la opción
de tomar deuda afuera (a tasas de usura) y/
o hacer el ajuste fiscal. Pero, lo peor, es que
si la Argentina mantiene el default, pero con
reservas incrementadas, se comprará un flor
de problema en el futuro (recomendamos leer
a Walter Graciano en Ámbito Financiero) ya
que en tales circunstancias, no habrá forma
de defender la quita, tanto de la deuda exter-
na en default como la canjeada en 2005. ¡Lin-
do nacionalismo e independencia para el de-
sarrollo nacional, simplemente por mantener
(sólo respecto del Poder Ejecutivo) la "inde-
pendencia" del BCRA!.

3. El otro costado, el de la legitimidad
o no de (todo o parte de) la deuda externa
pública, será seguramente tratada en el Con-
greso o eventualmente en la justicia y tal
como ha ocurrido en el pasado, las institu-
ciones de la democracia se encargarán de
convalidar la misma, no importa su evidente
origen fraudulento (nació básicamente duran-
te una dictadura militar y se pagó con creces
en diversas oportunidades en su transcurso)
porque la democracia no se mueve en el aire,
sino en relaciones sociales locales y espe-
cialmente internacionales de poder. El argu-
mento gubernamental, en el sentido que hay
que volver al mercado voluntario de capita-
les, eso sí significa un riesgo, toda vez que,
la inversión privada (que es la asignatura
pendiente actual) está condicionada por la
evolución de la demanda efectiva, por las
expectativas en tal sentido, más que en los
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costos del financiamiento; lo cual no obsta
para que se trate de lograr fondos externos
para los bancos locales o directamente las
empresas, más acordes con la tasa de ga-
nancia local.

4. En cuanto al tema específico de la
"independencia" del Central, nos recuerda el
comentarista Rodrigo López "……..que El
BCRA tiene un origen non sancto, como ins-
trumento de la Década Infame. No fue crea-
do por Dios sino por un inglés con nombre
alemán, Sir Otto Niemeyer. Prebisch alcanzó
a introducir algunas herejías, como el control
de cambios. Pero quedó escrito en piedra el
objetivo principal: "Defender el valor de la
moneda". Los peronistas disidentes deberían
recordar que cada vez que el General fue pre-
sidente nacionalizó el BCRA, criticando la
identidad "mixta sui géneris" (bancos priva-
dos extranjeros en el directorio) para incluir
representantes de los bancos públicos, mi-
nisterios y trabajadores en el directorio y el
objetivo de velar por el pleno empleo y el cre-
cimiento. Hace unos años Mercedes Marcó
del Pont propuso la restitución de tal obliga-
ción, pero Redrado se opone (opuso, agrega-
do nuestro). También se opone (opuso) a una
reforma de la Ley de Entidades Financieras
y a la creación del Fondo Bicentenario. La
independencia es pedida respecto del Ejecu-
tivo pero no para los mercados ni para la opo-
sición, con quien se arreglan citas y estrate-
gias. Mientras, Redrado quiere (quizo) pasar
por el gran campeón del cuidado de las re-
servas, cuando hace dos años se vienen fu-
gando todos los trimestres al ritmo del 2001
y no (hizo) ha hecho nada para impedirlo. La
responsabilidad política por la suerte de los
argentinos la corre el presidente de la Nación,
no el del BCRA…"

Todo hace pensar que tendremos un año
2010, en la Argentina, de recuperación y cre-
cimiento, aunque venimos de un 2009 que

nos ha hecho retroceder en cuanto a los avan-
ces logrados en materia de distribución del
ingreso y calidad de vida. Obsérvese que
aunque el INDEC no ha informado de las
estimaciones para el último trimestre de
2009, los datos publicados corroboran el pro-
ceso recesivo vivido: el segundo y tercer tri-
mestre de 2009 tuvieron un comportamiento
negativo respecto a igual período de 2008 y
en términos desestacionalizados, respecto
al trimestre anterior, un 0,1% con relación al
primero y sin variaciones con relación al se-
gundo. Sin embargo, para diciembre de 2009
se estimaba una variación positiva del 5%
en el nivel de actividad con relación a igual
período del año anterior, un indicio positivo
para 2010. En 2010, la recaudación de enero
creció un 20,4% respecto de enero del año
anterior y en febrero el crecimiento fue simi-
lar (20,2%). El grueso de la recaudación si-
gue proviniendo del IVA, Ganancias, las Con-
tribuciones Patronales, los Aportes Persona-
les a la seguridad social y los derechos de
exportación (retenciones) y es aquí donde
se darán próximas batallas en el Congreso,
ya que la oposición reclama la reelaboración
del presupuesto nacional, la eliminación de
las retenciones, promoviendo en definitiva,
siempre lo mismo, desfinanciar los planes
sociales del gobierno nacional, para obligar-
lo a la reducción del gasto público.

Resumiendo, ya sea en países como la
Argentina, como en los desarrollados tal
como muestran los EEUU (con la disputa en
torno al sistema de salud y el salvataje aho-
ra a los propietarios que no pueden devolver
sus hipotecas) el debate fue, es y seguirá
siendo, salvando las distancias en términos
de la magnitud de sus economías, si el Es-
tado tiene el derecho o no de ejercer la polí-
tica económica, orientando la inversión y la
distribución del ingreso
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DestacadosNuestra escritora

Nuestra escritoraNuestra escritoraNuestra escritoraNuestra escritoraNuestra escritora
Nuestra compañera Leticia Manauta, Secretaria de Cultura, Publicaciones y Ca-

pacitación de la Unión del Personal Civil de la Nación-Seccional Capital es, además,
autora de numerosos cuentos -recogidos en dos libros, Según pasan los años y Las
sagradas ruinas, y varias antologías, entre ellas la compilada por Dalmiro Saénz,
Los elegidos de Dalmiro-, y de la novela La rubia dorada.
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Por esta razón fue invitada
por la Universidad del Tiempo
Libre (UTL) de Dax (Francia) -
donde se estudia, entre otras
cosas, idioma español- a dar
una serie de conferencias so-
bre su literatura y un panorama
de la literatura latinoamericana.
También por propuesta de la
cátedra de Español, dio clases
en el Liceo de Saint Vicent de
Tyrosse y en la Medioteca de
Pey.

En todas estas localidades
fue recibida por los responsa-
bles de los Ayuntamientos. La
recepción fue muy cálida y los
participantes demostraron mu-
cho entusiasmo en el análisis
de la obra de nuestra compa-
ñera, además de mostrarse
ávidos de conocimiento sobre
nuestro país.
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Asimismo, el Liceo Francés de Valen-
cia, por la cátedra de Español, la invitó a
reiterar sus conferencias con alumnos de
14 a 18 años.

Esta valiosa oportunidad se generó a
partir del encuentro de la obra de Leticia
en Chile, por parte de viajeros franceses,
miembros de la Universidad mencio-
nada.....
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PPPPPrimer Ascenso y Bautismorimer Ascenso y Bautismorimer Ascenso y Bautismorimer Ascenso y Bautismorimer Ascenso y Bautismo
al Cerro Pal Cerro Pal Cerro Pal Cerro Pal Cerro Presidente Presidente Presidente Presidente Presidente Perónerónerónerónerón

Nuestro país, junto a otros pocos territo-
rios como el chileno, algunos países del
Himalaya, la Antártida y Groenlandia, posee
numerosas cumbres aún inescaladas.

Marcelo Scanu* (39 años) viene exploran-
do sistemáticamente estos cerros y volca-
nes no hollados por seres
humanos. Especialmente
se ha dedicado, desde hace
23 años, a la zona san-
juanina del Paso de Agua
Negra. Un objetivo de larga
data es una gigantesca
montaña de 5774 metros
sobre el nivel del mar, muy
cercana al límite con Chile.
Por su forma ha sido defini-
da como un "Aconcagua en
miniatura". Una huella mine-
ra, actualmente destruida,
permitió el mentado ascen-
so.

Durante enero de 2009,
un grupo dirigido por M.
Scanu y conformado por
Mercedes Garrido y Antonio Pontoriero, logra-
ron explorar parte de la ruta de acceso en la
Quebrada de San Lorenzo. La falta de acli-
matación no permitió a los expedicionarios
llegar muy lejos.

   Durante febrero de 2010, Scanu nueva-
mente viaja a la zona formando una dupla
junto al montañista mendocino Pablo
González. El 7 de febrero 2010 levantan el
campo base a 4200 metros sobre el nivel del
mar en la Quebrada de San Lorenzo. Al día

siguiente prosiguen y levantan el campamen-
to 1 a 4625 msnm habiendo superado una
morrena glaciar. El 9 de febrero, González
efectúa el primer ascenso al Cerro Bifurca-
ción (5223 msnm) por su ladera y filo sur,

* Marcelo Scanu es secretario de Cultura y Capacitación de UPCN-ANSES, escritor, fotógrafo, explorador y montañista.
Pertenece al Centro Cultural Argentino de Montaña (www.culturademontania.com.ar). Es el creador del Programa "200
años de Patria, más de 500 de montañismo".
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este Cerro había sido ascendido, por primera
vez, por Scanu en 1991 por el Norte. El 10 de
febrero erigen el segundo y último campamen-
to a aproximadamente 4850 msnm, muy cer-
ca del portezuelo de Olivares donde pasó la
columna libertadora del Comandante Cabot
en 1817 apoyando a San Martín. Se encon-
traban muy cerca del límite con Chile. El 11
fue día de cumbre, saliendo ambos
montañistas muy temprano, con temperatu-
ras bajas por la ladera oeste de la gran mon-
taña. Superando todo tipo de obstáculos en-
tre ellos los pedreros, el viento, la deshidra-
tación, la altura y falta de oxígeno, logran su-
bir la cumbre virgen de 5774 msnm a la cual
bautizan como Cerro Presidente Perón debi-
do a que, el tres veces presidente de nuestro

DestacadosPrimer Ascenso y Bautismo al Cerro Presidente Perón

país, apoyó al montañismo efusivamente
practicándolo el mismo (ver artículos en
www.upcndigital.org ). A la tarde descendie-
ron al campamento y, al día siguiente, al cam-
pamento base donde se recuperaron de la
difícil misión. El 13 de febrero una camione-
ta los recuperó dando por terminada la expe-
dición.

La expedición no hubiera sido posible sin
el apoyo de sus familias, de la Unión del Per-
sonal Civil de la Nación, de su delegación
ANSES, del Secretario Gral. Ariel Negrete y
todos los compañeros, del destacamento
Arrequintín de Vialidad Provincial de San Juan
y la Familia Beorchia Nigris



143

Felicitaciones al Cine Argentino
por el Oscar

a Mejor Película Extranjera 2009
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UN LIBRO POLITICAMENTE POLITICO

No toda sucesión amontonada de palabras
y notas al pie conforman un libro, no toda si-
tuación se transforma en historia, ni los hom-
bres entran a la historia sin antes entrar a la
guerra. Aquí presentamos un libro, una situa-
ción histórica y una guerra.

Se podría decir que más que un comenta-
rio a un libro, es la  postulación de éste a un
manifiesto de nuestro tiempo. Esta vez, y sólo
esta vez, diré que sí. ¿Por qué tantos hala-
gos? Solo me parece que de vez en cuando
surge "vida" desde tantas publicaciones que
llegan a mis manos, en realidad me entusias-
mo cada vez que llega algo nuevo para leer,
pero al empezar a leerlo se va el entusiasmo
y el libro a la basura. Todo lo contrario es este
libro, es mas lo propongo como una afirma-
ción de la vida intelectual nacional, claro que
no aparece de forma pura, aparece en forma
de "apuesta" intelectual donde el lector pági-
na tras página se va moralizando, "armando"
moralmente, desde la propia historia de su
nación.

También se podría decir que todas las
escrituras de libros y las lecturas son intere-
sadas, claro que lo son, pero (siempre un pero)
en eso radica la apuesta de este libro en po-
ner un centro claro y firme (cabe recordar que
estamos en una época atravesada por el
relativismo y el cinismo). Ese centro, no es
más que la contradicción IMPERIALISMO-

"PODER-GUERRA. ARGENTINA ACERCA DE LA CUESTION NACIONAL" Beba Balvé y
Colectivo CICSO, Colección Estudios Sobre. Ed. CICSO, Buenos Aires, 2009

NACION, parte de la una línea histórica se-
llada por los grandes teóricos como Marx,
Engels, Lenin, Weber, Clausewitz, entre otros.
Que quede claro que parten de estos auto-
res, no es que se hace comentarios o habla-
durías de ellos, es su punto de partida para
el análisis de la realidad internacional y na-
cional de los últimos años.

Para cerrar este comentario, retomamos
lo expresado en el primer párrafo y nos pre-
guntamos; ¿Cuál es el libro?, El libro es Po-
der-Guerra y su autora Beba Balvé y Colecti-
vo CICSO (Centro de Investigaciones en
Ciencias Sociales). ¿Cuál es la situación his-
tórica que aborda? Las relaciones internacio-
nales y nacionales de los últimos  años. ¿Cuál
es la guerra a la que refiere? Es aquella don-
de el imperialismo destruye los regímenes
nacionales y sus pueblos para imponer su
dominio a costa de todos. En este sentido
decimos que este libro refiere a la guerra, y
con ello quiero decir que es parte y toma
posición en ella. Como sabemos la guerra se
organiza en ataque (la apropiación de algo) y
la defensa (la recuperación de esa pérdida).
Este libro es un colaborador en la defensa
de la Nación.

Santiago Benítez
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JORGE SABATÉ. ARQUITECTURA PARA LA JUSTICIA SOCIAL; coordinado por Patricia
Méndez; dirigido por Julio Alberto Cacciatore; edición literaria a cargo de Ramón Gutiérrez, 1º
edición, 152 pág., CEDODAL, Buenos Aires, 2009.

En las primeras páginas de esta obra el
Arq. Repetto expresa: "El repertorio plural de
los edificios justicialistas, liberados de escrú-
pulos historicistas, superadores de estreche-
ces academicistas, desprejuiciados frente a
los estilos, adaptados a programas múltiples
y siempre orientados al confort y al decoro
del pueblo y de las instituciones; todo ello
nos pone frente al fenómeno que uno de los
autores de esta obra ha caracterizado como
la excepcionalidad peronista y su proteica
voluntad de forma".

Y quizás en estas palabras se centre la
importancia de la producción arquitectónica
en los años '40 y '50 en Argentina, acorde
con un proyecto político de transformación y
renovación de estructuras sociales y cultura-
les.

Enmarcado en la "insubordinación
fundante" del primer peronismo acompañó y
actuó el Arq. Sabaté lo que le valió, a pesar
que tuvo una vasta obra en la faz privada y
pública previa, su silenciamiento de las aca-
demias y centros de estudios. Recién hace
unos años, por iniciativa de sus hijos, tanto
el CEDODAL, el Instituto de Arte Americano
e Investigaciones Estéticas "Mario J.
Buschiazzo" de la FADU - UBA y el Instituto
Nacional de Investigaciones Históricas Eva
Perón han empezado a revalorizar y profun-
dizar sobre su obra y legado.

La decisión de los hijos de Sabaté en des-
doblar el archivo de su padre, tuvo las miras
de una generosidad sin par pero, a primera
vista, la falta de practicidad de concentrar los
materiales en una sola institución. Pero sea
por estrechas vinculaciones profesionales y
por afectos compartidos, dicho desafío fue

abordado con pasión y responsabilidad.

De dicha actividad surgió la idea desde el
Centro de Documentación de Arte y Arqui-
tectura Latinoamericana de publicar algunas
de las investigaciones en curso en una obra
que fuese un muestrario del amplio universo
donde le tocó actuar a Sabaté. Se incluye la
Presentación de Cristina Álvarez Rodríguez
y las Reflexiones del citado Juan Martín
Repetto, sobre el valor de la obra en cues-
tión, y se destacan los trabajos de Alberto
Petrina, Ramón Gutiérrez, Florencia Barcina,
Mónica Ferrari, Patricia Méndez, Julio
Caciatore, Julio Centeno, Clara Hendlin,
Oscar Andrés De Masi y Elisa Radovanovic,
entre otros.

Desde la faz privada se enmarcó como
otros profesionales de su época en la mo-
dernidad ecléctica de fines de los '20 -supe-
rando los estilos del academicismo francés
y el neocolonialismo-, y  que, en la faz públi-
ca dicha tendencia dió tono, forma y basa-
mento a las construcciones originadas du-
rante los primeros gobiernos de Juan Perón.

A una revolución política le debía seguir
una revolución estética, como marco simbó-
lico de renovación y visibilización de un Es-
tado moderno, presente e inclusivo,
enmarcado en la "Nueva Argentina". Aporta
el Dr. Oscar Andrés De Masi que:"…el Esta-
do, una vez entronizado en el retablo de la
divinidad -tonante y levithánica- reclamará una
estética propia. Y la encontrará en esa mix-
tura de clasicismo grecorromano combinado
con el despojamiento de las corrientes mo-
dernas de los años '20. Esta síntesis, con
sus matices llegó a ese dominante en la ar-
quitectura oficial de las potencias de
entreguerra".
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Mención especial merece la documenta-
ción y material que los autores rescatan so-
bre la obra que Sabaté desarrolló tanto para
el régimen peronista en las fiestas provincia-
les, los edificios públicos, las muestras de
propaganda como "La Argentina en Marcha",
sus proyectos sobre "El Monumento al Des-
camisado", luego "Monumento a Eva Perón",
sus trabajos para la Fundación Eva Perón y
en la obra de su gestión como Intendente de
la Ciudad de Buenos Aires en los años '50.
En todas se destacó su visión de justicia
social desplegada en la multiplicidad de hos-
pitales, barrios, paseos, centros recreativos,
mercados, exposiciones, autódromo y demás
apuestas arquitectónicas que apuntalaron el
concepto justicialista sobre democratización
del bienestar y dignificación del trabajador.

Esto fue en consonancia con el ideario
peronista, tal como testimonió Sabaté en una
conferencia de difusión de la doctrina peronista
en 1953, donde afirmó que: "Si yo tuviera que
sintetizar todo el edificio doctrinario construi-
do por Perón para dar a los argentinos, en
primer término, y a nuestra época después,
un arma doctrinaria que los capacitara para
conquistar la felicidad que añora y busca afa-
nosamente el género humano, diría apenas
que la justicia social, la independencia eco-
nómica y la soberanía política son los cami-
nos paralelos que llevan a ese ideal superior.
Porque ellos suman en su todo esa alta con-
cepción humanista que encara al hombre en
su relación con lo infinito y a todas las cosas
que rodean al hombre en su relación con el
hombre mismo".

Construcción, obra y acción. Conceptos
donde se aunaron sus saberes profesiona-
les con el camino emprendido junto a Evita y
Perón. Sentido humanista, comunión católi-
ca y adhesión peronista, características que
se conjugaron en la vida y obra de aquel que
modernizó a la Ciudad de Buenos Aires y
dejó su impronta en la "construcción de un
nuevo Estado" por todo el país, siendo un
puntal en la estética y obra pública del pri-
mer peronismo.

De dicho archivo aún hay mucho por es-
tudiar y analizar, y queda en las citadas ins-
tituciones ser responsables de su rol de guar-
da y preservación para las futuras genera-
ciones que se acerquen a investigar la obra
de este singular profesional comprometido
estética e ideológicamente con una causa y
un momento histórico clave en la vida de los
argentinos.

Valgan como síntesis las palabras de la
Arq. Cristina Álvarez Rodríguez quien afirma:
"Sabaté fue para Eva Perón el profesional
probo, riguroso y providencial, que interpretó
sus concepciones sociales y las transformó
en arquitectura y en escenografía para el uso
y el disfrute de los trabajadores. Fue no sólo
un proyectista, sino también, el gestor de
esos proyectos y el supervisor en quien Evi-
ta confiaba para asegurar la correcta aplica-
ción de los fondos a su destino patriótico".

Lic. Pablo Adrián Vázquez

«JAURETCHE: MEDIOS Y POLÍTICA»; Pablo Adrián Vázquez, Editorial Sudamericana,
COPPPAL, 240 pág. Presentación: Antonio Cafiero, prólogo: Mario Fontela.

Coincidimos en las apreciaciones que el
Dr. Antonio Cafiero hace en el prólogo del li-

bro y reiteramos las condiciones de ensayis-
ta e investigador de Pablo Vázquez, al que
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conocemos y hemos seguido su trayectoria
comprometida con el pensamiento nacional.
En épocas donde el discurso político se
banaliza saludamos este esfuerzo del Lic.
Pablo Vázquez de aportar sus ideas para
enriquecer el debate sobre los diferentes pro-
yectos de país. No casualmente su investi-
gación toma el discurso político de Arturo
Jauretche tan bien analizado en el prólogo
realizado por Mario Fontela. Ese hombre que
le puso el cuerpo a la causa nacional, así
como ahora hay un grupo interesante de pen-
sadores y ensayistas que lo hacen a través
de publicaciones y debates. Por eso el autor
afirma en la primera página "mi adhesión per-
sonal y admiración intelectual hacia la expe-
riencia política de Jauretche, con el que me
siento identificado en lo ideológico y al que
busco difundir desde lo académico".

Pablo Vázquez desarrolla desde hace va-
rios años una tarea de gran profundidad e in-
vestigación en el Instituto de Investigaciones
Históricas Eva Perón, dependiente de la Se-
cretaría de Cultura de la Nación. También en
cátedras de la Facultad de Ciencias Sociales
de la Universidad de Lomas de Zamora y en
su tarea en la coordinación de asuntos cultu-
rales del Banco Provincia, donde trabaja en
la difusión del pensamiento jauretchiano. Ade-
más, es docente en el terciario de Gestión
Parlamentaria que nuestro gremio tiene en
convenio con el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires.

Este libro formará parte de su doctorado
en la Universidad Nacional de la Plata en
Comunicación Social y Periodismo, donde ha
realizado sus trabajos sobre FORJA.

También hay que señalar el profundo tra-
bajo bibliográfico que el autor de este libro ha
realizado, donde ha abrevado en lo más prís-
tino de los pensadores nacionales así como
también de otras orientaciones, lo que da un
carácter pluralista e inclusivo a su trabajo.

Una gran actualidad tiene este trabajo que

se publica cuando la nueva Ley de Medios
Audiovisuales está presente en el imagina-
rio de esta sociedad y en la discusión coti-
diana y el tironeo de los grandes monopolios
mediáticos tan presente en la escena políti-
ca del país. Y si Jauretche, por la época que
le tocó vivir hace un análisis descarnado del
rol de la prensa escrita, hoy nos encontra-
mos con un aparato monopólico audiovisual
que martillea ideas y valores desde el living
de nuestra casa, tratando (lo mismo que en
la época de don Arturo) que no se plasmen
pensamientos propios, pensamientos y va-
lores críticos a lo que, según esos monopo-
lios, se debe pensar.

Así pasa revista a los nuevos métodos
que trataron de crear los forjistas para llegar
con sus propuestas a las grandes masas
populares. Ya que los grandes medios de pren-
sa los ignoraron y desvirtuaron en forma sis-
temática el pensamiento de los jóvenes
yrigoyenistas, que serán la sangre nueva que
se incorporará, salvo excepciones, al proce-
so de cambios profundos que se abre a par-
tir del 17 de Octubre de 1945.

También es de destacar la generosidad
de Vázquez en relación a otros autores con-
temporáneos suyos que publican en forma
permanente ensayos y artículos sobre el
tema.

Es audaz el cierre con una cita de
Jauretche que muestra el porqué de su ale-
jamiento luego del llamado primer
peronismo:"Cuando fueron reemplazados los
combatientes por los pensionistas del poder,
cuando la alcahuetería primó en detrimento
de los laboristas, forjistas y demás sectores
impulsores del primer peronismo". Un aporte
indispensable que se suma a la extensa bi-
bliografía del pensamiento nacional y que
como toda exposición de ideas seguramen-
te generará nuevos debates. Ese es nuestro
deseo.

    Leticia Manauta
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La Biblioteca de PLa Biblioteca de PLa Biblioteca de PLa Biblioteca de PLa Biblioteca de Perónerónerónerónerón
Pocos líderes de la historia argentina han

inspirado mayor producción literaria que Perón
y Evita.

Electo siempre por el voto popular, Perón
ocupó tres veces la Presidencia de la Na-
ción. Durante sus gobiernos tomó decisiones
que marcaron grandes cambios sociales, y
fundó  uno de los movimientos políticos aún

vigentes más importantes de la historia ar-
gentina y de América Latina.

El paso de Eva por la vida pública se pro-
dujo entre 1944 y 1952,  y fue fulgurante.

He aquí algunos de los libros que nos
ayudarán a comprender mejor sus vidas,
pensamientos e historia en común.

«ARGENTINA FRENTE AL PODER MUNDIAL»; Ramón S. Ereñú, págs. 67, Bs. As., segun-
da edición Diciembre 2002. Editores: Agrupación Doctrina Peronista, Ediciones Cielos Abier-
tos e Instituto Argentino de Cooperación Tecnológica y Relaciones Internacionales

El 21 de junio de 1966, el General Perón
concedió en Madrid un extenso reportaje al
periodista Ramón S. Hereñú, dejando como
registro un esclarecedor análisis de la situa-
ción mundial, la política ar-
gentina y la problemática
que afrontaba por aquel en-
tonces el Movimiento Jus-
ticialista. Este libro nos a-
cerca de nuevo al pensa-
miento de  Juan Perón, qui-
én supo ver con profundi-
dad y clarividencia la natu-
raleza del escenario interna-
cional. Los temas aborda-
dos son de asombrosa vi-
gencia, al igual que los cri-
terios doctrinarios y políti-
cos que propone para afron-
tarlos.

Un recorrido que, a  par-
tir de  la Edad Media, abar-
ca la Revolución Francesa,
la creación de los partidos políticos y sindi-
catos, la Revolución Rusa, el fascismo, la

masonería, el sionismo internacional, la Igle-
sia Católica, y la decadencia de los
imperialismos. Una exposición magistral a la
que agrega un análisis de la realidad argenti-

na en particular, con prin-
cipal referencia a deuda ex-
terna y descapitalización.

El ideal de Perón forja-
do en su búsqueda de ele-
var la cultura social y su as-
piración a reemplazar el in-
dividualismo por una con-
ciencia y acción manco-
munadas.

Su enseñanza como
punto de partida que nos
ayuda a comprender el pre-
sente y a proyectar la im-
prescindible actualización
doctrinaria que se traduz-
ca en una ciudadanía y Es-
tado superiores.

Arq. Oscar R. Florentín
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«LA SEGUNDA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA»; Carlos Ibáñez Del Campo, págs. 47,
Bs. As., 2003. Editores: Ciudad de los Césares y El Pampero Americano

Existe un paralelo entre la vida de Perón
en Argentina y la de Ibáñez en Chile. Uno y
otro fueron hombres de formación militar que
iniciaron profundos procesos de transforma-
ción en sus respectivas patrias.

Se encontraron como estadistas y cama-
radas inmersos en una misma lucha, durante
la coyuntura histórica de mediados del siglo
XX, cuando se daba forma a lo que iba a ser
el nuevo orden mundial.

Retribuyendo la visita de Perón a Chile con
motivo de la firma del pacto de Santiago, lle-

gó Ibáñez del Campo a Buenos Aires y parti-
cipó el día 7 de julio de 1955 del acto donde
ambos mandatarios pronunciaron las piezas
de oratoria que se reproducen en esta publi-
cación.

Durante la exposición, el líder argentino
manifestó su preocupación al decir que fuer-
zas de carácter económico, con intenciones
inconfesables, pretendían dominar a chilenos
y argentinos. Aquel fue un punto de inflexión.
Dos naciones americanas habían emprendi-
do resueltamente el camino de la comple-
mentación económica, entendida como re-
quisito para lograr el bienestar de nuestros
pueblos hermanos, y la propia independen-
cia.

Acompaña de manera adicional a estos
testimonios, una alocución, en su momento
de carácter secreto, ofrecida por Perón en la
Escuela Nacional de Guerra, a magistrados
y jefes militares argentinos el día 11 de no-
viembre de 1953.  En ella ya expresaba lo
que él valoró como imprescriptible necesi-
dad de alcanzar una unión entre los países
de Argentina, Brasil y Chile.

Arq. Oscar R. Florentín

Perón y Eva se casaron en 1945 en pleno
fragor de sus vidas políticas porque al decir
del propio Perón, "pensábamos con el mis-
mo cerebro y sentíamos con el mismo cora-
zón". En siete años una enfermedad se llevó

«CÓMO CONOCÍ A EVITA Y ME ENAMORÉ DE ELLA»; Manuel Urriza, págs. 88, Bs. As.,
2009. Editores: Instituto de Altos Estudios Juan Perón y Sudamericana

a Evita, y poco tiempo después un golpe mi-
litar condenó a Perón al destierro durante die-
ciocho años.

Expulsado en 1955 de la Argentina, per-
seguido y asilado en Panamá, redactó este
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documento sor-
prendente por lo
entrañable.

Explica Perón
el designio de su
pasión desde la
frase inicial de su
texto: "Eva entró
en mi vida como el
destino".

Publicado origi-
nalmente en 1956
en la revista italia-
na Tempo, fue lue-

go difundido por la revista Elite de Venezue-
la, y los diarios El Pueblo de España y Le
Dernière Heure de Bélgica.

Con prólogo del Dr. Antonio Cafiero, el de-
sarrollo de su contexto histórico y comenta-
rios del Dr. Manuel Urriza, nos llega esta edi-
ción de un escrito que ha tenido poca difu-
sión y en la actualidad continúa siendo des-
conocido para la mayoría de los argentinos.

Arq. Oscar R. Florentín
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Dijo Eva Perón: "No contaron con el pue-
blo. Nunca se les había ocurrido pensar en el
pueblo, ni imaginaron que el pueblo podría
alguna vez por sí mismo hacer su voluntad y
decidir su destino". De este pueblo y como

testigo de la
historia surge
Antonio A-
mando Yapur,
que escribe
poesía con el
seudónimo
de Ardenes,
y cuenta en
su trayecto-
ria numero-
sos premios
tanto a nivel
nacional co-
mo interna-
cional.

A través
de este libro
de poemas

«LLANTO DE UN HOMBRE DE PUEBLO ANTE LA MUERTE DE EVA PERÓN»; Lawrence
Aldenes, págs. 95, Bs. As., 1997. Editor: Nueva Generación Literaturas

ilustrado por la pintora Dora Peterlini, nos hace
llegar su inspiración.

Aubrey de Vere decía que la pena tiene
que ser como la alegría, serena, digna, tran-
quila, que dé firmeza, eleve, libere; fuerte para
consumir los pequeños pesares y capaz de
inspirar grandes, graves y perdurables pen-
samientos.

Por ello existe una Eva eterna en el alma
de los que sufren.

Transcurrido un instante

un niño pasó corriendo

por una calle diciendo

"Viva Evita, en adelante".

Y hasta la muerte pareció bella.

Arq. Oscar R. Florentín
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«SENCILLAMENTE FOTOS»;autores varios, edición cooperativa, págs. 172,  Buenos Ai-
res, 2009.

Participantes de la publicación "Foto Re-
vista" 2008 y 2009 reunieron su material en
este bello libro que presenta los trabajos de
162 fotógrafos de Argentina, Brasil, Chile,
Colombia, Cuba, España, México, Perú, Uru-
guay y Venezuela.

Encontramos aquí diversos estilos, temas
variados y excelentes reproducciones.
Intuimos similar orgullo por parte de sus au-
tores, que ven consumarse en esta obra tra-
bajo y esfuerzo de años, cuya intención ini-

cial no fue otra que expresarse mediante la
imagen como satisfacción personal y sin
considerarse artistas.

Entre esas fotos hallamos una Mención
de nuestro Concurso Participativo 2002 de
Carlos Santilli (Delegación Ministerio de Jus-
ticia) y que formara parte de campañas
institucionales de nuestra organización por
su fuerza simbólica. Felicitamos al compa-
ñero por este nuevo logro 
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. Se
recomienda adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG
o TIFF (de alta resolución). No se admitirán fotocopias ni correcciones a mano.
Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes del inte-
rior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0
ó  97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El conte-
nido del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Viamonte 869 Capital Fe-
deral.

7. Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamen-
tales del artículo.

Próximo Número
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